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Tflulol S % amortizable, t1mial6n 1921. '(Sin IIl"¡)ueato.)
Serie F, de SO.{)()() pesetas Hominales, 1 al 8.860 100,00

» I~, de 25.000 » . ». 1 al lS.OOO " 100,00
» D, de 12.500 Xl .(» \ - 1 al 26.600" 100,00
}) e, de 5.D:lO)) JI 1 al 244.1 00........ 100.00
») B. de 2.500)) }) 1 nI 2&~!XlO" 100,00
» A. de 5(10 II ,}) , 1 al 8¿l{;.067 100,40

Thnloll S % nrnortb'.llbl.... enlÍ8ión 1921. (Con'hnpuelto.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000........ 87,65

» E, de 25.000 n »1 al 9.000........ H7.70
II D. de 12.500 II II 1 al 15.000........ 78.65
» e, oe 5.00u J) J) 1 al 1+1.000........ 87.70
» D, ue 2.500» )) 1 l\l 169.000........ B7,M
}) A, de SOO» »1 al 520.236......·.. 87,00 \

Titulo. Deuda amortizable 111 3 % (emilli¿n de 1928). "-
Serie n, de 250.000 pesetas nOJlliualcs, 1 al 725 ..

D G, de 100.000» )} 1 al 725. 73 75
n r:. tle 50.000 D »1 al 8.625...... 73'75
» r", de 25.ooo)} j) 1 al 18.552...... 73'7/j
II D, de 12.500 n }) 1 al 14,999...... 7a'7~
)} e, de 5.(00» )} 1 al BO.OOO...... "3....¿
» n, ue 2.5OU» II 1 al 75.000..:... 74'00
» A. du 500») )} 1 al 202.500...... I •

Títulos Deuda amortizable al 4 % (emisión de 1928).
Serie H, elc 200.000 pesetas nominales,'1 al. 2.000 .

» G, de 8O.000)J »1 al 915 ..
» F. de 40.000 Xl »1 al 4.659 ..
II E. de 20.000» » 1 al 5.000 .
» D, de 10.(00» D 1 al 10.011...... 88,00
l) e, de 4.000 II II 1 al 20.000...... 88,00
l> B, d~ 2.()(I() l> )) 1 al 50.000...... 88.00
» A, de 400)) )} 1 al 141.500...... 88,00

Tltuloll Deuda amortizablo al 4,50 % (eml.16n de 1928).
Serie F, tic 50.000 pesetas nominales. 1 a1 2.900 ..

D n, ele 25.000» »1 al 3.000 " ..
}) D, dc J2.5OO)) )1 1 al 6.000 ..
» e, de 5.CXXl J) ) 1 al 29.000 .
II E, dc 2.~()()>> »1 al 25.000 ..
» A. de 500 D Dial 85,000 " ..

Tituloll' Deudll. amortizable al 5 % (emilión de 1929).-
Sl'rie F, ele SO.OCú pcsctas nominales, 1 al 1.500 ..

» E, dc 25.000)) »1 al 1.500 ..
» D, dc 12.500 II )J 1 al 6.()()() ..
» C. dc 5.000 l, _ )) 1 al 40.000 199'130
» B, de 2.5(0» J) 1 al 22.000.... 99,90
» A, d~ 500 ~ ~ 1 al 80.000."" 100,10

87,70
~17.40
87.70
'0'1 ,'j iJ
87.70
87,71)

r.a.GO
73.00
73,7ü
73,75
73,7ñ
73,q'¡j
'i3,7 ií
701,00

02.lli
02.00
!J2.Hi
!l3,ÚO
U:l,:iO
93,60

00.50
81,00
87.25
W/,2[j
8'l.U5
87,05
R7 ~il·)

8'i,Cr.

09.80
f)fl,Sú
\19,8()

100,00
]00.00
100,10

IU){)O
100,00
lUO,OO
110.00
100.00
100,00

222·r.:h
2{)'~.FAI
0<) n'O'lA
"N .... ...,...,..1
~;¿ <!·ú:U·
222-11M
222.Q34

21·2-ftS4
222·l/114
222·1Ia4
222·U::4
22 2.-r34
222.!.)34

I:'ROOJt~DENTEl:'-

20-:~ oao
24 10-033

16 :!·lJ~4
Hi-2.1.l34i
1)<;1" 03 .• 1..,~. "1
2~~2-931

?22·ll34
222.{134

13-~ n34
24.1-{)34

. 1:l2·{)34
. 22 2·034
222·{)34
222·93'1

I 15 12 t':J:l!
14 2.!l341

~2.:.l.L:.141
222·034
22 ·.J·ü34
222·\)34
222.g:J4
222 n3-J

20~·034
]U 2·934
202·934
222.!134
222·!}3·1

1 222·D34

88.85
sS,sa
88.85

90.00
99.90
99,üU

93,40
03,40
ij3.40
03.40
93,40
!J3,40

80,'i,j .

70.10
70.10
'1010
7010
70.lO
GS.i.íO

81,00
81,00
81.00
8J.00

82,00

Titulo. 4 % Intorlor (22 de Agolto do 1919).

Serie F, de SO.lXXl pesetas nominaleg " " ..
» J~, eJe 25.c)()()>> ».t., ,.·
» D, (le 12.5(0» )) ." ..
» e, de 5.000» » ..
)Jo 13;11 4.lc 2.500» » " ,.••
» A. de 500 J) » ..

Título. 5 % amortizable. emiaión de 192&.

Scrie F, de 50.000 pesetas nominalcs. 1 al 350 .
» E. de 25.000 D » 1 al 520 ..
).) D, de 12.5(0» » 1 al 1.640 .
» C. de 5.000» . » 1 al 19.HOO ..
j) E, de 2.500» » 1 al 15.400 ..
». A, J~ 500.11 » 1 al 73,000 .

Serie F, de 50.000 pesetas nominales ..
» E. de 2S.()()() XI » e.· I.~ .• u , ..

}) D, de 12.5(0)} 1) .

» e, de 5.000» » .
» D

J
de 2~$OO» D U I I .. U ...

;, A, de 500» "11 .

» G y H; de 100 y 2QO'pesetas nominales .

4 % exlerlov (ealampillado) canjea.do por emisión 1924.

Serie F. de 24.000 pc~etas nominales ..
» . El de 12J)O()) )) .. "ti ,.· •.. ·, ..
D D, de- 6.(Xl()>> )l 1.1 " • ·, ..

". el de 4,(X)() XI » 11 " ·..
» lJ, de 2,()()(}» D 1 , 1

:D A, de 1.000" :D ..

J) G y H, de 100 y 200 pesetas nominales ..

4 % amortizable. emillón 1908, canjeada pOl' la de 1929.
Serie E, de 25.000 pesetas nominales .

» D. de J2.500» » 11II.11III ..

» el de s.()()()}) » .1- •••• ,., •• 1- •• ' •••• 1 •••••••

:D B, de 2.500» Xl ..
)lo A, de 500» :o .1 ··, .. ·· ,.. _,.: ,

5 711 amorliuble, eml.ión 1901i, canjeada por 111 de 1920.

Serie F, ele 50.000 pesetas nominales ..
» E, de 23.(H)()) » 1 1"

)j D, de 12.500 Xl D .
,l) e, de 5.00J D )} .

» D, de 2,500» » •.•.•. 10 •••

» A. tle 500 J) )J ..

S % 4mol·tiEable, emh,ión 1911, eanJéada pol' la de 1928.

70.1(5
70.15
70,16
7(l.,11S
70,15
'1O,lll
68,00

flO,Il0
99,80
OU.9ü
09,nO
99,90
lJ9,90

81.75
81,2/J
82.05
82,26
~,/)O
82.7lS
80,76

93.10
93,50
93,ÓO
{l3,50
9:3,50
1)3,[;0

70,GO
80,25
SO,50
80.50
SO,GO

89,00
89.40
8D,OO
88.00
88,90
88,90

Pecha

raEOElJENTEf:

:l2 :::.1>34
22 ~U34

~:22·{l34

22 !l·984
222·93:1 ,
22·2-ll34
22·2-034

ti·2-034
21·2·11J4
222·U84
22·2'9:H,
22·2--934

22·2·O:l4
20·2-034
Hl·2-ll34
00·2,.934
11)·2·984
22·2.934
222.~

202 OSI
21 2·934
232·9::H
22-2.031 1
222.931
2.2 293·1

iJt·l·934
1.2·934

23·1'934
2:!-2·034
22-2.{)34
.22·2-9:14

-. BOLSA DE MADRID.-Cotizació'n oficial oe1 día 23 de Febrero de 1934.
1" , • 11 -;= , - ¡s

OAMBl08 l' . '.. "'U·B108 ~VALORES - VALORES!- ~. ~.
Tanto I 11'UDLIOAD08 I Tanto PU:BLIOADOS ..... '
por 100 .... fechll por loe (t
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2H.:"U34
31-1·934
20·2-úiH

, 22·:.l-U34
22·2-1)34
22·l!·O:11
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,~~80,60

1,94
1,68
1,00
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87.~0

D6,lO
108,25
101.2lS
88.00

1I9~50

ie,
l)l t
6
'~

.f.
oÍ 'Jt
.4
4
3
a
1)
3

Jnterée ~lftllll

-e~
líOO
MO
lOO
1500
.!.lOO
500
600
500
tiOO
500

~
flOO
DOO
600
500

. -- ....
. . ~. 11 "'.. "'1' .. ·1 .. • • "1 ...... J r .•

~OOJII)
81,PP,
86;00
96.00

103,10
lPl.1~
88,09
~7.PP
67,ÚO
lj'O.7G
tlO,PO
1~,5Q
'i'l,?5
72.00
72,60
64,00

() 7 {l31
22'HJ1i4

7·2-UM4
22·2·934

J
.2·2·934
:2.2'034
.2 2·{l3~ ,

. 0·2·034
10-4.(182
31-J:1-931
~2·12-031
'13-ii·929
18.{}-9.29
13'/),0.20
13·(5..029
88-3-926

,- ~. .,;" "...; ~ • I

(:arpetelpro\1'. d. Oeud. amortizable
, . al ~''ro (omilióu c111 10291""

Bono. TefqrG ~.... el P.'oznel1tq d. la 1~",

dP..t:r~ NacloDa" ""0

Carpelu prov. d. bODOI OI'Q de Tellorerla.
al • o/D. e di•• afiol.

Seri~ A, qQ 1.000 pe/leta&, 1 a 97·082. 1 ~22PQ
1 ~I ~6 10.000 ~ 1 a 29~1 l , 222,PQ

T{talot éJe la D.uC!. ferroviaria amol'tt....
Me deJ E.tada. 4,50 %••lOIallill lIZO.

Serlo A. ele ' 100 pese.tas, 1 aJ 4.687.........
t" a. do 600' » 1 al 6.031:;;':';:
, h. dll 1,000 • ·1 al J4.4J4:;;';';~~

Ep. «¡tfrflq*~ ,"¡~ ~ ~~."! ..~......,

~~~ ~fere.QtclII··~·""··~~·r·....··~,:a~"~' .."~.'_.~

Tltn...... d.~.. ~p.eu~.. ferrovllP,rta. Bmortb...
~~~ ~·E.~do, al 4.$0.0/0

Serlet A.. de SOO pesetas, 1 al So.<XXl..oHi
• ' B.di ·S.m. .., 1 al 35.000;;;';:'
» C, de 25.000 ~ 1 al 4.000.._

}tU <df~rllntQ ,~rie: "'.~ ;..~~~n~~·;.

Serill A. 4q 500, peseta&, Jl!J snan.... 1 98,S/)• 'n, do S.OOQ J: Jl 50.001._ DS,81S
:t C. de 25.000 ~ al .6.000••_'

En d1f~r~nt~.. 'Iri.OJ. ~~ ~~_ ••~;.;

9.$,60

$8,00
88,00
88.60
'10,00

Q8,8tí
9$~81S
9S,3P
OO.Oj)

88,80Iar:rba A. itA SM
OOO
·· l'~ctft" I al 1mm1..·.. 1 SS.OO

88,815 »B~ de' 5. :t 81 6Q.000..... 8B 00
88,75 • C, de 25.. .~ 1 ~ ~,~.. ;... ¡ 8~;80
88.50 ~n d1f~r~utll••'m~_I...._.-;....~_.--:.;:;.t '

~2t.fi()

~aMo

gü.oo
M.qo

,9'.5:0'
oa,OQ

TIt\1IC)J dq t" Deuda ferro".rf. amo~t.llIlQ-
... bl. d4!1 E.tado, al 4.50 0/0'" ,'. ,

3Qa~wu
20 2·034
212·934
28·1}·983

j~ e933
2~ S QXi
~l ti o.3~
la t 933

2lH (l31

251 21134
2' ~ P34

Il·2.(}U
21·~·9B4
16·2034
12·2·~3S

11·2 Q84,
::11-2084.

22·12 \)33
.'l6'U~2{l

I~, ,. _~~_~____ ."" '_'", '. !, _~ - _....

fllEOEDEN'l'ESI ! PRECEDENT~f JI \'dl()fII","~ ... ~ y,.e¡- ¡';4M~Ip',? r\lBLl(,;AD~, ~
------...0.---:- VALORE S ! CAMB10~ __ "'~~=_. ,o_... "-_"-'-'-~' I VALQn~S D~ SOClEn,o\p~S de '1I\~1 ••~1I .l il'"f'=- ", i::l'

TI· PUDPCMOS l' lo . .' "'- cada Ulule ~
l'~IlB I "1\.& ' . , '. l'cella 11'00 _." JIl 11:'I

, ,,~r ,4 _ ¡ :~r . I #-CCIpNa¡¡ ¡J"h:~:~I..... 1.....mI:.. ro<' "M" ¡ , ~~
22 2-\)34 t¡47.QP. Baneo ~e Esl>ll.f1a ".... l'íOO I5líO,PO .~.
21·2·{l34 ~74(OO !auC9 liIVQtec.ario·p(d~~p¡l~~... G~ DQ n
21.2·1l84 ~1l3100 1I ,aocq r¡.,p~ño1 40 C~~~ht\f'l~'~- 200 . P
20 :l·U34 I50jOO Ilanco Hi¡¡,pan¡rAmllrJ,cano..,'1'f" líOO 11ro PQ ,
22 ·2-034 a02.QP OompªM~ ~rrpnd. ~ de" 'f't-b!\é.Qa. 500 202.pg "d
21 2'1134 SO.QQ I Altos' {lornPII d.e YIZGaya:.~:.;••" 6;00 80.P . ~
22 2'UM 43,00 Spcicd.· Gral. A~Jl~ \ Or~i~~rl~~..· 45 o 1~

. carera de Espaua, I I?rcIérentcl>. [jOO .~
20·2·93'.1 ~74 PP Unión Ellpllfioln d$ lbplosivot.. JOO ~1g. '
~22'934 218,00 Ferroearrlle~ M. Z. A. 475 '" I ~
21·2-0:14 tMl;PP Ferrocarriles Norte do Espafiá. 475
~2 2,,034 ' 72,09 llaneo Esp~ol R10 de la Plata. 100

a~"ICL).CIO~E~

Sonos d~l~nt¡to <JI! l1.!lp~a ...~
C~dulall .del lltU1CQ HlpotccariQ.
ldem id. id. , · ,. t ..
Idern Id. id. ·;;~~.·;~,;~,..·-~~!r':"
Idem d. tét..••~~ ~"."·f "!'.w~
Idenl Id. id. ' f ,. , ••"

l~em d~l Bareci.de ~ré~Ho ~~.a~.
Soeil,d~4 grill· A~ut;~ ~~SEsjl~f(A..a..

erie "
F. e..~ z. A., VaU~- r.erie tJ;

doli4 ~ ~rJza.·_·t·.. ·er~~o.. '
.~ serle.

Idem Norte oe EJlpa~ a1 serie.
lía. ~misi6ii 17 *.3,- 8~rlr
J:;ner9 d¡;i I90S........ ,4,- lll:rlp
. ,'" f.. . $.- ;prl~

A~"~IP'.nlP el, r.s"dr~
22 :,l,OS4 1!{).60. IQbligactoull9 • 100
1~·2·{l34 3,00 Expropiapipttell del lnterlor.,.... tlOO

, U!·2·034 4100' I Empréstlto ~Villll .Mllsifid~, 1914. '500
11 ~J.~.934 ?4tJO Id m {d., 19 8:.:....... ~ .. ;..... ~.....: 1500 '. . . --.:..._

.... ~~A8 .oaq¡~ ~~J.8 11
1C'!Jll~!0J. rt,mtt,dos por el C~tr~ Oft~Ja~ ti, eOnll'ata~fón

",. ,". «l, !flql!~da. Rue se ppblJcft"... clltnP'lmj~lR ~~l Dlbnero
4- por 100 inf:eriot 1980 8.".óOO,~ Sí d't " Re~1 orden número ~11. q~ Nho ~t~f~O de H4JI
ldem fin oorri ntf ~.~:::::·. '~. 1I e ~\nA'. ~e b de S~ptlfu"bl'e d, 19'P, ,
ldoro fin próxrQlo ~ lO' • ~ '". "tJw.J1· ., --. ·-;jf."n~b:,: JAlli;¡O , ...." Ji.;iL~i¡··" ._t, 'llmlll~ uamlJ.\
4 por 100 amorttze.bl& ... 49.eool lJ /': MON EO... roi' 1\ m (_ mlDflOO lJ 1': )IONKDA m , JI: 1ro o m'nl,.no
5 por lOOaID'!ltimbleUI2B... 3U.GOOJ· ..' .~, .. ,
AOoionOl! del ~ltJlc~~~,fJSRlltla. 3216OQ.~I.!brall eat-erlinna. 37)8" 37,76 Florines 4.09 4,98.
1AJma~"Arr,e,nd&tn.nadllTo- IFraooosirll.ilcOliCB 48,70 48,65 Esoudos 34,70 84,80

I
~~~:r ... u: •• ••••••• ••t 4: .vOO ( liara.. •.•••••• • 7,60, 7.(8 Cor. ohoooeelova·

A'Z·uOáftlra-oflJl~rif:ll".".' 25.pot)¡, oas ••••••• ",130,80
Idem-Fin' oornente,'.. ~.'. ~.. ~ ¡Lims. 64,90 64.70 Pesos argontinOll

lDqi6nEap$llola da hplOBl~08. 1.000 mIl •••".. •• • •• 2,66
~~I8.J ~'ll nl!l1~ flir9~~r~ lk~iC!~~~~!kEl .•• ~ 2.045 2,03 ~oronl\s Hoecas.. 1,06

al ~ por 10{) •••• j! ••• t'" I 12$.OOO,Ft~lup8 llulzo".. 23q.~ 230,25 (;arenas dnnoeas.¡l,70
ldew íd.. al 6 por 100 ••••• u. 2"/.500 'DelgWl 172,05 ' 172,40¡ CorouosDoruogaa 1.0.2
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De'hioendop~ :l la celebTaci6n
de S!lbast:! con carácfle1" de urgente pa-l
ra contr.l.l'ar e! transpol1'e de ·la corres..
oondeneia públi1::a. en automóvil. en-'
1t"E! la oficina del Ramo en Astorga l"
Strel'lOS de C~a {19,5 kihSmet,;"'Os)~
bajo el tipo máximo de 3.906 pesetas
'lmU3>I<es y demás coMieiones del püe..
go que está de manífl-esto en la Admi·
nistl"ación principal de Corroos de León
y Estafeta ·de Astorga. con arreglo a 10
preceptuadQ en el capilulo 1.0 del títu
lo 2.° del Reglamento para el régi:men
y sel"ricio d~ Ramo de Co-rreos y rJJ.(¡-;

di1k:aciooes introducidas por Real Ó'C
creto de 21 de Mllno d-e 1907, se ad..
Tierte al plibIico q-u·e &e admitirán j<lS
:propos.icicmes.oextendidas en papel tim-.
brado de 6.- dase (4,50 pe:9'e'tas), que
se pre<>enten en las antedicl1as Admi-'
nistraciooes, previo cumplimícnto d·e lo
p1"eCePtuado ~n la Rea:l oMeo del Mi..,
nisterio de Hacienda de 7 d-e Octubr~,.
de 1904. hast3 el día 5 de Marro pró:',
ximo, a las di-ez y siete ho-:"3S, y que la
apertura de pliegos tendrá lugar en la,
Admin:slradón prlD.dpal de U:{¡n d

--~
6UMSTERiO DE., CO&1UNtCA,,'

OONES ....

Don ... natural de ...• "recino de •.• ~
según redala persOlla'l. :número .•., se
obtiga a desempeñar la conduttión del
correo di21"w desde ••• a ••• y'VieevCiJ"'S<l.
por el precio de .•• {en le'tr'a) ... peS'c--:.

. ros mmai'es. con ar.reg1o a J~s ~icin...
nes cooíel1idas en el :pliego apro~:mdo:'

por la Dirección general. Y para s~gu..
ridad de esta proposición. acompaño t'
ella por separado la cédnla personal y"
la carta de pago que acredita ha~r.,

deposnado en ... flama de ... !pesetas.
(Feclw y firma del ir.tcrcsado.) _

S-141

S-

t loas proposiciones deberh ser ~
critas prw:isamente por los -contra.fis..
las o por sus. l."ep¡-esenlantes :an1ori-
zados. -

Con. las propo'Siciones d~án pre.-
sentarse los docUIBentos siguientes: DIBECCION GENEltAL DE CORREOS\

a) Poder suJ:lcieDle del 1irrnant.e de ,~;. "
· ];a prop.osidóll para acudir a la stilias- ,Ser::CiWl. primexa.-NegDcioilo tercero.;'
· la cuan40 cóncurra ec. nombi'e de al- ,

SUDa S<>ci-edad o. de ,persona distinta. .Debie1!do procederse a la celehraci~~:t'
b) Gerti:ftcación, en SU ea'SQ, sobre de SliDasta COI1 carác.2lér de urg.e¡t1e ¡):;l."' ¡.

las incompatibilidades ~ que se rdi=ere ra WD1nltar el transporte de la c()orres~ ~
el Real decreto d¡ 12 de OctuMe poadalcia~ eit autDm6\'il~ ~.. ;

· de 1923. tre la ~. del Ramo en A.lmGr~ y. '
c) . Demostración d~l pago de las la de Pelahustáa (31 kilámerros), bajo'

cuotas Gel retiro obrero obligatorio ~ tipl) múimo de 6..500 pesetas anuales :
del personal que el proponente tiene y dewás 'l:Ondkioues del ~ego que;
a su servicio y declaración de obligaTse está de JBQnifiesto en la Ad!ninis.tración
a satisfacer las que correspondan al principal de Correos de Toledo y en la:
que ocupe en la~ obras. . oficina de Almorax,. con arreglo a 10:

d) Dechrracfun de las remun:eraero- preeep~uado en e.l capítulo l." del litn..
nes rni:nimas qae pereibirin por jorna- lo 2.<> d&~~ el régllnen.
da legal de trabajo y por horas extra- y servicio dd Ramo de Corl"e<lS y mo-: '
oroinm-ias que se~d~llke oe ios dificae~ im~Gducida.i pat· Real de- .

· 1imi~ legales ros obreros de eaiiatt"etG de 21 de Marzo d.e 1907t se oo.... '
clase y categoría de 105 que h::yan (le vierte al púh!ico que se a<k.ail:irán: Qs.

· ser empleados en lllS obras, rem.tme-- prepasieiGD~extendidas al papel tim-;
rnciones que- no podrin stt inferi-ores brado -doe-ii.· clase (~ pesetas), que se '

· a los' tipos fijados por los organismos pl'e3eD:kl1 en .las aat-edicbas ,Atiro¡;m" s~ i
paritarius. (Real dettet~ niBn. 744 tnlci~ pcevio cumplímiewo d.e lo:
de 1i <le MaT'Z'O de 19"l9').. preoeptllÑo -eJ1 la Real ord.ea del ~'

La snhasta. ~ c:el.ehrar-J. el día 12 denis.teri.o de Hacienda de -¡ de Octubt-o
Marzo pr6~mo encl Salón de Ju:ntas 1 de 1904, hasb el <Ya 5 de ~Z(), a l~
de estos canales, L;ma, 11. MadrId" a diez y side- bGr.as, Y .que ~ aper-hu3 ~~'"

, las dooe horas, en¡e la Junta 're3J.a- pliegas tendrá rogal" en la Admm;:S:',
'menbria, leva~nd'O'S'e la e6rrespon~ . ación~ <le TQ~ el día le

dren1:e·acta notarial de su resuU3.tb?. del m:i:smo !QeS,. alas GOce ooras.
En el acto de la S'Clbasta 'Se a;iJnd¡... Kadrid, 21 de Feln"ero de 19S4.-EI

ca:rá provisionalmente la eontra~_~e Di:;"tlclor geneI'8J, S. OcÓl& ,:
1':13 olml.s al autor de la propos¡.aon
m§s económica,~.~ huNe- Jf.odelo de prQj~osición.
se dos o más proposiciones ign:des.
paia.s a la Brota dtmmte quince mmu
tos, errtre .los m'l'ores de aquoéHa5. ex
dusiv21uect'e. y si toerminada ifiche phi.-

· tO' la fgu:altñld Stdlsisfiese, se rleeMirá
la eíecuciÓD medi~'te sorteo.

El eontieazo de los trabajos. segi:n
Orden -1IJinisteri'd. tendrá lugar a los
ciDro dias de la adjutfiQción definitiva.

Madrid, %'3 de FebI"'e1"O de 1'934.-El
Ddegado, 1. Antonio (;atena.

Modelf) de proposición.

, (Papel timbraOO «re C1!atro~ y
~ céntimos).

Eu:mo.Sr. Delegado dd Gobioemo
de la Repúbliea en Can.ales del Lozoya.

· El que s1lSC!"ibe •••, neim> de ...,00
miciliado en ••.• provisto de cédula
per.lOnal de •.• eme ,." núma'G ,..,-ex...
pedida en •.• el <lIa ••., esterado del
mmncio de Canales del Loroya inscrto
en la GACETA DE MAotun, de f-eclJa ...,
abriendo plazo para la presentación
de prapos.ic::iones a subasta para las
obras que faltan ejecutar en los tro
zos 1.0 al 5." del DlIe'VO canal de con
ducciÓll <de aguas del Lozoya, enhe
rado asimismo üd proyecto de didIos
trozM,' de las CondiciCIle3 iacullativas,
parliculiare.s Y económicas, c::onforme
COD aquél Y con éstas,. se compromete
(ea nombre o ea. la representación de
qIIiem sea, aCl"editada al forma legal,
con los doemnentos que se aoompa
DaD) a ejeeuta:r el repetido proyecto
CO!l sujeción a !as upnsadas coodicio
nes y por presupuesto de contrata
de •.• (aqui el importe en pesetas en
letra y en cifra).

(Fecha y firma.)

SUBA5T.AS

Aprob:l.do por O:rdea millisterial 1fe
21 del. cOOTiente -el proyecto de ~:lS

que falta eiecntar eIl lGs tro.z,(:)s, 1.°
al 5.° del~ Canal' de cO'iil4trcción
detl' Lozoya y el pliego de -condiciones
partic.aa.~esy .e'C:o¡¡Omics para su con
tratación y declarado de urgencIa por
011dello Dliaistmai -de 22 «1 actn:al, en
coolfc>rm1daci eGR el Coa!ejo, de M
min~ esta Del~ ha re·
w;elto, la 'cdekaci6a de SIIbasta Jdt
bliea parn la adjlldicacióa de dichas
obns;.

'. El Feso;xresto total de contrata ~s

de~ mtltoDes ~lttas trama
y ,DUev.e mil e.iento DQvmtay seis ,
p.esct3S e<lil llG'Yeata y das, dotimos
(4.839.J~~ pesetas) y ~l depósito
pro:risionat para poder' CGIICtII:ir- a
dieh:a subasta es de 96.783,91l pesews.
Las ohras deberán terminarse en el
plazo de treínta meses, tal como se
detalla con sus. ayances trimestrales,
en lu coox§ciones partial-;mes y eco
nómicas d.el Nnfrafo. La Administra
ción suministrará al contratista el ce.:
mookl ea Madrid, grataitamente.

El proyooto. cen ~. pliegos de
condicioné; y ])resupues!o detallado de
IQS obras. roe hallará de manHlestci des
de la publicación de este a..'1uncio en la
Direccién técnial de los Canales dd
Lozoya todos los días- laborables des
de las diez hasta las caro~ 'horas.

Las proposi~que voer.sarán úai
camente sobre el prcsupuesw. tolat de
las obrns 3: coDtralar, se admi:tmin en
la Secretaria de 105. Canales del Lozo
)'a tod<:l.s los días laborables de:sd.e las
diez a laslreoe horu y en los Go
biem06 civiles de 1a PaúnsuJ.a, ii. las
horas 1:blliiles de olIciul;¡, desde 1ft ~
h1icaci6n d~ este anlÍD.cio hasÜ! el día
g de :Marm pc6ximo.

Dicba::s proposiciones hurán de pre
sentarse ajustadas al modelo que a
continuación se inserta, ea pliego ce
rra<lo y sellado 'con sobre 6Crito ex..
presivo de su destino a ~ &!basta
'Y firmado por el prODO~te; Y aaJm.
pafiadas del l'esgual"dG a la vista que
aeredíte haber constituIdo, CO.IOO g.aran
tia ;para tomar parte en ,la subasta, en
la Caja de los Canales G en la gen~

~l de Depósitos y a dispo.siciÓD-.de
esta I>eIeg.ación el depósito provisio
tiaI, en metilico, en titulos de 'la Deu
da del Estad{) {) '<l:emás autorizadas
para este efecto, si tipo fijado por las
disposiciones vigentes.•....- .....--.__ . - -o

MINtSTtRl6DB OBRAS
PUBLICAS

CAL"'iALES DEL LOZOYA
DELEGA.CIÓK IH;:'L' GQBlEJ!l',:-o

Hahiéatdme {)~a.doen~.lanuncio
publica-do. ea 18. G&cE:r..... DE.llmKm del'
día '23, del «IITiente defed!os d'e re-

, dacci4n es. ,el mismo,eo eritaeióa de
lasco~ qae deelto pudie
rnJ1Is~ se deja sin~ ni efec
to a:1ymO tal :.:smDcio- y ~e &lhstitu.ye I
pOI" el qae 2 contm1.CJCi6n se in:seta:

St:l1«st;¡ tk las obftls q¡g,e (J::iH.a .ejecamr
.en [-vs tT~::os 1.· «l ~••d .ll:let7C cu
aal4~ C~ÓB.
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Secretaria de la lunta administrativa..

Debiendo {lroce<terse a la·celebrs.ción
desobasta i)Rra col1tratar~e:l .transpc)r
·te de la .correspondencia pública. en
automóvil. entre la lOf.'lCina (1(>1. Rmno
en. CalamoCha y la estación férrea de
Plou (55 kilómetros). baji) el tip{) má- .
ximo de 8.700 pesetas anuales y demás

· condiciones del pliego que está de ma
nifi~to en :la Aoiministraci&1 principal
de Correos de Ternel y en la oficina de '
<:.alamoeha. con arreglo a -]0 preceptua
dlOen el capítulo 1." del título 2.° del Ré
gl-amento !para el a"t;}gimen y seITieio
del Ramo de Correos y modificaciones
mtroducidas pO'l"Rt>al decreto <le 21 de

· Marzo· de 1907. se advierte al plililico··
que se admitirán ..las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 6.~ clase
(4,50 pesetas),. que SIe presenten ~n·las

antedichas Administraciones. p re v i o
co:..nplimien:to de lo preceptuado en la
Real orden del l\finisterio de· Hacienda
de 7 de Octubre de 1904, hasta el día
26 de Marro, a Jas diez y siete bOT'dS. y
que la apertura de 'J)liegos tendrá lugar:
en la Administración principa:1 de Te...
mel el di3 31 del mismo mes. a las once
boras. .

Madrid. 21 de Febrero de 193~-El

Director general. S. OCón.

MoOdelo de proP<Jsición.

~n oo:.., natural de ••.• y-ecino de ••.,
segun ceaula personal numero ..•• se

· obliga a desempeñar la conducción del
correo diari(l desde .,. a ••. y viceversa~

por el precio de ... (en letra) .•. pese..
las anuales. con arreglo a Jas contlicio..
nes contenidas en el pliego ap-rol.l::ldo
por-la Dirección generaL Y 'para scgu..
ridad de esta proposición, acompaño a
ella ¡por separado la cédula personal y
la carta de pago que acredita habel':
deposirndo en .•• fianza de '.' pesetas.

(Fecha y firma del ·bteresdo.)
, , S--139
~---

Desconociéndose el domicilio en ~
paña ue Antonio· Alfoaso. natural de
Valdecopo (Portugal). se le hace saber
por medio de la presente, que a las o-noa
horas del día 8 de Marzo próximo. ha

. de celebrarse JUDta a-dminisb·ati.a para
ver y. fallar el ex:pedient.e DWn. 1134..
instruido por aprehensión de tres gallos
y en el cual figura como enau:tado, asf

, como que puede presentar en elacto del
la Junla las pruebas que estime perti~

Dentes a llU mejor defensa y.que tiene
d.erecho a designar un Vocal que forme
parte -de la misma que habrá de sez:
indivIdno de la CáIDira de Comercio.
eom~rciante-o industrial ma:triculado en
esta capitaL

. Lo que se publiCa a los efectos del
arto 37 del Reglamento de Procedjmi~n
..ros de 29 de Julio de 1924; llebiendo ad-
vertirle que.,~no c:o-ncnrrir. será falla..
do en rebel<Ua•

fluelva. 21 de Febrero de 1934.-El
Secretario de la Junta, P. A~ Fta:1cisco
Blanco.-Visto bueno; el Delegado Prr
&dente (ilegible). . .. __.... -_.._- - p-

Modelo th proposición.

Don ":.. natuTaJ de .", vecino de ....
según céo.n1a personal número ••p, se
obliga a desemJlle'Oar la conducciÓD del
COrreo diario desde ••• a ... y viceversa.
por el precio de ••• (en letra) •.. pese
tas a11U3les. con arreglo a las coodicio
Des conten-idas en el pliego aprobado
por Ja Dirección generaL Y ~ra segu.
rülad de esta proposición. acompaño a
ella por separado la cédula ;persona-l y
la carta de pago que acredita haber
depositado en .. , funza de ••• pesetas.

(Fecha Y firma del ioteresado.)

S-140

Debiendoproeederse a la celebración
de subasta !para contratar el transpor
te de J.a correspondencia pública. en
automóvil. entre la oficina del Ramo
en lijar y la estáciÓD férrea de Puebla
de Hijar (siete kiJ.ó:metTos). bajo el·tipo
máximo de 3.000 pesetas anuales y de
más condiciones del pliegro que está de
manifiesto en. la Amninistradón prin
cipal de Correos de Teroel yen la ofi
cina de Híjar, con arreglo a lo precep
tuado en el capitulo lo" del titulo 2."
del Reglamento para .el régimen y ser
vicio del Ramo de Co'l'.JWs y modifica
ciones introdncidas ¡por Real decreto
de 21 de Marzo de 1907, se advierte al
¡público qoe se admimán das proposi;
clones. extendidas en. ~l timbrado
de 6.~ clase {4,50 pesetas). que se pre
senten en las antedichas Administra
ciones. previQ cumplimiento de iIio pre- .
ceptuado enIa Real orden del Ministe
rio de Hacienda de 7 de Octul>re de
1904. basta el dia 25 de Marzo. a las

.diez y síete horas. y que aa apertura de
pliegos tendrá rogar en la Administra
ción principal de Ternel el día 30 del
mismo mes, a.las once horas.

Madrid, 21 de Febrero de 1934.-El
Director general, S. 0c6n.

.del Ramo de Correos y modificaciones
introducidas !pOr Besl decreto de 21 de
Mm-zo de 1907. se advierte alpúblico
que se admitiTtm Jas proposiciones, ex
tenill.das en papel timbrado de 6.- cla
~ )4,50 pesetas), que se presenten en

,las antedichas Administraciones. pre
:vio camplimíento de lo ¡preceptuado en
laReaJ. orden del :Mimisterio de Hacien
da de 7 de Octu:'bre de 1904. hasta el <tia
19~ Marzo pró:xilno. a las diez y siete
horas. y que la apertura de lpl1egos !en
dri J.ngar.en ia Administ:raoión de Se
gO'Via el dia 24 del mismo mes, a las
doce horas.. ~

Madrid. 21 de Febrero de 19340-El
Director general, S. Oc6n..

M!Jdelo de. pr.oposicUno

Don .' •• naluTaJ.. de .... vecino de •••,
regún cedu1a personal número ...• se
obliga a desempeñar la cOndOOCiÓD del
corroo di::trio desde ... a .•. y viceversa.
po-r e.l precio de ••• {en letra) ••. pes-e
las anuales~ con ro'reglo a las cOlDdicio
DeS contenidas en el pliego aprobado
¡por aa Dirección general. Y para ;regu
ridad de esta proposición. acompaño a
clla po-r separado la cédula ¡personal y
la carla de pago que acredita. haber
depositado en oo' .fianza de ... pesetas.

(Feclla y firma del interesado.)
. . . S-138.

~ Dffiiendo procederse a la celebr:lci6n
de :;ubasta para contratar el transpor
te de la correspondencia pública. en
automóvil. entre la oficina del Ramo en
1.:3. Cuesta y La Puebla de Pedraza (18
kilómetros), bajo el tipo máximo de
3.010 pesetas anua-lesy demás condi-

.. ciones del pliego qoo está de maoHies
to t':1 la A-dmini5trnci6n prindpal de
&r;o\ia. con arreglo a Jo ,preceptuado
en el alpitulo 1.G del titulo 2: del R-e
gl:-!IAento para e-l résimen y sen'"k.kl

. .. ~exo·1ñitc(j.-pag¡n:a556
f1l .
.¡.
¡~ 10 de Marzo próximo, a las on.eQ

1· .~ 21 de Febrero de 1934.-El
})Iredor general. S. 0c00.

J[",aelo de proposici6n.

:: ·~n ";,~~ de •..• yecioo de .~••
. t segun ceawa. ¡personal nuane:ro. ..... .se
. obliga a desempefiar la COndUCClón de1.
f correo diario desd~ ••. a ••• y "Viceversa.
{l9r el precio de ..• (en letnl.) ••• ¡pese
tas anuales, con arreglo a iIas condicio
DeS contenidas en al pliego aprobado
¡por.¡a Dirección general. Y para segu
,l'id(;l de esta pro-posición, acompaño a
!ella J>Or separado la <:édula personal y
k (.l1'ta ~ ¡pago que acredita haber
(lepositado en ••• fianza de ..• ¡pesetas.

(Fecha y fuma del interesado.)
. S--137

i.f. Debiendo procederse a la· celebración
:' (le subasta !para contratar el lranspor-
'lile de la correspondencia pública. aca-

!ballo entre la Iv.flcina del Ramo en Pu.e-
ibla de Sanabria y Baños de calabol'
(22 kilómeh-OS). bajo eltiw máximo
de 1.950 pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de mani-

.r fiesto en ita Administración principal
tde Correos de Zamora y en la oficina
rde Puebla de Sanabria. COlllt aru-eglo a110 p:reoeptuado en el capitulo 1.G del

l.

titulo 2.•G del Regaamentopara el régi
men y servicio del Ramo de Correos y
modificaciones introducidas ,por ReaJ.
deereto de. 21 de Marzo de 1007. se 00
:riJerte al público que -se admitirán las

~ proposiciones. ext-en<lid~en pa~l tím
~brado de 6.& clase (4,50 !pesetas), que
¡'.se presenten en las :antedichas Admi
Jnistraci:cnes, previo ~limieDtode ro
preceptuado en la Real orden del .Mi

~ nisterio de Hacienda de 7 de Octubre

f
l"de 1904. basta el dia 19 de Marzo. a las

diez y siete bOTaS. y que la apertura
t de poliegostem.drá lugar en la Adminís
~ tración principal de Zamora tel dia 24

í
del mismo mes, a las once ooras.
. Madrid, 21 de Febrero de 193!.-El

. Director general. S. 0c6n.

M~del(J d6 proposición.

; Don ..:,. natural. de ...... vecino de ... ,
iSegún céaula personal número .•.• se

.obliga a desempeñar .la conducción d!eJ.
correo diario desde ••. a ... y viceversa.
por el precio de oo. (en letra) ... pese

;tas amlales, con arregw a ilas COIDdicio-
'oes contenidas en el pliego aprob~do

-.! ¡por Ja Dirección general. Y .p~.rasegn
~ ridad de esta proposición, acompaño a
5ella por separado la cédula !personal y

,.-'1 la carla de pago qu.e acredita haber
• ~, depositado en oo. fianza de ••• pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
5-142
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tión interna (aceite pesado. gasolina
u otro combustible) de la potencia ne
cesaria para hacer las VIelocidades de
terminadas en el pliego de condiciones.
con las cargas previstas.

Dicho pliego de con1iciones se pue
de consultar por los concursantes en
la oficina de la r.,.ompañia. F.stación de
la ·Costa. Santander, debi:endo hacerse
las pr-opuestas mediante .la presentaoión
de planos debidamente detallados y
Memoria d~.scriptiYa de la.;; soluciones
e~tudiadas por :los proponentes.

Estaspropnestasse baráiDi en pliegos
cerrados, aue se cd.'"Ilitirán hasta las
tres y media de 'la tarde del día 31 de
Marzo próximo. en las o,ficinas de la
Qtmptlñía, y en cuyo sitio se procede
rá a la hora indicaua. a efectuar la
aPertura de los pliegos recibidos.

Santander, 15 de Febrero de 1934.
El Directo." Gerente de la Compañía,·
Manu.:l de la Escalera.

x-sco

COMPA~U. ~nNEROMETALURGlCA

LOS GUINDOS

.
toMPARIA DEL FERROCABRTI. DE

ASTILLERO-CNTA."lEDA

X-804

X-7S9

CAR~;oN..:::S DE LA XITEVA, S. .A.

En el sorteo de obligaciones hipo
t-ecar-ías 7 por 100. deo esta Sociedad
emisión 1922, celebrada el día 22 d~.
Febrero de 1934, ha corresl)Qndido la
a::no.tízaciór! a las sei:aladas con los
r:úm .:ros siguientes:

g7, 58. i9, 114, 207 2J.O,
25J, 255, 296, 297, 317: 336,
401, 415, 416, 4:¿3, 427 453,
45!, 471. 486, 497. 536: 559,
572. 584, 58;;, 600, 60;:; 636,
647, 655, 666, 763. 778: 796,
81;), &47. 852.. S;¡a, 891 915
918, 932, 948, 952, 976: 997'

1.011, 1.025, 1.056, 1.095, 1.1 03 1.113:
1.114, 1.13G, un. l.1T~. 1.1S:}: 1.:W.s,

CO~iPAÑIA GID-o""ERAL DE ASFALTOS
Y PORTLAND "ASLAND"

En el sorieQ número 23 para lai
amortización ¡de 144 obligaciones pre
ferentes 5 por 100 .de esta Sociedad.
emisión 1.0 -de lIarzo de 1911, verifi...
cado en. el día de hoy. con interven
ción del Notario ,de esta ciudad don
·Ant()nio Par- Tusquets, han resultad'l
a.üortiznd·a,s las obligaciones siguien~
tes:

44, 45, 47, 50, 90, 123,
132, 217. 281. 305, 407, 41St
498, 564, 523, 547, 565, 644;
682, 683. 793, 794, 831, 842.
851, 869. 938, 961. 972, 974,

1.034, 1.076, 1.084. 1.117, 1.119, 1.124,
1.149, 1.170, 1.231, 1.247, 1A15, 1.431.;
l.4.eO, 1.639, 1.674, 1.721.1".726, 1.781,
1.788, 1.842. 1.8G9, 1.9i3, 2.097, 2.100.
2.lt();f, 2.119, 2.223, 2.239, 2.245, 2.297 ~

2.381, 2.385, 2.409, 2.4,18. 2.446, 2.53G•
2.622. 2.640, 2.644. 2.678, 2.679, 2.777.
2.813, 2.844. 2.858, 2.865, 2.947, 3.09~,
3.137, 3.150, 3.176, 3.264, 3.343, 3.366.
3.4(Jl, 3.455, 3.470, 3.60S, 3.731, 3.793.
3.:j28, 3.871, 3.884, 3.912, 4,.C:04. <1.046.
4.059, 4.068. 4.190. 4.250, 4.256, 4.289,
4.323, 4.428, 4.463, 4.470, 4.523, 4.539~
4.553, 4.620, 4.625. 4.654, 4.717, 4.738~

·4.778, 4.827, 4.830, 4.835, 4.852, 4.869,
5.072, 5.151, 5.211, 5.222, 5.254, 5.264.
5:n2, 5.369, 5.392, 5.~$99, 5.428, 5.452.
5.-160, 5.531, 5.579, 5.;;91, 5.613, 5.670.
5.673, 5.708, 5.779, 5.S03, 5.00ti, 5.948_

A partir del IDa 1." de Marzo pró
xillno tendrá lugar, en las oficinas de
la S. A. Arnús Gari. paseo ile Gracia.
DtnCr-o 9, el pago del ca.pital de di
chas o:Oligaciones, a razón de 500 pe
setas cada una, deducidos los impues
tos del Tesoro.

.\Si:;}ismo, a· partir de la in.dicMa
fecha 1.0 de :llano próximo, se pro~
cederá al pago del Cupón número 46
de las mencionadas obligaciones pre
ferentes 5 por lOO, en Jasdtadas 011-

_einas tie la S. A. ArDús Gari, paseQ
d~ G:-acia, nÚln1ero 9 donde se faci~
litarán las oportunas 'facturas. El im.
porte liqu1d.o de dicho cupón es d«
10,71 pesetas. .

Barcelon~. 20 de Fc:!lrero de 1934.
El ~ecretal"io genera.l. E. i\lo1iné ,.
BraSt.:.i.

Córdoba. 31 de Diciembre de 1933"
Empresa de Aguas Potabl~s de Cór~·

doba: el Directo.. Gerente. E1'lrique
Salinas Anchelerga.

811,25

100,00

400,00

1.031,38

1.955.3&

2.421,34

233,56 '

8.759,79

2.2il,39

2.865.75

47.595,38

25.045,68

5.520,00

95.313,27

323.720.75

129.1GQ,66

X-i85

323.720,75

317.213,21

6.107,54

PESETAS

TOTAL•••••••••

DEBITQ

Gastos de explota ció n:
Por Jos del corriente
año , .

Contribuciones e impues
tos: Pagados en el co-
rriente año.••....•.•........

Conservación: Por g;¡.<;tos
en el corriente año..•...

Intereses: Pagados en el
corriente año•••••.••...•.••

Mobiliario: Por amortiza
ción en el corriente año.

Torre de presión: ·Por
amortización en el co-
rriente a.ño.~ .

Canali.uzción: Por amorti~
zaci6n en el corriente
año .••.....•..................

Canrilización de Santa Te
resa: Por amortización
en el corriente año .

Taller: Por amortización
en el corriente año..•...

ContadJJres: Por amortiza
ción en el corriente año.

Maquinaria de Santa Te
resa: Por amortización
en el -corriente año.....•

Huerta Nueva: Por amor
tización en el corriente
año ..........•.........•......

Casas: Por amortización
en el corriente año .

Beneficio liquido por to
dos conceptoS••.........•..

---
TOT.U•••.•••••

EMPRESA DE AGUAS POTABLES
CE CORDOBA

Ba!ance general practicado e.il 31 de
Diciembre de 1933.

ICREDITO

K-rplolación: Produ e t o s
del corriente año .

Instalaciones: Product o s
del corrien te año .

Dividendo por beneficim;
de 1930: Los caducados
en el corriente año .

'~ .
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

SOLER Y TORRA HERMANOS

Pmcnrao para la adquisiciÓR de dos
eoehes automotores.·

~

.' Conforme con la autorización ronce- .
~da a esta Compañía por Ja Dirección
"gene:¡'al doe Ferrocarriles, Tranvías y
if¡r:anspol"tes ;por Carretera:. se abre un
iOOnCm"so para ~a adquisición. con car~

80 a la aportación. del Estado, de dos
eóChts automotores :para vía de un me
1r<l. ecn capacidad minima de :30 ásien-
;tos :y provist()s de motor de comI::l.!J....

El Consejo de Administración de <:sta
Compañia con-roca a Jnnta general or
(linaria de accionistas. que se celebra~

..á el día 9 de Marzo próÉnO. a las
(toce de la mañana. 100 el domicilio so
~. c:dIe de Alarcón, número 7, prin
cipal, para el examen y aprobación de
:la Memoria. balance y cuentas corres
pondientes al ano 1933.

.-El depósito d-e acciones, según pres
criben los Estatutos, pO<ká efectuarse
basta el día 3 de Marzo en el Banco <le
¡Vizcaya, Banco Sáinz. Baneo Alemán
rI'ransatlán'tiC?.... Baooo Español de Cré
dito, Banco nispano Americano, Casa
Lazard Brothers & C· y en el domici
lio social~
, Madrid, 23 de Febrero <le 1934.-El
Presidente. J. Luis d~ Oriol.

X-797

. (:OI'IBUSTIBLES. y ML1\ffiRALES. S. A.

El Consejo de Administración de esta
Sociedad ha tomado el·a.cuerdo de con
!Vocar a los señores accionistas pa;.a. la
~nión <l~ la Junta general ordinaria.
que se celebrará en el domicilio social.
!.Alcalá. 65, a das once de la mañall1a
nel -día 7 de Marzo ·próximo.

Madrid, 21 de F~brero de 1934.-El
Consejero SeoN:tario. Miguel Cuenca
Romero.

B.QIQUEROS

Habiéndose extravia&' el Ifesgnardo
. de depósito número 1.359, de pesetas
llominaJes. 2.500~en cinco bonos Catala
IDa de G:i5 y ~l~tricidad·;I) l>OT lOO,
Ilúmeeros 112.909, 173.41t>. 174A48,
Jl46.162 y 141.820, expedido -por esta
:iBanca en 1." de Marzo de 1930. a fa
.1'iOr de D. Miguel Arimany Riera. se
.lmmnda al público pa-ra que el que se

ierea con derecho a reclamar lo verifi
C¡ue dentro del p1ázo de un mes, a con~
itar.desde la publicación de este snun

"'tia. advirtiendo que transrnrrido <licho
>g,lazo sin reclamaciÓn de tereero. se ex-
tenderá el c:orrespondicnte duplicado

-(le dicho resguardo, anulándose el an
lenor y quedando esta BaIlC3. exenta
de toda responsabilidad.

Barcelona. 22 de Febrero de 1934.
. x·-80a
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FIncas 9Ile u ~t.cm.. ' , dia Ymes; pigfDas68 al 70', ntBrlero 18.
..' l, Daoo en Anteql!era a ·15 de F~rer(j

Primera.. UIl ¡wedio de tierra lla- de 19M.-FJ Secretarioo. Manuel Pérez.t ¿

m300 -de la. "~. partido de los El Juez, Jem AAtooo ÜlÍbe%aS Romero.
Carvajales,. téI:mhlo de ..Humilladero X-790
de cabida • seis (allega&. ~

Sie;gJ¡nda.. Otro predio- o haza dellO
~ del 0Dtill~¡mrHdg -del Gra.oa-
~. téIuúno de Fuel1te Pi~ de J'U2'.GADO DE P:RDrrnRA INSTANClAl
cabida. de veinte fa.aegas.. tieJTa mode. .NUIIBRO 8; DE BABCELONA '
T~· UD trOzo de tmeDO de' ' .

264 metros~ sito en térmi- En virtud de lo dispuesto por el se--'
}lO de Fuente Pie~r.a; pago Ce la -Go- t :ior Juez de pri;:nera fustanc'la <del JIIZ-1

¡Deja. gacio DÍlme-ro a. de esta capital; poli
Cuarta. Un cortijo n<mdIrado de p~de~~.dictada .~ el proee-d!-4

D. F:"IWcisco Pér~ situado en les ur-¡ miett"..o .juciiciai su?1ar1o da La ley 81
miDas- municipales de, Humillade..'O.. poteeana, promovido por e;.l Banco de
Mollina y FueHe Piedra, constitu:dQ la Propiedad, ~ontra D• .M.i~l. Viera!
por -dos~s y siete pre<iios o~ ~,~ od F~~ se :ll~DC1& J?Olj
cayas~ anteriores'JiDcas forma- 1ercer:a V'e% Y tér.mzno de 'felnte.~
ban aDtes UlIa sola. Sa..leD a subasta 1y silt sujeción a tipo, la venta en pú..,
por el 75 por 100 del tipo asi~o a ~ mbasta de !a fL"'lea, espeeiahne~ ..'
la primera subasta. eOlT~spondien<1'o.. - ~pot~da en la escl"itm"ade debi
PQt" tanto. la suma de 156.300 pesetas. torio~ de estos 3:~ros, (l saber:

Quinta. Una caserita nombrada de ~ en Construoel?D con su. .te¡n..
HeIT-&d~ .al partido de .la: Coronela, ~ Slblada. en esta. cltKla.d, y '5\1 ave·
término .c!e Humi:lIadero dividida en nida de la GeneraJldad, y vt..'elta pol1
dos hwa6 y 'CMB}1'l1'eSta ~ cas~ bodega su -derech.'l entrn~do, 'a la cclle de ~..
y Dl'Ollilo aceitero. El tipo. de esta Bn- UorC2, comprendlendG una superfiCIe:
ca, Dara la segunda subasta es el de t de 278 metros SS decimetros, eqniva.
26.040.pesetas. ' lentes a 7.~18 ,palm'Os, -d:e la cual eom~

se~:a. Una fanega de tierra. calm~ I,~ende ediftéada, ~_ selsa>lantas, 1SG.
sita en término de FueDte Piedra, ¡n;.r- metros o sea.. .2..5.2-1 ploCS .48 dedmetrosi
tido Charcón -o Puntal -de la Sierm. El y. en 1erTeno 145 metro~ o sea 1.8411
tipopa.-a ~sta seg¡mda subasta. a el pIes ~ de~etros, d~stinooo el restQ
de 1&6.000 pesetas.. ~ 1)300. L!nda: por el Norte. .detrás'"

JUZGADO' DE PRIMERA lNSTA.."\CIA Séptima. UD:!3I suerte ode tierra y con Josse~ Lavallol y Gastill; ~r
DE. ANTEQUEItA. ' OliTaI", de ea,bi.da orle 80 !tre3s. et13.4""O el frente~ Surl 'Parte con la aveDI<ia:

t" • -~ _....:...L...... 1_ Co -. de la Ge'neralPdad, pme con los he..
,Don Jmm Antonio Cal>éus Ror~-ó, c~n l:rreas, ca PlU U'UV 'le:.Li:l . rone...a,. rederos de doña MagdaIenaMadurdl.,

Jne: de p"'¡-- ;-~..~--;- ~~ esta ""....-1. termmo de Humilh-dero. Sale a..subas- y,.,.,.rte con la e...Uc de M.al1oroo· "'""r
.. ......-~~ tri: ".... ti; por 186.686 pesetas. '--',' "..~ ,

d:ad y su partido.. _()ctav~. Suerte de tierra. calma d~ le derneh~, entra~.1do,..Este, con restan:
Por el presente que se expide, en nD& r-ega,. en -el ~artido Cl:1Grcón o- te leIT~n~ ,de lo.,. senores ~vallol,. ~

*bid' de Jo ~dio en proeedi- r Puntal. de la SieITa, del término de J por la uq'.uet'da;_oote.. c?D.. Sato Sán~..
~nm especi;lI de ble,. Elipotec:uia Fuente Piedra Sale a subasta en c~e'Z y JosI: pa¡~ InscrIta en .el, Re,_
~~o- en: -eM:e- J-.ngado por. don 185 pesetas.'. glStro de :la ,PropIedad de. Occidente"
f'nmciseo de la eáRl1mdionzále'z con- Novena. U ná ~ipaciQu de en el t~1ll0 1.352 del &r~vo, ~ de.
ka D. Bartolomé S1m2o Vegas, sobre 1.001,2S peubllS en-e1 valor de ~,25.lla. Sección s.e~n.~ !QI.io ~1~ Bn:a
tob'ro (le 09 -.crMilu hipo~rio, se pesef:as dado a la casa de la -easeria numero ~.970,lnscnpci6n pnmera. '1f a-

· taca a pública subasta J)OI' segunda de Rosal~ 0&11 exclus.iÓn del,moÜllo lIomda iIa fipea en 115.900 ;pesetas. _
·~ y tamino ..te veiate días, las fin- aceitero ~ccesóri~ a la misma, en el I E; rema:¡e tendrá. lugar en la. Sala
,laS bipOtecades, habiéndose señ2Jado barrio de .R.usa]es, del tenilia9 de Hu~ . audioocIa ~ ~ste Juzgado el día 28

1)8l'a el acto del remate, que tendrá milladero Sale a ~...sta ea 6$1 7Wo.. ,de Mano pro~ y J:0r~ >de las ()DCe~
lagareD la. SaJa Aud~ ~e este' r- ~o las eoIldi~ slgUieJrles:
J~ el dia 22 <le M:rrzo' próxi- ~'. . . Qae])8ra tGaulr parte en la snOOsfal
IDO y hor.l de las 01ke. beciéndosaDec1IDa.L:it _mitad de un molino debeián los licita-dores consigDar pre
dK1slar que los autos y la ~'i1:ifieacién aeenero aC7e.'Wr..o a la~ -de fu- viame:ate en la llle5:a -delluzgado o ~n;
del Registro a que se contrae la ~g~a ~es, barriO ~ los Bosa~ en tér- el establecimiento :destinado al efecto.

, cuarta del artIculo 131 de ~a. ley Hi- mInO de Humi:lta:dero. Sale asubastl9l una .cantidad igual,. por 10 menos al
poteC'aria ~stán ct3 manifiesto en es:a en 2.7~0 .pe5etas. . 'J :lO por 100 en t!fectÍvo del valor de'~
Seeretaria, enten-lftéDdosc qu~ todo U. UndecJIDao. Suerte de. tien'a de tresIhieDes .Siu. cuyo requisito DO serán 00"

, citador aeepta -como bastmrte la tÍW- f.aa.es=ls y media, .par-tiOO del l'tmtal, :tJaftidoS., . ;
ladón y que las cargas o gravámenes térmill'O de F-oeDte Piedra. S&Je a su- Que los autos y la- certificación del

· anteriores y los preferentes, si los bU"¡ basta en 23& pesetas. Regj$tto a que se reJkre la. regla c:ua:r.'
• biere, al ~rédito del octor, eO&ltinuarán Duodéci~a. Suerte .de oli... de ta del articulo 131 de la ley mpotJ

suhsistentes, ente;:¡diénodose que el rc- se~ y m.oo.!:). araza~en el sitio pa. 1caria estarán d.e manifiesto en la Seoi
m~tanle Jos acepta y queda subrogado r:'!}e -de las Rosas, ~do ~ ~ lu- ~retariai que. $e~nderá que todo!
en la responsabi!i<'ad de los mismos, liáu ~ de la CoroneJa. deltémuno de licita-dor acep1la como b1lStante la tf.'!'
sin desttnarse- a su extinción el pre4 Hnmillalero. Sale a 6Ubasta en 1.395 tnlaci6n.. y qae las cargas Y gra"f~
do del r~t<C'; que servid -de tipo pes.e~. , • nes aRleriores y Jos preferentes, sllo~'
plIl":l. esta segunda -subasta el IJ.llcta-dl) DéclTn~tet"Cern. Una sume de tie-hubiere al crMito <le! ejecutante eon"
.en b esct"ifura de constitncí~n de hi- na l'l'OOlada de olivar de diez y media tinuaráD ~olies, eDteDdié~
~~ la re~ja d~l 2S ~I" 100 I fanegas. procedente del cortijo llama- que ell'-emMUlte ~s acepta y ,qued~
de l;:l.prunenl summa,.o sea el 15 por 1 do Corrales, al paTtido -de CoITales o snl>r~'O en ia responsabilidad -do
100 üe lus val'Ores aslgnadosa cad~ i fj~da Torca, en téImino de Fuente Pie--l los mismos, sin destinarse a su. atin"
un:> de las ftn.c:l.s eD la primera su- dra. Sale !So snb3sta en 2.325 pesetas. . cl6il el precio del rem8le.. .
~ta Y que .se .i~~n a continua- Las. t!nas. antes mencionadas seYque 1o5.gastos del remate, pago da
~lOn de l~ descnpel~n~ eada fin?3, 'f d~iben m~ de~te en el "derechOs reales y de!más eonsiguieJttes "
~.adm!tl~~ posturas que !sea :.n- edleto aDunCJ'3:mlo la prnnera snbas- a la venta.. serán -deeuenta del1"elD1l. '
.-eT1or a dicho tlpo, y que para tomar ta, .que fué pnbliesdo en la GACETAItante.· ¡ .,

: parte en b. snbasta. deberán comignar- DE :MADRID, co-rres]JDndiente al odia 21 . 'Bar.et'.Jona. 19 de Febnmo de 1934
fIe. en ESte JlJ2.gado o en el establ~ci.. de "Enero irltimo, en las pAginas 3541. El Seel'etario Juan C. Villoendas..'
~mento destiD~ 2U efed'o el 16 'Por al 357, X-270, y en t\l Bolettn Oficial ,.
tJ)(} i1e dicho tipo. df: YMaga,-.~~nte al inismo ' -' , X-78l

--.- ---- ~-- ~-- ...-~

~5.1~ 12i2. 1.2a7.. t.~ 1.3t9. t
1$11, 1.~ 1.341, 1.342,. 1.3S~.t.31fi ..
1.399, 1.416, 1.(19,. t.4~ '1.4:34,. l.~
t.454, 1.456, 1.463, 1.412, t.4S9, 1.493,
1.522, 1.524, 1.5-67. 1..595, 1.651. 1.659,
1.000. 1.691, 1.6f!8, 1.712, 1.718, 1.727,
1'.728 1.744" 1.S1t!,. 1.&12, l.82i, 1.835~
1.851; 1.8M, 1.8~.. 1..898. 1.939, 1.9(6,
1.9~. 1.972, 2.020. 2.n22, 2.n31, 2.t154"
2,120, 2.154,2.1:'4, '2.195, 2.1iJ6,2.202:t
t.203. 2.221. 2.2.:~O,,_2:M9. 2~ 2.311.
2.353. 2.357, 2.38~ 2,3,92. 2.4:20. :u32,
un, 2.626, 2.~,. 2..703, 2.7S2, 2.7$~
2.~9. 2.151. 2.171, 2.79G; 2.816" ~"
2:.913.. 2..924. 1..9?30' 2..981,. 2JNlS. 2.9f.JO,.
3~ 3.C162, 3..082,. 3.119" 3.132. 3.161.
3.1'27. 3.183, 3.261. 3.212. 3.219, 3.223,
3.265, 3.287, 3.!91, 3.317. 3.320, 3-S2.5,
3.342, 3.367, 3..399, 3.420, 3.45-1, 3.466,
',(75, 3.491, 3.562, 3.S16, 3.522, 3.~25,

'.5S0,3.;i65; 3.581, 3..584, 3.589~

Que serán I'eemboha.-das por Sil va.
lor nomilna1, d~ducidos los impuestos, ,
a partir adel 1.° -de Enero -de 19'33, se·
II1n la b'lSce quinta. de la escritura,

.4e emisión, 'eo el Banco EspaDol de
credito" de OYi.ed().. o en le. Caja de
la Sociedad, paseo de Recoletos, 3-7.

, illadrid.
Xadrid; 23 de Febrero de '1~.

'El Secretario del Consejo de A:dminÍS
lraciÓD. losé Olivé. '
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En virtud de providencia dietada per
el -seoor Juez de primera inste.nefu nil~

mero 6, de esta capital. en los autes.
q;lle' sigu~ la Coeperativa Hipotecaria.:
representada por el Proc'..1ra.dor D • .fo-;
se- López¡ Batanero. contra D~ Rafael i
SaJas lLi'nénez y D. Rafael &redia Lo~.

zano, para haeer efectivo tm crédito'hi-,
P6tecari(). de- t!4.254,64 pesetas, se ~~;
;por primera Ve2" a la venta en pública.
subasta, por el pre<:io de 175.000 pese-- ,
las, 1"a. siguiente-.finea:

Una; casa en construcción; situada en .
esta capital, extramuros de la Pue!"ta
de Atoeha sitio llamado La Argamue- .
l~, y su catlellamada-hOY'deDon J"añne.
'"el Con~istador" poI"" donde se- la dis- :
lingue con el!1.furr. 3'. Constará de ·plim..
la de setnisótano, baja.. primero, prin~'
tipa.} y segundo, «uDpUesta cada una de
cinco cm:rtos. Linda-:' por su n'ente; en
Ifnea de 17' metros, con- la expresada
c:ille ere Don Jaime "el' Cooquista~;
pOI' la ikreeha.lmtrando, en linea: de 20
metros.. CDIl: la parcela .núm. 30 dcl' lote
noveno;. po1" la izquierda, en linea de 15
metros;. con- la parcela ninn. 27 del J.<)te
segn1l'do, 3-1'" por el' testero, en· linea. de 1í
metros 58 centímetros, con' la PaTCeJa
número 29 del lote quinto. Tiene una
sUl'cd'ide de 297 metros. 5& oen1.ímett"os .
cnarL"3.a.os, equivalentes a- 3".881' pi-e:s 80
centimetros, de los etrnIes hay C'rlifica
doo t:n"OS 3".300 pies; aproximadamente,
y elrestu destiírndn a patios.

Para euyo acfu.. qne tendrá lugar en
la Sala audiencia de ~te. J\ttgndo. silo
en la caJ!e del Getre¡;al.Castaños, IIÚm; 1,
se ha señalado el roa 30 de- l\fat"zo pró
ximo, a las once de la mañana; haci:eI1~

dose constar: que. ·para tomar parte: C'll
la sull4sta deberán consignar los lieita~

dor"~ prcnarc.cnte, en la mesa del Jnz~ .
gado, ellO por 10 ¿el tipo de la misma,
sin cuyo requisito no serlÍn admitidos;
que no se admilirá posturaalg¡n¡a, in
l'eJ:ior al nilimo, y que los. autos Y' la
ce.rtifrcs.d¿~ d-cl Regish:o. a. que se. re..
ftere :;1 regla CL'Ul'ta del" artiCUlo m d:e
la lc~:._ Hipo~-ecnr;a, están de. manifiesto
en S~retarín; @e :iC entc.-nd:erá que to..
do") Jicital1'ür aeepta corno bastante 1.'\ ti...
tuladon; Y'que las csrgas <l gravámenes
aDtcrior~ y l~s prefere:1tes, si las hu.~
hiere, ai erédito del actor. continnarán
subsistentes, entcndiénrlose que el re.!
matan:tt }~S acejJla y queda 5Ubrogooo
en la respon~abi]idad de las. mismas,
sin destinarse::. su extinción el ;precio
del remate. '

·Y.::.cl.:-id, l6 de Febrero de 1934.-El.
Secr-ci3r!(}, Jo~ Mr:.ria de A.ntonio.........
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'nastrón para· harina; hásenlas, carre-
tillas. ete., ete. .

Vararado en 5.450 pesetas.
La subasta se celebrará en este Juz

gado el día 10 de Marzo próximo, a las
once; para tomar parle habrá que de-
posital" el 16 por 100 del avalúo. n'O
admitiéndose posturas que no cubran
las E10s terceras partes; la maquinaria
1'eferiri.n hállase instalada' en Da·roca.

"siendo- depositario D. Vicente Pérez,
. quien la exhibirá- a los que deseen
.verla.

Dadó eD" Calatayud 8 21 de Febrero
de 198-t.-Ante mí. Justo Lúpez.-EI
Juez. T..:\fore::ro.

2'4 Febrero 1984

. Ffago saber: Qtte paTa pago de prin
cipal y- costas en ejeeutlvtY que instú
el Banco d'e España C'On1:r'a' la entidad
Pérez Y' Compañfa, de-I>='oea.. se s:::rea
a .públiCa- subasta una iustala.c:ióI!' ha
rinera., JnaoI"::a' Buñlefo; pa'r3 moltur::tT'
1(f.006: kilogramos de trigo en yeinti
ca~ horas. que consta,:

Seeei&n limpia- de trigo.-Torno des
canrador. urodelo P. I.-Separado:-, Jn(}

de!o M; T. H.• t.~fuadora, seis
eanal~ m&dé» C. - Sección de< das
tnaTbe.iODeS. modero- l). Z.• dé 2.2.,W por
550 milímetros. modelo };l. Z~, t.753 p&r'
o&:5ft.--tJa- tobogán.-Dcspunladora, mo
delo J. W. 1.-RGeiadOr aut<mrítlieo.
Jt. Z.-DespnRtadora· satinadOra, B. W.,
2:-lTn. magneoeo. H. S., 4:.-Aspirador.
G. R. R.......coIoector {;iclón, 4'.-Ot1'O,
lDllmgas. múltiples, J. L., 4l.--Dn cerne
dor polvos.

SereiólI'moRuraci6n trigo.-Dos mo.
linos, cuatro cilindros. 609- por 220 mi
limetro.s,. 0". D. K.-Tres molinos, ídem.
500 por 220. comp"Onentes cuatrn. pa
sos, IrHuración¡ UD d-esagragauor y cin
co pasos. compresión; -dos pla.nsichlers
J~ N..; seis de seiS canales, siete roa
tices.,-Un sasor doh1e,. M:.. Q., 3.-As~

pirador, G. H. B.. l.-Recolector mangas
lDÚltiples. J. L.• 4.---eepilIadora salva
dos. H. N.• 5.:-1)o.g afinaaorcs, J. S.
Dos desatadúi"es. J.-Dos distribuido
res, mlY.kio O. D.--Otro, M. B. A., Y
elementos afines, C'll"al tronsmisiones.
OOI"t'eaS, elevado~s. I'05Ca5. tuberías. et~
eetBa, etc.

Valbradw> todo, en 100.59-1 pesetas·.
oCcho cilindr~. r'e'Cftmbio; balan?8 ca-

En virtud de lo dispuesto por el.
seii'Ql" Juez de primera instancia del
Juzgado número 15~ de esta ciudad, en
providencia de 25 del pasado Enero.
cli2tada en el expeQi6l'te de extravío de
valores ÍnStaG0< pOi" ~ RamGn P3l.Ia
rés Grau. y D. Francisco Bel Prades.
se expide el: p.resente_ pOl: mediQ del
cual se. hace. púhlfca la deIlDIlcia de

. e:ttra..vio de l!)$ valOres.. sig,Jicntes.:
Cuatro obligaciones..del Patronato de

la Habitlción.·;) y-medio. pO:F 1ao.. mí
meros 4'.1M al 97r. adquiridas por dOn
BarnOOi PallaI:és por mediaciáD. de. la
Sociedad. anónima Arnús - Gari, el 23
de N'o\.i"emhre de W1, y

Dns obligaciones iguales a las ante
riores. números 17.216 y 217, adquiri
das p6r el Sr. Bef en l'a misma fecha.
y por igual mediación.

y de"- conformidad con' el articulo
55& del Código de Comercio, se señala
ef ~rmiD(') de Dtt'eve días. para <u:e pne
dMleompa-recer el tenedor o tenedores
de los valores extraviados; bajo apel"
e-::.bímieflto. si na 10- hicier'en. de pa
rarles eP perjuicio a que' en dereelJo hu
biere fiIogar; "

Barcekma a 28 de- Agosto die- t933.
El Seci-etario• .,lHano Comss.-Vjsto !me
no: el Juez; de primera inshmeia. Fg
nacia Infante.

'. Gareta de Mad'rid.-NúIll. 55

mzC:.uao D:&.P~RAINSTANQ.A·I ~lona. 22 de.' Febrero de 1934:.-
~9"~DR &A:R.€E.0NA . El: Seerejari'O} José Maria Sarri.

Eh -virtud de lo dispuesto 110r el se- X'-799"
ñer Juez ce" primera i-is~ancia dcl Juz- .
gada R~ero 9,· de esta capital, en : roZGAOO' DE PR1MERA "INSTANCfA.
pr<W.id~ia de este día d.ictada. en ~1 NU:MEe(). 15; DE BABCEl.""'N·'''"
procedimiento. sumario•. p.romo,\l:ido per <;r .t:I;

la Sociedud anónima. Bmeras, CQntra .
la. Sociedad anónima. Galktas Vmas.,
S. A.. por la, :preS2!1.te se saca a· pública.
subasta•. por ter~ "Vez~ término. Ge
veinte días y sin S"..Ijeflón. a· tipo". la
finca; siguiente:

Todo aquel edificio-f5bcica con. CUaTl
to lo L'1tegrc. sita. en é;.ta ciudad, 00
rriQ de San l\Iarti!\. de Provensals. :;c
ña!ado de ::llí..~crQ 9§ de fa.<:alJe de cas
tiBelos•. ('"O.::]. fachada. ade..-nás. en· las ca
lles de. Almogávares.. Vilanova.. y cha
fl:úl fo..-mad<>. pol' $mfuo..s; '&} p€rimetro'
feS. irregu.l:Jr. tier.~ 82 m.etro.<¡ de linea
en. la calle. de ~~ti.l1ejos; 20 metros
en cada~ de los chafI.anes. 24 me
tros en la C31le d{~ AJU1Qgavare:s ~ 35
metros (Ul la -d~ Vilanoy,2,; cbmpren
diendo una total supe...ftcie de. 4..856
~fr()~ 2Z decírnei.:::'QS.. equi"aIcnles a
128.728 Da'lrnos 35: décimos.

La sai>.er1kie ociificada coes1a ae. V3
r.iO$Clllir¡lOS. u:li.:ics. entre s~ u:aOS. con
f8Chada. a las c_alles y otros iliterio.r.es,
eomnoe<;los. en la mavoría de do.s pHm
las i de 1IDa SDla el resto. oC'.lpando
las. p.ri~as Una supel".f[cie de 2.570
metros 12 decime1ros_ )l" los. segundo...'i;
1.046 metros cuatrodecimetros, eslaD~
do el re!:to destinado a patio y a un
pe"1Ilcño iardin.

Liiñ-:t t010 eRo: por su frente.. Po
niente, crol !a calle de Cas..üIejos; p.OI"
In .deT~{:Qa. entr.mdo.,. Sur, CODO la de
AIIT'..ogá"~ por ra izquierda. Norte,
coJi, la f!e 'V'l1:it.ao...:a.:Y por la esp.allfu.

"~S:~ ~rt(',.. con fáfu:f('jI, de' los scño- I roZG.AOO DE PInlWER:A INSTANCIA
r.-es. We::;tein. y parle,. con dhña Asnn- B'E f:Ar...A'P_<\YW
ci.6Jl. Sagnier_

Valorada en T."->8,.GGO: pe~etas.

Se. wev.icne: que: la subasta. tendrá
l¡¡gar en la saJa audi"'lncia' de este .lht-
~d&, sita en el: ara i"ZE¡Uierda. del Pa
lacio~ Jn..'ificia. CSa!6n. de Fermin Ga
lán)... el día. 23" de:. Mano Vrórlmo y
hora d~ fas doce. bajo las condiciones
sL,."'Uienl.cs,,:
. Pp!"imern.. Que para tnIDm" parte Q:n
la SI:lba..,ta~ deberán los 1ici~dores tte
posilar previamente @ la mesa .mI' Jttz
gallo. 0, en el es1::lbJecimicnio destim1l10
al efecto ellO' p&r 100" d~l' tipo de. T:lIt>
raciOn. ctl1~:lS consigpueibnc3 seron ~
vueltas. a, sus' respccti.os <1ua1os nc~o

~5:db ;lel remate, a exce;>ci6n de la
del mc'¡'l:' postor cure quc4'i~""'á s:tln:i~
tente <:Clmo garantfa<te su c!>ligm.-ión
o. en su caso, como paf'te del pt'ecio
~l r:i'!Imlte~

3egun1a. Qae los ante<; y la' ccrti'l
caci6n del Registro a qu.e se refiere la
regla cuarta· d-el aTtfemo 131 de- la ley
Hi'pO'tecmia, est!n!-án' de' llT.1niftesto- en
Secretaria.ene 5"-e entcnrlerá que todo Hci~dor

acepta como Dastanre la ~itulación. y
que. las cargas o lIf'Mli.-nenes antet'ie
res yo lo&- pttferente.s. -si los fu¡).;iere,
81 crédito del actor. continnarán sub
sistentes,. eDtewdiéDd~ que el -rema
tante los acepta. y q'll'eda, subrogado·~
la responsabiHdn4' de" lGS mismos, sin
destinarse a m" ex~..nción el precio dal
l'eIJlate.

Tercera-. Q¡le IDS ~~t03 de snbasta,
:pagode-d~a: .. B'aeienda y de
más inbereDtes;. :fel"'á:n de- c:uenttl Gel

~ ~tan:1e-_
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.Visw l)ueno: el Juez de primera instan;'
cia (;:~gilile).
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lUZ::;:'..DO DE PRIMERA INSTA...'!liCU.
r:-c::.!ETIO lO, DE MADRID

En bs autos de secueslro -que se si
g~C""l ~'.1 el Juzgado de }>rÜD.era instan
CIa mJ .nero 10. de esta capital y Se
cretarh de D. Cándido García Cáama
ño. a i :lstancia del PrlX:urador D Fe
deri~o .-\ba.rrátegui. en nombre del'Ban
1:0 Hi p!lleca,io. p':!ra ha~erse cobro de
dos préstamcs de 105.000 y 10.000 pe
setas, hechos a D. Dcmingo AItube
Fernár.dez. en la escritura base de los
núsmO:,. por providencia del día de
hoy he aeordado sacar a la venta en
pública subas tao por segunda vez, y con
la rebaja del 25 por 100 de la S!llIla
qne sirvieron de tipo para la pr"m,era
las fin~s hipo~ec3das en ga'l'anfia de
los in~icados préstamos, y que son las
siguientes:

En Sevilla. - Primera. Casa A. ya '
eonstn,:.ida. con frente a la calle de
CorL,t(l. edificada a tres plantas. con
ona linea de fachada de 12 metros y
8,40 m~:tros por 19.40 metros de fondo~
distrili:.:.ida en dos viviendas por p!anta
y tN.'S en cada una de las dos superio-
r~. ;

Sale a Sullssts., en 67.5GO pesetas.
Segt.;!lda.-Casa B. ya tenninada. con

frente a la calleen proyecto. ed:n('ada
a tres planta,; de nueve metros 25 cen
tfmetros y 14 metros en sos lineas ejes
y dist¡'ibuida en dos vivillldas por
planta, o sean seis en solas.

, Sale a subasta en 48.000 pesetas.
,Tercera-Y asa e. ya terminada,

con frente a la calle en proyecto, edi
~'Jcada también a tres 'plantas de 9,40
/tletros y 14 metros en. SUS lineas ejes
.!} con dos viviendas por planta.
, Sale '<\ subasta. en 48.000 pesetas.
~' Paro. su remate. que será doble y si
1Jmltár..oo en las Salas de audiencia de
)lS!e Juzgado y de la de Sevilla. se ha
.señalado el día 17 de~Iano próximo,
a las doce de sil mañana.

, Lo qne se hace público por el pre.-
&ente, advirtiéndose: '

~: Que para tomar parte en la subasta.
,deberán los licitadores consignar pre-

i';. e:'lte en la mesa del Juzgado o en
~ esbblecimiento destinado al efecto,
, ,- c.1.ntidad igual, por lo menos. equi.
.ji " ente al lO por 100 efectivo de l3.S
)jl'lmas porque dicb.a.s fincas salen a su
W~. sin cuyo requisito no serán ad
.mitid.ns SUS proposiciones.
!: Que no se aqmitirán posturas que no
'.ailiran las dos "terceras partes de ex·
presada suma.

h: Que los títulos de propiedad de indi
:t;adas fincas, suplidos por certificación
.\iel Registro de la Propj.edad correspoD.
~dlente, se bsJlan de manifiesto con loo
.autos en h. Secretaria del iDlrascrito,
Jla.ra qae 'PUedan ser examinados po:r
flOs licitadl?r~, entendi~óse que los
'aceptan como bastantes. lSlD ~er de-
~o a exigir ningonos otros.e Que si se hicieren dos posturas igua
:Jes;s~ abrirá nueva licitación entre los
'"1os rematantes.
-':. Que las cargas Q gravámenes ante·

f
y preferentes, si las hubiere. al

. o reclamado· en cstos autos, con
nat'in GUbsistentes, entendiéndose
e el rematante los aceJ)ta y queda
rogado en la. responsabilidad de los.". ., - - - .

24 ·Fe:brero 1934

mismos. sin destinarse a su extinción'
- el precio del remate, el cual. deseon.,.

fado lo que se deposite para ·tomar
parte en la subasta, se consignará den
tro de los ocho días siguientes al de
la aprobación del Ir'emate.

Madrid, 3 de F-ebrero de 1934.-EI
Secretario, Cándido Garcia.-El Juez,
'Mariano Lnján.

JUZGADO DE PRIMERA lNSTANCL-\
l'It"UMERO 11, DE MADRID

En los autos seguidos en este Juz-.
g$do de primera instancia número 17
y mi Secretaría. a instan-ciJa. de D Se
verino Gómez Sanz. representa-d'O' por
el Procur~dorSr. Palaekis. contra don
Ju1ián Mimvé -del Ca.cho., hoy sus he
rederos 'O eausahsbientes. sohre 'proce
dimiento judicial sumario de la ley Hi
potecaria pa1"3 la efectividad de un
préstamo de 25.867 pesetas, intereses.
y eostas, se handictadoO las si~ientes

Providencia. - Juez. Sr. Miñguez.
Juzgado <le 1J)rimera instancia nú.¡-.aero
17. Madrid, 4 de Enero de 1934.

y. como se solicita, requiérase al
deudor D. Julián Miravé del Cacho
para que, dentro -del térmirro -de diez
dias. pague al referi.,do acreedor la
cantida-d .que le reclama. de 25.867 pe
sel2s del -capital del ,préstamo. los in
tere$cs y.las cosms; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica. le pa
rará el 'Perjuicio a que hubiere lugar
en .a.erecllo.

,Lo mando. y firma S. S., dov fe, José
Min~ez.- Ante mi, Juan Conte-La
coste.

Providencia..2...Juez, Sr. Mingne~.
Madrid, 23 de Febrero -de 1934.

El anterior escrito únase a sus ~u
tos. Se tienen por hechas las manifes
taciones que <»ntiene y en méritos de
las' mismas 131lrmando la represenm~'

ción del aereedor, D. Severino Con-de,
que le es desconocido los nombres
y apellidos de los herederos del deu
dor ;p. ~ulián Miravé del Cacho-. y por
CODSlguIente sus actuales domicilios y
paraderos, requiérasele ¡rol" medio de
edidos' que se fijarán en el tablón de
anuneios e insertarán -en la GACETA DE
MADRID y en el Boletín Oficial de esta
provincia en tal concepto. a los fines
aco-rdados en la Provi-dencia de 4 de
Enero último.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe, !olio..
guez.-Ante mi, Juan Conte-Laooste.

Y !para que sirva de cédula de reque-'
rimiento en forma 8 los herederos des
conocidos del deudor D. Julián Mira
vé del Cacho. ex.pido la presente ,para
su inserción en la "Gaceta de Madrid"
y en el Boletín Oficial de esta provin
cia, en Madrid a 20 de Febrero de
1934.::-EI Secretario, Juan Conl-e.La-
coste. X---801

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL-\.
NUMERO 18. DE ~RID .

Don José Ogando Stolle. Juez de pri
mera instancia número 18. de los "de
es1a capitaL

Por el presente. y en Tirtud de lo
acordado en providencia de efOta fecl1a
di~tada en los 'autos que ~n arreglo al
artículo 131 de la ley Hipof~ria,sigue
If."'.Einmo Alan::ón González contra .don
Valen~ll _L~pez Brea y D. Raimundo

Gaceta d~ Madrid.-,-Núm. 55

Sánobt-z Pata. s~bre efectividad de un
cri..dito de .115.000 pesetas, se· anuncia
la venta en pública y primeN!. suh:::l.~ta

de 1::1. siguiente
FiJ:¡~a ur~3. E:J.'"l. Madrid.

Casa en construcción sita en esta ca-
.pital, «(Jn fachada a la calle .ce Viriato,
por donde le corresponde el nlim.. -19
provisional, manzana 145 del ensanche.
distrito judicial y municipal del Re;,;
picio, barrio <le ~eri. correspon.;..
diente a la sección scgtmda del Regis
ka de la Propiedad del Norte. Linda:
por el Sur o frente, en linea de lo llle.
tros, con la calle .de ViriaiO; po. el Es
te o derecha, entrando. en· lín€a de '1.7
metros 20 centímetros. con res~o <le l:1
finca de que se segregó; por el Oeste o
izquierda., en igual linea quQ la anterior,
con .fI.nea del Sr. Bermúdez, J{ por el
Norte o testero, en dos lineas: una de
siete metros-75 centimetros. con finca
del Sr.· Buendia, y la otra, de 10 me
trOs 25.centllnetros. con_ resto cl.~ la fin
ca de que se segregó. Las líneas descri
tas comprenden una, superficie de 4Sg
metros 60 dedmetros cuad.ad~.equi

vali!ntes a 6.306 pies cuadrados con
cuatro décimos de !!otro. Constará de
seis plantas y otra de ático~ distribui
das cada una de ellas en cua.tro cuartos.

Para cuyo acto.· que remirá lugar IOn
la Sala. audiencia de-este Juzgado. sito
en la calle d,el General Cast.mos. núm. 1,
se ha señalado el día 22 de lfarzo pró
xlnlO, a. las once de sa mañana, ~. se
previene:

Que sen-irá de tipo para es~a pri.."n~~

ra sulJasta la cantidad de 200.000·pese
taso fijada al efecto en la· escritura de
préstamo. no adI::1itiéDJd.ose postura al
guna que sea inferior a dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deber-án los licitadores consignar pre-
viaroente, en la mesa del Juzgado o en
el Establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual. por lo me
nos, m' 10 por 100 de la que sirve de
tipo. cuyas eanti-dades ser;.in devueltas.
acto <:ontinuo del remate, excepto la: que
corresponda al mejo postor. que se re
servará en depósito a los fines que la
ley determina.

.Que los autos y la certificación del
Registro, a <.:Ue se cont..~ la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hipo
tecaria., estaráa de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador'
a<:epta COLlO bastante la titulación.

Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes. si los hubiere, al
crédito del actor... <:ontinuarán subsis
tentes. entendiénaose que el rematante

·los acepta y queda subrogado en la :res-
ponsabilidad de los mismos, 'Sin desti-.
narse a su extinci6n el precio del ~
mate.

Dado en Madrid a 17 de Febrero de
1934_El. secretario. Francisco Castro-•
El Jaez. José Ogando.

X-j~8

JUZGADO 'DE PRIMER.<\ INSTANCL-l
NIDIERO 19, DE MADRID

Ea virtud de- providtilcia de esta
feclJa. dktadapor el Juzgado de pri
mera instancia número 16. de Madrid,.
en a.utos .~eclaratl'v-Os de ma)'or- cuan",:
!fu, seguidos por D. Alfonso Ramírcz
de Arellanos y Esteban, Marqué.~ de
Encinares. representado por el Proeu
rador D. Gustavo Santos, contra don
José Larios Franco~ Marqué& de Gua-
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recta de 44,(15 metros, resto ·de la fln
ea de que úta se segregó, y ·por el
fondo o sea N-orte, 'Congara,ie pr.()..
¡pied:lld de D. Valentin Brea Agnirre,
en lÍIM:a recta de 10,57 metros. Ocu
lp~ una super.flcie de 485,64 metros
cuadrados equivalentes a 6.255,M ¡pies
cuadradoOS, de :l.-os cuaJes ()Capará la
edifi~ción5.333,99 ¡pies euadrados,
destinando el resto a páti.ors.

Dicha subasta se celebrará en el lo
cal de este Juzge.do, sito en la casa
número 1 de la calle del GeneralCas
tañas, el día 19 de Marzo~ a las once
de su mañal1!Sl, bajo -las siguientes oon.
diciones: ". '!,'" ,

Primera. La ref-erida flnea sale· -a
la venta en pública'subasta· por tercera
vez sjn sujeción a tipo.

Segunda. Para toonar parte en la
subasta deberán consignar !previamen
te los licitadores en la Caja General
de Depósitos o en la mesa del Juzga
do ellO 'Por lOO óe la smna. de 315.0GO
pesetas, precio porque salió a subas.
ta por segunda vez.

Tercera. La <consignación del pre
cio se veriflcará a 10-s ocho días si
guientes al de la apro-bación del re
mRte.

Cuarta. Que los titulos suplidos por
certificación del Registro- de la Pro
piedad correspondiente, se hcl1arán de
manifiesto ~n la Secretaria, debiend.o
C?nformarse con -ellos los ilicitadores,
SlQ tener derecho a exigir ningunos
otros, y

Quinta. Que las os.rgas y ,sraváme..
nes anteriores, si 1Gs hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsisten.
tes, entendiéndose que el rematante
los llllCepla y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su exticción el :precio d~l
remate.

Dado en l\fudri-d a 10 ·de Febrero ce
1m_El Secretario, Rafael L. de
iPan-do..--Visto bueno: el Juez de pri.
mera instaneia, Solano.

maro, sohre rescisión de Ull contrato
de. compraventa. se sacan. a la· venta
en pública y primera subas~, por tér·
mino de ocho días, los derechos que co
rrespondan ·al demandado D. José La
rios Francos a virtud-del testamento
otorgado por su bisabuela d~ña Mar·
garita Larios, que han sido tasados pe-
ricialmente por el Letr~o D-. José An
tonio Canals; en un millón de :Pesetas,
y se determinan eh el infoI'l:te de di
cho .perito.

La subasta se celebrnrá el día 8 de
ltlarzo próximo, a las once de su IDa
fiana, en el local de dimo Juzgado. sito
en. la calle del General Castaños, mi
mero 1, y'. se adTierte a los licitado..
res:

Que para iomar parte en la subasta,
deberán consignar previamente en la
mesa del Juzgado o acreditar con el
correspondiente resguardo haberlo he
cho en la Caja general de Depósitos
~110por 100 de la expresada tasación,
o sea de la cantidad de un millón de
pesetas que sirve de base a esta su·
basta. .

Que no se admitirán posturas q~le no
Cubran las dos terceras partes de la
misma.

Que los autos_.y ·el dictamen pericial
se encuentran de manifiesto en la Se
(:retaria del que refrenda, donde po
drán examinarlos los licitadores, y que
el remate se adjudica·rá en el acto al
mejor postor. quedando como parte del
precio del mismo en poder del actuario
la cantidad que haya consigna.do para
tomar parte en la subasta y devolvién..
dose a los demás licitadores sus rC'S~
pectivás consignaciones.

Madrid, 19 de Febrero de 1934.-El
Secretario. Dr. Juan Infante.-El J!1.ez,
Juan 'A. Pacbeco.

X-796

roZGADO DE PRIMERA INSTA..~CIA
NUMERO 29, DE MADRID

Por el presente y en virtud de ¡prCi
~ideneia del Sr. Juez de primera ins
tancia número 2/), de esta eapi1Jad., die
la~ en el dia de ho.y en los autos pro
~vidos IpOr el Procurador D. San
los 'de Gandarllla.s, en nombre del
'\Banco Hipotecario de España, contra
1>. Diego Toledo zamo~ hoy s-OS he
'tederos o causahabientes, soore se
~nestro y ¡posesión interiI1l31 de una
linea hipotecad:a.en garantia de un
hédito de 210.000 pesetas. se saca a
ta 'Venta :por tercera vez en ·púbUca
$ubasta, la siguiente tinca:

En lIadrid.--Casa en c(mstmcci6n,
IBita en esta capital.. y en su calle de
~enorea, número 23 :provision~l. ('..ons~

~
de seis ;plantas y un áUco. Linde:

·or &U frente,. orien~ Q1 Sur, con
. citada calle, en~ Neta de 11.07
~etros; por la derecl:'.a, ent.~udo, 'O
~a al &te. co-n CllS1tI en oonslrucdón
itropiedad del Sr. Crespo,. en liriea rec~
.la de 32 metros, qne,l.xma ~on aa an
terior ·un ángulo de 90 gra,:ins, y a con
linuación con casa:propiedad de don
;Valentin Brea Aguirre,-en linea r~de
UJ)5 metros. formando un retallo, en~
b~t~ de 91 centimefr.o.s ':por estar :re
~tida. la casa de D. VaIentín .'Brea
!A8uirre, respectu de la 'Perpendicular
.descrita; por .a izquierda, entr3lndo.
ii .sea al Oeste, con parcela dc don
h-'~ Garcla ~ V<>.-l"Cla Aü-e.nza en E~lea
"- .

L6pez y representada por el Procura- ~
dor D. Victor Manuel Cassinello Lúpcz. .:
y de otra~ como demandado, el 1I1.inis=-!
terio fiseaJ., en representación de 1aJ¡:
personas que puedan ser herederos -de ~

D. Antonio Hernández Pérez, mientra~,:
no sean conocidos. hallándose persona..¡
do el señor Representante de dicho Mi.
nisterio. y además, también cemo de-.
mandados, todos aquellos que se crean!
con derecho a la herencia del finado
D. Antonio Hernández Pérez, que haD
sido emplazados por edict~s, sin que.
d@.tro del término concedido a tal fin,
liaYan comparecido, encontrándo:;t; de..
clái8.dos en ~Idia, sobre liquidación'
de nI. sociedad conyugal constituida por.
la d~an~an~y su fal!ecid.o esposo don
Antonio Hernández Pérez y otros extre
mos; y

Fallo que. declaiando haber lugar en
parte a la demanda formulada por el
Procurador Sr. Cassinello, en nombre
d~doña Asunción Valdés Yaldés, CGn~ra
el Ministerio fiscal, en la represent.~ción

de los herederos desconocidos de don
Antonio Hernández Pérez, y contra tQ~

dos aquellos que se crean 'con derecl10
a la herencia de dicho D. Antonio Her
nández Pérez, debo acordar y acuerdo:

Primero. Que habiéndose disuelto la
sociedad legal de sanancial~sconstituí~
da por el matrimonio de doña As<mción
Valdés Valdés con D. Antonio Hern:m..
dez Pércz, por fallecimiento de este se
ñor. acaecido en Elche el día 25 de
Noviembre de 1933, se proceda a la li..¡
quidación de dicha socieda'd :r ~n Jlerí~
do de ejecución de sent-cncia, con :mje-
ción a las reg~as de la sección sl:lúrm."
capitulo IlI, libro IV. titulo III del Có'"
digo civil, fonnándose. en su consecuen~

cia, el inventario y avalúo de los bie
nes de la repetida sociedad. b.c;ér.':1os1
pago a la demandante del importe dI.~ .
los que aportó a la sociedad con carác
ter de pa.rafernaIes, dotales y extrado
tales, y si quedase rem:mente de 1051
bienes de la sociedad d~puég de sati~ ¡
fecho 10 anterior, sean pagados los cré
ditos que contra la socil.."Cad existen.
los qu~, si ·no fueran suficientes, serán
abonados' co-nfonne a las reglas de lo.

JUZGADO DE PRL\IERA INS'f!. \,CL\ articulos 1.911 y consecutivos <Id Cú;1k.
DE OR.IHl1ELA go civil. ;

Segun-do. QU<l !hechos los ant~riort.

Don Luis Figueiras Créstar, Juez de pagos, se liquid~ y pague el capital .~
primera instancia de esta ciud.J:d y su D. Antonio Hernández Pérez. .
partido. '. Tercero. Que pagado el capital ~

Por el 'presente, hago saber: Que ea dicho :señor, se adjudique a la deman~
este Juzgado y Secrel!ui.a. se tramitan . dante, y si existieren bienes banancia-,
autos de iuicio ordinario de mayor les y en pago d~ su baber, la mitad del:
cuantía, promovidos por el Procurador liquiclo que quedare; no ba lugar a con
D. Víctor Manuel CassineI10 López en ~er a doña Asunción Yaldés Valdéto
nombr:e de doña Asunción Valdés y Val- y <:amo gastos de esta "litis" (ltros que
dés, ":luda, mayor de edoo. ,prol>ietaria. los que produzca el inventario de b¡~
y veona de Elche. contra el Ministerio nes, absolviéndose en su consecuencia:
fiscal, en representación de IQs herédeJ a los demandados de la demanda en lo.
ros .de D. Antonio Hernándci: iPém,)" <lOO no se concede en esta re~olución,¡
además contra todos aquellos que w sin eX'presa imposición de co~tas. .
crean ~on derecho a la herencia de di~ Así, p0.r esta mi sentencia."d.efiniti..J
clho senor, en cuyos autos se ha cictado vamente J,uzgando, lo prQnUnC10, man-
la siguiente do y .ftml.ó.-Luis Figueiras."

'.'Sentencia.-En la ciudad de O,'ilme- ~lieada ~n el mistoo día.
la a 21 de Febrero de 19:N; el señor 'Y ,para Dotiticar a lo~ demandados co.,
D. Luis Figueiras Céstar, JUI::z de pri~ mo personas desconoc~ que. sec~
mera insWleia de esta ciudad y o;U p~lr. con d~recho a,Ia hereI1Cl8. de D..-\nto-m_i

tidu; vistos los presentes aut~;'i 11~ iui- Hemandel Pera, h~ acordado la ~
cio ordinario de mayo]" cmul:'?, ~':gtti- blb,cl?D de ~te edicto en el presenttl
dos entre ·pa·rtes: de una, -como uea:ln- periódico oficial.
dante, doña Maria de la ASllDción Yal.. D.ado -en Orihue!a a 22 de Febt:~ro de
d-és ! VaIó.és, viuda, mayor de edl¡d .U3-t......EI Secre~~lrlO~José de Molmuc\ G•

~~i~~t~~r:d~er:~~n#~~1tl~1;~~:~ Fl~¡ras. x-
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Horas" de tiem~ civil de G~eeDwich a que s~ verifican las fases de la Luna,
.....

en España, el año 1935.

ENERO

Día 5.-L!IDa nueva a 5 k. 28 m. en Qs.pricornlo.
1l.--Cuarto creciente 3. 20 !l. 55 m. en Aries.
19.-4.lIi2a nena a 15 h. «m. en Cáneer. •
27--euarto JDe!II8&8ofe .. tt h. 59 m. en Escorpio.

FEBRERO

Dia S.-Luna nneva a 16 h. 27 m. en Acuario.
to.-Cuarto creciente 29b. "~ m.. e¡¡ TaurCh
n.-Luna llena a 11 h. 17 ID.. en Leo.
26.--Cuarlo menguante a 10 h. 14 m.. en Sagitario.

·MARZO

Dia 5.-Luna llueva a .2 la. 40 m. en Piscis.
12.-Cuarto ereciente a O h. 30 m. en GéminIs.
2O--Lnna Bena a 5 h. 31 iD:. eiJ. Virgo.
27.-Cuartb D1JeIDguan1f: a 20 h.. 51 m. en Capricornio.

ABRID

Dia' o" 3.--Ltma ~a a 12 L 11 .. en Aries.
tG.--Coarto creciea&e • 1"7 Il. -&2 m. en Cincer.
18-Lua lIeDa a 21 'h. 1'1 ..~ Ubra.
2s.-euarto meogua.D$e a" ~ 'U m. en Acuario.

J U L 10

Día ~9 crecienlle a 22 h. ~8 m. en Libra.
lft-LUfta Hena a 5 h. Om. en Capricornio.
22.-Cuarto menguante a 19 h. 42 m. en _a.r¡~'S_

S'O.-Ltttia nueva a 9 h. 32 m. en Le-o.

AGOSTO

Día 7.-Cuarlo Cftci.ente a 13 h. 23 m. eJ1 Escorp~Q.

14.--Luaa llena a 12 b. « m. en A.cuario.
21.-C1.lllrto menguante a 3 h. 17 m. en Tauro.
29.-Luna nue.a a 1 h. O m. en Virgo.

SEP"TIE~!BRE

Dia 6.-Gtnttto crecieme a 2 1'; o 26 ID. en Sói;Hado.
12.-Luna nena .a 20 h. 18 m. en Piscis.
19.-Quarto menguante a 14 h. 23 m. en Géminu.
27.-Lana D1lft'a a17 b. 28 m. en Libra.

OCTUBRE

Dia 5-euart& .crecieD.te a 13 h. 40 111. en Caprioo-rni~t
12.--LlJIIa Hena a 4: h. 39 m. eA Aries.
19...--Q1arto mengo.ante a 5 b. 36 m. en Cáncer.
!'7.-LttDa. oaeva a 1-0 h. 15 m. -en Escorpio.

MAYO

. Dia 2.--Lua mana .·21 a. SI m.. el T.auro.
te..---euarto Cl"Iedeste a 11 11. 54 1Il. en Leo.
18.-Llllla nena a 9 h. 51 ID.. en Escorpio. ,
25.-tPIiO menguante a 9 b. 44 m.. en Piscl&.

;JUNIO

Dia t~1AmaDueTa a ? h. '52 'ni. en Géminis..
~ereci"•• 6 la. 41 •• en YiJoSo.

16.-Lona llena a 20 h. 20 ID. en Sagitario.
2S..--ca.arto menguante a. U 0& 21m.. en ArJm.
3D.-Ltma nueva a 19.h. 4ó m. en CAncel\.

NO:.vIEMBRE

oDia 3.r-Cua:rto ereciente a 23 ha 12 ID. en -Acuario.
..', 10.--Lona nena -a U m. 42 m. en Tauro.

18.--01a:rto Menguante a O 11. 36 ttL en Leo.
26.-LnDa IUleva a 2 h. 36 m. en Sagitario.

DICIEMBRE

Die: S.--curto -aoeeiente a 7 h. 28 m. en P!sc:is.
1Or-L1ID8 lleJla a 3 h. tO m.~ GémiDis.
17-euart.o me¡¡guante a 21 la. 57 lB. ea Virgo..
25.-Lona nueva a 11 h. 49 m. en capricornio.

Blj'I'BADA DEI; SO~ EN LOS SIGNOS DÉ ZODIACO

Dia 20 -de Enero, Sol en AcoarIo.t. deF~, Se! el! l"i!ds.
21 de Marzo. Sol en Aries.
21 de Abril. Sol en Tauro. .
22 -de Ma,yo.. Sol en (iémjnis
22 de Junio. Sol en ehOS"'.

Prlma:,aa.

&olio.

D1a 23 de luJio. Sol en t=eo.
24 de Agosto. Sol en Virgo.
23 de Septiembre. Sol en Libr2.
24 de .Odabre. Sol en E&corpio.
23de~Solea~

22 d. Diciembre, Sol en ~pricom1ó..

,:~nlc~.

Otofl4a

ct1A.TBO ESTAOONES

Di Priuarvera entra el ~ U de Muzo a IS 11. 2e DI.
..Eitio.el .. t2 ........... 44 ..

I El OlDfto, el" d1a 23 de Septiembre a 23 h.,S2 ro.
I :El~«6 21 ... Dioiembn .. 18 h. 55 !no



Anexo único.-Pág~a 564. 24 Febrero 1934 . Gaceta de :Madrld.-NÚln..55
•

Año 1935. Eclipses de Sol y de .Luna

ENERo, 5. - Eclipse parcial de So!, invisible en Bspaña.

Principio deol eclipse generaL.•••...••••••••.•••••.•....••••
l\[itxi..,a fase del eclipse .
'Fin del eclipse ge-nlfral .

Valor de la má::ilina fase, o.ooa, tomando como unidad el diame1ro del SoL

E."ERO. 19.-EcIip:;e total de Luna, eR. parle. visible at España.
Principio del eclipse.. 13 h. 53,5 m. I

Principio üel eclipse total...................... 15 h. 3,6 m. (
lllIedio del edipse.................................. 15 h. 47,1 m. Tiempo civil de Greenwich.
Fin del eclipse total..... 16 h. 30,6 rn. \ . .
Fin del ecli~ ~~................ 17 h. 40,7 m. ,

El principio de este eclipse será vudb!e en el Este de Eu rop~ en Asia, Australia, parte Este del Océ~nd Indico. e:Íi
el Oci'ano Pacífico y Oeste de Norteamérica.· '. .

El fin lo será t:O Europa, Africa. excepto el extre·mo Oes te; en el Océano Indico, Australia, Oeste del Océano Pacl~;
fico y extremo Noroeste de Norteamérie:t. . . . .

El primer contacto de hl sombra con la Luna se verifica rá en un punto del limbo de ésta que disl:a 122" de stt
vé:;:tice boreal. hada Oriente (visión directa). .. .....

El úJtino conbcto de la somhra "con la Luna se verifica rá a -874 de su vértice boreal, hacia Occidentle (visión dí-e
recta). . . .

Valor de la rn~"ima faose o palie eclipsada de la Luna, 1,355•.tomando oomo unidad el diámetro de ésta.
La Luna sale eclipsada a las horas iadicadas para cada una de lss siguientes pobktci()l]les:

17 h. 30 ;J;D~
17 22
1736
16 59'
17 6
17 28
17 15
17 33
16 6
16 58
17 5
17 18
11 4
17 16
17 3
17 21
16 59.

Vit-o-ria _ ••
Zamora ! ••••••••• ,.

Zaragoza .

Pontevcdra ..
S.alamanea "••••!.-i!.!.

San Fernando oo •••••

San Se-bastián •.•••..••••.
Santander ; ..
S.an.liago _••••• tI

Segovia. .. ~- ~ .
Sevilla ~ ••
Soria ..
Ta.rragona •••.••• 4 .

Teruel .
Toledo •.•.•.••.••.•••" .•••••
Valencia .
Valladolid , .:.••••.

11~
7

20
19 .
33
48

3
1')
~9

if
1

20
2G
~6

10
'}-
-,)

~3

1i h.
.17
17
17
17
16

-17
1i
17
17
17
17
17
17
Ji
·1i
17
lG

Granada ~... 17 h. 23 m.
Guadalajara ••••••• 17 12
Huelva .••• •••••••• 17 37
Jluesca 16 56
Jaén #0.................... 17 23
León 17 17
Lérida .. 16 51
Logroño . 17 4
J.ugo .. , 17 24
l\ladrid' ~ _. 17 15
::.'.!áJa~a 17 28
:'lurcla 17 .11
O.ense 17 27
O\'iedo 17 15

1 Palencia 17 14
1 Palma de ~Iancrca 16 51I Pamplona 17 2

'"¡¿¿,¡;;,;;;;;;;..¡;;;;==-~=====:...;;;.~ ¡;;;=d=~=......¡;¡¡,¡¡;__;;;.;;=====;¡¡;;,;__.,¡;¡;¡¡¡,¡;;¡=;=¡;¡¡;;__¡¡¡¡;¡¡¡¡;¡¡¡¡;;;;;;;:¡¡¡¡¡;¡¡¡¡;¡¡¡¡;¡¡¡¡;¡¡¡¡;¡;¡;;¡¡¡¡¡;~ ..~

AH,3cete .
l',Jican te .
Alrn-eria .
Avila ·.. · * 4 ••••

Es ..~~jüz .
B:1rCc!Clna .

·Bllbao .....•_ .
~1!r;;o~ ..
( ~C'ercs _ .
Cáuiz ..
Cart~g'.:na ..
C:::.s1e¡::~n de' la Plana ..
Ciudad Real ..
C6rdoha _ _ .
Cornña (La) .•...••........
Cuenca ..
fo"errol (El) .
Gerona .

FEBf'.ERO, 3.-Eclipse parcial de Sol, iLzvisiole en. España.

TIEMPO
c1vU de Greell'Wlch.

LONGITlID
desde Green'Wich.

...
!l'lEJ&PO

dril de Green'Wic1l.

y
y
y.

1160 59' W
1150 11' W
34° 20' W

14 h. -30.1 m. en
16 h. 15,1 m. en
18 h. 1.4 m. en

5.. ' .

:Valor de la máxima fase. 0,471:1. tom:l.ndo como unidad el diámetro del Sal.

Jl1NlO, 30.-Eclipse parcial de 5G-l, invisiOle en EspaiuL

..... =

~i"Íncipio del eclipse geIJ.~roL ·................ a
Jl&.xima fase del eclipse........................................ .a.
.v~ del eclipse generaL .. ,... a

Principio del eclip:<.e gener::lL................................ a 18 h. 33,9 ro. en 1230 -(rE y g:: 1::N
il
·

Máxima fase del ed~pse ~ .•••••.•••••_.. a 19 h. 59,4 m. en 39° 41' E Y
.... del edip~e geneT3!.......................................... a 21 h. 24,9 ro. ~n 220 24'W J.: 4«)0 10' :.-~,¡~

~....;;;¡¡;;;;;;;i===;;;;;;;:;==;;;;;;;;;:;=__===-====;:;:;¡;¡;;;¡¡¡;;¡¡¡;;;;;¡;¡;;;¡;;¡=;=;:;¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡;¡¡;;¡;;;¡;;;¡;;¡;;;;¡¡;¡;¡;;;:;¡¡;;¡¡;¡¡;¡;:::¡:;;;;¡;;¡;;;¡....;¡¡¡¡¡¡¡¡:;¡¡¡¡¡IjI\iA_
Y:uor de la máxiJn4 f~eJO~3381 tomando.~o. nnidad el diáD:lfetrQ. d&1 S9J.¡ . ,. " .:..;,."_.~~.~~ :"':._.....;¡;¡- ,



'f

.y.,
~~xo ·úni~.--~ágipa 565 ,~24.Febrero 1934.Gaceta·de Madrid.--:.Núm~ 55

J~IO, 16.·-Eclipse total de LUlUl, (,n parte visible en. España.

Principio .del eclipse.. .•.•.....••... •.• .•••.. ••••• 3 h. 11,9 m. (
Principio del eclipse total...................... 4 h. 9,5 m.
Medio del eclipse.....•.•••..•.•••.••.•••.••..••••, 4 h. 59,6 m. Tiempo civil de Greenwich.
Fin del eclipse total........... .•...••..... .•••..•• 5 h. 49.8 m.
Fin óe:l· e-clipse.•:.... ...•...•.•.•.••..•••... ... ••••• 6 h. 4:7.4 m.

El principi'O de este eclipse será visible en Afdca, excep to en 5U parte Nordeste; en el S:udoeste ,de Europa, Océa~l
DO Atlántico. en casi roda Norteamerica, en América del Sur y en el Este del ()céano Paclflco.l-,
• El fin lo será e.n casi toda Norteamérica, en América del Sur, en el Océano AtlánticO t en la parte Este del Pa" ~

ciftro. . ..
El primer conbcto de la sombra con la Luna se verifica rá en un p.UDtodel limbo de ésta quedi~ta 79'" de su ,·ér.. !

tice boreal, hacia Oriente (visión directa). .. !
El último contacto de la sombra: con la Luna s-e verifica i"á a 1090 de su vértice boreal, hacia Occidente (visión di~'

, ·recta).
Valor de la máxima fase o parte ecliJ}Sada de la Luna, 1,761. romando CQrm> 'Unidad cl diámetro de ésta.
La Ltma se pOllle: ~clipsada a bs horas indicadas para cada una de las siguientes poblaciones:

-......,

LA.TI'rUU

......
LONGITUD

desde Greenwieh.

8 h. 1,7 ID. ~IJ.
9 h. 15,8 m. en

10 h. 29.9 m. en:

~o

Civil 40 Greenw:\ch.

JULIO, SO..--:-Eclipse parcial de Sol, invisible en E$~

P~in.:cipio del ec:lip~ general.••• ......~.••U1.' V••••••••!. $
n.:láxlIna. fase del eelipse.•. u .r , , ••••• ~ a
Fin del ecliJlse senora1.··~ ~.......•.....".; A

~.

~acete 4 h. 58 m. Gra,nada .•.. :................ 5 h. 10 m. Polttevedra ...•......•.•.... 5 h. 15 ~
Ali-eante ••••••••••••_....... .4 54 . Guadalajara ••. •••.• 4 58 . S:;. 1amanca •...• •.•.•.••••••• 5 8
·~erla 5 6 H·uelva 5 24 Sa:n Fernando •.•:.-~ ••~ •••, 5 23

Vlla ,. ". 5 - 4- Hnesca "••' 4: 42 San Sebastián •..•••••••••. 4 44
Badajoz 5 20 Jaén •..•••~.:••••••••••••••,.. 5 9 Santander ~ 4- 51
Barcelona ' 4 33 León 5 2 Santiago ~:. 5 13
BBilbao .. ••.. ..•.... ••.•. 4 4

55
8 Lérida •. ••••••••. ••• ••••• 4 39 Segovia ,; 5 1

urgos .. ,................... 4 LOd'rnn-o .. . 4 59 C"~illa 5 20Cá 5 15 . ~ w .. ••••• ~ y .;

• # c~res •...•.••••• ,........... Lugo ' 5 9 Soria ...••......•..-.•:..••.•.•..: 4 51'
Cadiz ,~ 2

5
3& Madrid ........•~... ...•.••.•. 5 1 Tarragona ,,·4 38

Cartagena" ,•••• fl 'i: Mála 5 15 T 1 4: 51CastelIón de la Plana... 4 ' 47 ga ,.. eme .
Ciudad RJeaI ••••.•••••••••• 5 6 Murcia ~. 4: 57 Toledo· : 5 4:
Córdoba 5 12 Orense ••••••~ ,....... 5 12 :Valencia H 4 50
Coruña (La). ••.•.•.••..•••. 5 11 OviedQ •.•••.•••.•••.••.••••••. 5 O Valladolid ;••••••••••••.'.... 5 1
Cuenca 4: 56 Palencia _............ 4: 59 :Vitoria ' 4: "48
Ferrol (El), • 5 10 Palma de Mallorca •••m 4: 37 Zamora .••. •.••••.•••. 5 6
Gerona ~ : 4 28 Pamplona ~ •.~... 4 51 Zaragoza ..•.. ~.............. 4: 45 J.

=======¡;;;¡:;===~~=====~=:.;;;;¡;;¡¡¡.;¡;¡¡¡;¡¡;;;;;¡;;;¡;;--:.¡;¡¡;;;¡¡-;===¡¡;¡;;;;i;=¡;;;¡;¡;:;=¡¡¡¡;;¡;;;;;O¡;¡¡¡¡;--;¡¡j¡If

-,t
_f

!i~

Valor de la máxima fase. 6,231, tomando eomo nnidad el diámetro dcl Soi.

DICIEMBRE, 25.-Eclipse Mular de SOl,lnvisible ~n Espa~

'XIElIPO
Civil de Gree.n'Wi~.

,
Pr~nc~p!o del ~pseg.enera1".-- ,_t~·t"· tYt.LWl.·tt. «
PriI1C!P~o del eo1ipu~ ~ LO.~.. a
Pr-ln~plo del ecilIps~ central , Ll:lan~ a
lQxJma .f~ ..:el cclipw "'- .:o.--..mif;i; ...
Fin -del eolíp!le central ••_ "'LU. ,).p ~

F!n del ec:i.;pse anular ~ ' ••LU.•• .;.,-"••nt:~ •
Fin de1leelipse 8eoeral •• ~ " 'I-Q.U. l'5"j:.., ~ •

I
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MINISTERIO

T·RIBUNAL· ECONOMIC,O

~ 0 .

~~ ~ .
~ _~ '..
~ *......:~ .. ...., ••_ .
AID1eEiitr .., .
Avila. .
'BatIBj'z." ....
~ .,. .
~ -- - .
~ ~ .
Cádiz '
C~ • ........................._
lJiud.aul Bea.J • • ~ ..
~ .
~.......•...................
~•••••••••••• * .
~D8- ••••••••••••••••••••••••••
r-JanMa ...
G1Iad.aJajala, .. .. .,
(hD~ •••••••••••••• *•••••••••
Hxtek ~ ••
H1IfJ8C& .
Jaén•••••••••••••••••••••••••••••
~n 1&1 .

I..ézid.& .
~ño•••••••••••••••••• ~ •••••••
~ugp •••••••• •••••••• 9 •••••• • ••••

JIad.rii. .
MDJa~ ~ •••
ltIm'c;.s- -... .
lia~~ .••••••••••••••••••••••••
~~ ~ ,

~~o .••••••••••••••••••••••••••
Paler~cia 11 •••• 1II •••••••••••••••••••

P(r'lt-::vec:lla • •••••• ., .
&Ja.r:l&IICIt ,., .
);a.nt...Mer. •••••••••••••• ~ •••••••
~viar. .
.8e'ii1Ia. • • ~ ' .
!Ic:trla ~
~arr~~ ~
TE.m.:I_ ............
T~ .
VaJenc¡¡¡;. .
\.~ .
~.iZC&" .
~ .
~ .
~ .
~....:r~ _ .
~ :r.aa PaJmaa., ••••••••••••

~~ ~ .

_nnde1mel1

1.400·
•165
ll6
3I2
:u

LOIó
582
59

561
n9
22

202
447
880
26
40

329
14
10
64:

6201
43
48
65

885
l:!l9
'2'B4

6
22
~
3f

166
44
47

9
335

16
4.0
29
17

4I!IJ
35
18
28

!K2
n
lB
20

'151
2
8
6

24
6

57
82
19
Ü

9
1)

52
31
23
21.
8

:os
4:

~ 2
7

lo
15
!4:
»

11
10
Iil
U
~..
''1
32
~

58
23
15
{,

19
'1
I..
8

4.01l'•2'
.B
a
3
{,

1.1&1

RJl2OEL'l'08 D'URAfiTB'EL MIS .AcrrJAL

!OO'fü mi "G'OliDA~..... .~

.lna••ud:. tu.'&au(l;h..
Oont.lJo Con revocIl.l'lIt&
n 11 1& lkhllo

1.161 UD • {3 192 1 • • ..
173 U _.~

t •• -
l21 21 t- I Jo
336 26 '3 • ..

30 6 • .. jo

1.0'1i .36 2 I •~ 58 9 .. •78 18 -1 I •603 • • • •128 : 14_ .. •rr 16 3 J ..
25C t '. .. ..es 14 .. .. ..
'JOS 41 .. » ..
..fi 17 • .. ..
«8 6 • • J

357 II 2- • •. 18 3' • J ••
12 2 » • •71 • .. .. ..

-, 21 .. 5 • ..
338 rn .. » •216 U .. • •52 9 1 » ..

69 '1 .. • •'15 1% .. » •1'.036 199 '1 • •2M • 3S .. • ..
3D Jlt .. • ..

45 .. .. . l; •..
28- ~ • .- »

s11 G 1 .. ..
~ 17 .. .. •223 ~ .. .. •{f1 1'1 .. • ..• • I .. ..
13 4: • • ..

35C 25 4. .. •23 ., .. • ..
41 4: t .. ..
57 4 » .. '. ..
25 '1 • » ~

506 4S 6 » .,
4t )8 1 .. "!2 S .. • ..
al Si t • ..

2Q. • • • t
lO S ! • •21 a • • •21 --r .. .. ..

1l.2le Lm. 61 43 19

-----------------------------------------------------,-
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IDE HACIENDAI

[-
I~ D M IN 1 S'TRA. TI'V O CEW'-'R A 't.
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1
J

r

, ~. - 1
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,
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.,. ,
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, l ",
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• a
,
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.
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.,
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1 Jo : 39 1.033 l]~6 í fi7 1.072 39 1.033

• » fi1 597 'tiS2 , -82
,

~ "67 5ff1• ~ 19 59 :ti8 '19 78 19 59• • • '403 " 'ii6l ,42 603 » 003• • 46 • ::n2 ~. 119 9 1.28 16 112• . lo, 18 , '8 t 22 5 fl'l 18 9• ~ ..
~

Ji . .24:5 " 202 52 254 9 245
t Jo 14 464: 447 31 478 14 464:

• • 41 002 I~ • : ,703 '4l "662• • 17 30 lJ6 ;21 47 17 :JO• • !6 ~ --43 " .:tI) 8 18 5 43
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1 • 3 U m ; '2 1 ·H ~
;

;9

• ! 20 51 .. "fl
..
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» • 12 63 • >1'0 , 75 12 "63
5 ~

, .. , - 1
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·1 » .. ' "1iIO ~ 199 15 214 34 ISlJ
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Jo t • 6 ~ • +-6 't 15

-... 1 • .. ~ ~ • ¡ "!1 ~ 29 4, 25• t • ,. ~ 279 32 311 50 261• lit 'IJl1 'SO . 3f.' 3 :n 17 2()
Jo 58 186 !JIII5 lfI8

,
ti3 liS

¡ -165• -
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MINISTERIO DE 'LA GQBERNACION'
r

SUB5ECRETARJA.-SECCION C.ENTRAL;'~,PERSONAl¡

1Icmmtento ~e1 personal administrativo verificado durant~ el mes de'Enero'pr6ximo pasado, con. aujed&:l.
I al Reglamento ,de 7 de Septiembre de 1918 y~disposicioneS .posteñores. .

...~.
~

._'-...;o ~ .-..-..; ---------

I

.'Jefe ~e Administr3ción dril
detereera clase, Secretario' " .
del Gobite.rno de San:tand1er. lere de Administraolón civil

de tercera'clase, Secretario
del Gobierno de:.Bur~ ...

Je1ie de Administración civll
de .:tereera clase, Secretario
del Gobierno de Tarragona.; Jefie. de Adm.inistmción civil

. de,tercera claSe. Secretario
• . del. Gobie.rno de Jaén ..
Je~ de Administración dvLl .

de tercera clase. Secretario "
·del Gobierno,,-de Badajoz... JefJe·de .Administraeión civil

. de tercera. oO~ Secretario
del Gobierno de T.erneL....

"..

DESTINOS DESTINOS
QtiE DESD4PB&.\N O' Sll, SITtJA- PABA QUE llAN SIDO NOKBlWlOS OBSERVACIOmss

OÓN AL SER COLOCADOS o SlTC'ACIó..."l ACOBDADA

Jefe sup;é:riM de Administra- ,
. ción civil, Seer<eta:&".&G del " .'

GobieruQ de Cáoeres......... Jefe superior de Administra
'ció~ ci~ ~tario d 'el
GobIerno de AviJa .

Jefe de Admi.nislra.eió-n civil
de segunda. cIase. Secreta
rio del Gobi-eIlDO de.,A~.

lefie de Administración civil .
~ tercera clase. Secretario
<lel Gobierno de Granada... Jefe -de Admilnistración civil

. de segunda clase. Secreta-
-- no del Góbierno de Gra-. .....:u •• rA:........~nada ! lS:J,-¡..l.tCU1o.IIlII·~~""""'"

. A-fI:l,,,, '

José Domingnez Manresa.. ••.••••• .Jefe de Administración civil
de tercera clase, excedente. Jefe de -;Adminislraeión civil

. de tercera <Clase. Secretario
dlei Gobierno de Cáceres••-

Ju~n José López - Dóriga Y Sa-
nudo ti;''' .

NOMBRES

Fernando lbrtínez C3rrilló•...••

Gabriel Más GUasp•••••.•••••.•••••.

:Angel BÍ1eeta Regueral••.••••••••••

, .Juan' José de la :Vega Benito....•

.:t--------~--•f

.1>. Migad Feroández Jiménez.•.•.••1 . ' ,

1:

Jefe de Negociado de tercera
clRIIe. ~n. el Gobierno -de. • '
Bl1esca ,;.. Jefe de Negociado de ten=era

dase,Seere~ .de i, Go
bientode Guadalajara.•....

Jefe de Negociado die. seg.nn.;
da clase.· Secretario del Go-. '
bierno de Ternel Jefe de Negociado de segun-

, da clase. en el Gobierno de
, . ~ A~ ..

Jefe de Negociado de 6e(IIlIl
-da otase. en el Gobierno de
Cácerea •••••.••••..• ~ Jefe de Nesociaido de segnn-
" ',. . da clase, en el Gobierno de

-de- -kovia .
Jefe :de Negociado de segun-

da etase. en e.1 Gobierne. de . . .
Baroelona Jefe de NegooiadGiltellleE'l:'Pl-

. - da clase. SecnmIrlo del Go-
biemo <le B8daj0z .

~ BdeDo Gotldo••••••_••~.~.

J.dt lE.. iYesa Guti6lTez.••••_ 0fieiaI de 'P~ da:se, Se-
cretario del GobierDo el e ~ ,
1a6e ••• 't ~ " C)fici31 de primem~.. en '
. . el Gobierno de Ja.én.••••.••.

Ernesto Calderón Rivas.••••••••~..

: Eugenio Ga:1An Semmo. .

;¡
\ ..
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NOMBRES
DESTINOS - DESTINOS

QUE DESEMPEÑAN o SU SlTlJA- P.ut.\ QtlS RAN SIDO NOMBBADOS

,etÓN AL SER COLOCADOS' o SITUACIÓN A,CO!IDADA.

!
OBSERVACIONES .

...

_________'I I--- ~(~l

.;~

.''"

Oficial de primera clase, Se-

1
cretario del a Delegación
del Gobierno te'Il la ÁSla die
Lanzarote ~ .••..•....••....•••.•. ,Oficial de primJe.ra clasle', Se-

" cretario del a Delegación
gubernath·a de Ceuta.•.••.•••

Auxiliar de Administmción
civil, con 3.000 pesetas, en .,
el Gobierno de Jaén. •.•..... Exced-enle ..••••••••...••.••••••••• ArtIculo 44.

Auxiliar de Administración '
civil.' coo 3.000 pese~, en ~
el Gobierno de Lérida.....•. Auxiliar de AdminiStración

civil, eGn 3.000 pesetas, en
el Gobierno de Málaga.•••••

Auxiliar de Administración
civil, co-n 3.000 pesetas. en
el Gohierno d~ Badajoz...•.. Auxiliar de Aodministrad6n

l·· civil, con 3.000 pesetas. en
,el Ministerio •.•••..•••••••••••

~áturnino Sánehez y Sáncbez•. ,.' Oficial de segunda clase. en
el GobIerno de Segovia.. .•. Oftcm;¡ de segunda clase, en

el Gobilernn .ere Salamanca..
Oficial de segunda clase, en

el Gobierno de So-ria..... .••. Ofid'3l de segun{fa clase. en
el Gobierno de Toledo....••

Julián Blázquez Hernández...••••

Humberto Ba}'o Ugart~ ...••.••.•..•

Emilio Martinez López.••••..•.•..

Pantaleón Rosa GarCÍ'a. ••••••••••••

.D. :Augusto A!var ez Bañón..•••.• ,.".

D.-Rosario Fernindez Sampayo.•••• Auxiliar de Administrnción
civil, -con 3.000 pesetas. en ' " , , ,
el Gobierno de Málaga.. ••.. Excedente •. •••••••..... •.•• ••••••• Articulo U.

Filomeua Sánehez Garcia......... Auxiliar de Aodminis-tración '

j civil, con 3.000 pesetas. en
h el Gobierno de Cáoeres...•. 1' Idem ••••.. ••.... Articulo 41•
." David T()rr~s Navarro...••••••.••" ' Oposlt~ aprobado con el nu-

mero 93 •.•..•......•..••••••••. IAUxilisr de Administración
, civil. con 3.000 pesetas, en

ft' . . el Gobierno da Cáceres•••••,- P.·Maria de las Mercede6 Manera i _
L Pons ••.••.••.••.••.!.. Oposit!>r aprobado con elnu- j

mero 94 •••.•••••.•,. .•••••••••• Auxiliar de Aodminl.straclón

. ~f~=:n~o: =i~ .J-:~',~, r ~

, Madrid, 21 de Febrero de 1934.-El Subsecretario. M. Torres.
,''l>.

~ ,'~

~

..,



hexo lfuÍco.-Página 570
.. F" _ •

24 Febrero1934
. ~ ..

Gaceta de "Madrid.-.;.NlÍIl1. 55

MINISTERIO, DE IN

, ESCN-AFÓN DE.. CUERPO DE CELADORES DEPOUCfA

•

NOMBRE Y A"FELLlDOS

UN CaADOa ~nm 'DE Jmtts. JEF.B H .ADliIfMl5
TRACIÓN Dll: 'fZftC!I!l:A. ~, CON 10.-08& PESETAS

__.o'.__N_A_'_T_U_R_A_._L_E_Z_A .jl F E e H .A: i.~

J

I lIEL NACIMIENTO. ~.
p 1) B B f.o nOVINCL\ ~~-------- ------ --------;

1
t
'O

1 - D. Faustino Diaz Fernánd!etL•.••.••••..••••....••~.. 'Ovie<fu ~........ Oviedo •••_......... 17 No-v·iembre 1873. ~

tIN CELADOllll&.'!OB bE-~ JEPB'D'E m>oocuoo
D~ PB13IEBA Cl.ME. C(Jl¡ :s.(t(t8 PESETAS

1 D. 1fiarcelino Díaz Faez :. 'Pifieres "'................. Oviedo ••._......... 6 Abril 1369 '!P ~

lJ"N CELADOR ltU-YOR DE :MINAS. JEFE DE~
DE SEGUl\1tI,\. c;.LASE,co."'l" 7.000 PESEUS

:t
1

D. Ant~~o 'CapaI:'TOs y -césPedes :,..:............ Vera Ailm-eria 1875 '.~ ..
Cas1ml1"O 'Eugenio R05as '1 ~ñO............ Al.madén Cindad Re2l.......4 Mayo 1870 ~.~•••

o&OS CELADORES DE PImlEBA. CLASE ;[EFES DE NE
GOttUJO DE 'l'ERCER&'ClA'SE, CON 6'.000 MlSE'US

11 ·~sto ::rs1at...... ,;~Avilés ~ -:.••'••••

D. José Maria Rodríguez y. Garcla. San Mipl4elo6·fteyes Oviedo 31 Oclabre 1871' .
P6éh"o K1IQ!Z Y Batdo ~.... ~ ~..... Madrid ~.... 5 Jnnm 1670 -"»••"

DOS cELADOBtS DE SI;1;UNnA. CUSg, OJ"rClM.ES """
MEROS DE AD~crol'Q", CON 5.000 PESETAS

D. Oemente Garda Cienfuegos .

1
J

..

3 Octubre 1873...... l

4 Agosto 1878 ..
28 Mayo 1877.•.••••1.,

7 Septiembre 1880.
29 Noviemb~ 183a..
19 F1efu'lero 1885 Ki

27 Jnlio 188il ..
19 Abril 1888"'{.1".:.1".
2 SePfi.embre .~~

7 189L••
6 Fel:lrero 1a~.),.••

25 Noviembre~
H Julio 1S~ ....
17 Ah.. ril 1896••.•.\~f·f·'..19 Se .tiemb.re ..~ .
18 N!viembre n9

Ovied.o ••.••••. ,., ••••.
Burg()S .
~ _ .
ldem .••....•.•.••••.
ldem - ..•••.

..Alma13 .•••••••••••
Ciudad Real .
M'lIl"cla .
Jaén 6 .

Ciudad Real .

..~tI:J'"'O %o~ T c.astnlo :-' ~ ~ -.10'10 ".,.,60...... León iP 1874 "..~

José Angel J~mtJa y ~.... -~ena Murcia 19 Noviembre 1876-
Lui5 Arredondo y L6~ Corebado Almadén ! Ciudad Real....... 30 ~ayo 1~78 .••R •••

ONCE CEIADORES DE TB1l.CERA CIASE, OFl'CIA1.E.SI
SEGUNDOS DE ADMINlSTDACIÓN CIVIL. .

Co...~ UIOO PESETAS ..'

D. PJ.ác~o' Alvarez Espina .-:~.............. Mier.::s .
Fedienco de la Tone y Ortega _ Aranda de Duero .

. Rafael Roidriguez Prieto........................... Sama de Langreo.••••••;.
Manuel Velasco Lla·n~ ·..•.•... Idean .
Juan Bautista An.:nña y M;enéndez............ Mieres ~ .
José Gea y Campos.·................................. LiOOI't3 _............... Jaén' _.•.•.

Valentin Gea y Campos............................ Idem lden1 .
Avelino Ve1asco I..iJaneza. ••_ ••••••••••••••••••••. Los Llanos :......... Oviedo .
José Tuñ6n Granda................ Oviedo :................ 100m .
Francisco Cervan·tes de Hll.ro...................Vera '.-.:•••
Santiago Armando Montes Doonmre....... ..•.. Aknadén .
Rieardo Guardiola DiltZ................. Car-tsge¡na .
Jerónimo Sánchez ArboJ.e.das.................... Linall"eS ••._ .•••••••.~•••'..
F.ra.ncisco Trnjillo Martine:z..................... ~dén t. -f • ..:. .

Pedro Mora y L6pez '.......... Iodem .••••..•••••.••••••••••• Idem: .••••••••_••_.
Jesús Dia2; y :Barnmdo -de Quirós..... ••.. MFerm :-........... Oviedo .

1
J

1
I
3
4,

ti
:t

•6
'1
8

••9
10

•11

. ""-

)ladrid. 81 de Diciembre de 1933.-El Director general. Miguel Moya.
- -- "'",.

"!.•

'. '..,
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FECHA FECHA
DEL ·DE ~THiCEDAD

DiaBEsOENm. ctnmPO SN ELEMI'LEO

·SlTUACION
EN

QUE SEENClIENTRA

SERVICIOS

A QUE ESTÁN AFECTOS
RESIDENCIA

---------- ---------_.....,

6 Mayo 1904......... 1 Enero lS31......... A-ctivo D. M. Oviedo ..

6 )!ayO 1904 25 Ma}'o 1933......... Activo D. M. Oviedo , ..

6 Mayo 1904 2.") ?fIayo 1933. Expectación destino.
6 Mayo 19M 25 Mayo IS3S Activo .

... ..-
:a

D. )1. Córdoba. ,&.\! 'lII4r

6 Ma~'o 1904......... 1 Enero 1931.......... Activo D. M. Oviooo , .
" Abril 1905 25 May.o 1933......... Idem D. M. Oviedo ~ ! _- ••

¡ Abril 1905......... 1 Enero 1931......... Supernumerario •••...

( :Abril 1905......... 1 Enero 1931......... Idem ..

e'Junio 1~05......... 1 Enero 1931......... Activo .
i Junio 19{)5._...... 1 Enero 1931_ I!km _ .

Orden ministerial & 2~ de
Septiembre de 1933.

Orden ministerial -de 29 <de
Septiembre !k 1933.

D. M. H\1elva ...••_ .
D. Yo Ci$d :Rea:l _ ••oto ••

1% :Agosto 1905_..... 1 Enero m9.••••.•.•
29 Mano 1906......... 1 Enero 1m .

.... 6 Diciembre 1915... 1 Enero 1929 ..
,": 6 Di~ 1911_. 1 Euero 1929 :.

6Jumro 1916......... 1 Enero 1929 ..
. 10 Julio 1918.......... 1 Enero 1929 ..

.~r~ .

.~ 11 Octubre 1919_... 1 Enero 1929 ..
!!; 8 Julio 1920.......... 1 Enero 1929 ..
_~' U Agosto 1920_..... 1 Enero 1929_ .
.. " '8 NOIVrembre 1920. 1 Enero 1929 .
", 9' Enero 1922_..... 1 Enero 1929•••~•••..
:.~.. ~ .11 Julio 1925.......... 1 Enero 1929 :
-J ~ 11 Julio 1925.._._m. 1 Enero 1929 .
.~ ~ 13 NovieMbre 1926'11 Enero 1929 ..;;¡. 21 Fel:!,reI"O 1927_.. 1.~ 1929_ .
... ::-:. 26 MayO 1933 15 JUnlO 1933 ..

·ee

A.ctivo •••,............... D. M. J'9én .
Idem ••••.a.................. D. M. MU:rCia .
Idem •••_................ D. M. Oviedo ••••••.•..•.. ¡IIII .

Idém: .1It ". D. M. VIZcaya - ••••••••
ldem n. D. M. Oviedo .
Supernmnerarlo _... Orden miniSterial de 29 de

Septiembre de 1933.
lde.m: ~

Activo •••••••••••••••••• D. M. Le6n ••••••••••••••••, :.••
ldem "......... D. M. I..,OO.n 111 ••• l1li _ .

I~ •..............••••• D. Y .ABneria ••••••••.!..!.!.•• .: .

-SfiPenmmerario ...... :1

I-dem ••.•.••••.•.••.••••• ~

Actlvo D. M. V.aJ.encia. ." .
Icle.m ~•••••1t D. M. BadaJ~ .,.,••••••••..•••...•
~...... ,~

Activo ¡D. Y. 'Ciudad Real ••.•~.~..~ .

-~~~.-~~¡;:- 1
Cól'doh«. "

CórdÚ'bs.
Cartagena.

Medrid.

'.
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MINISTERIO DE IN·

ESCALAFÓN DEL· CUERPO DE DELINEÁNTES DE

NATURALEZA

1'·-·(-.
•

NOMBRE Y APELLIDOS
l'UEBLO PBOVINCL'\.

FECHA

DEL NACIMIENTO

mi DEl.JNEANTE MAYOB, JEFE DE ADMINlSTJlACIÓ~
DB TERCERA. CLASE, CON 10.000 PESETAS

1 D. Serafin Murcia González Murcia Murcia _ 15 Diciemb~ 1875_
.

UN DELoreA...~ MAYOD.., JEFE DE NEGOCIADO DE
pBIMERA CL&SE, OON 8.000 PESETAS

1 D. Pedro Mes3SBedoya. : Quesada Jaén 19 Mayo 1867 ::.

11N DELINE:U."TE PBDrIEB.O, JEFE DE loo"EGOClADO DE
SEGUNDA. CLA&E, <:Obi 7.000 PESETAS

1 . D. :Vicente Aguilera Mondéja:r.•._ ~ Almad.én Cil.:d.ad ReaL...... 19 Didembre 1875_. :

DOS DELINE..-\NI'ESSEGUNOOS., JEFEs DE 1\"EGOCIADO
DS TERCERA CLASE, roN. 6.000 PESETAS

1 D. Lacas Raya F'alDioni Mhama Granada 30 Mayo lS32 ..
2 Manuel Diez Camino............... Pola de Siero.............. Oviedo _......... 31 Ootubn:- 1875 .

1
2
3

4: -

•»
5.

•6

SBlS D~"IES TSBCEBOS, OFICIALES PJUMEBOS
DS AD)UNISTBACIÓN CIV1L~ CON 5.000 PESETAS

D. Mainuel Alvarez LoDg(llria ~........ OviedO Oviedo 15 Dicie·mhre ..1873_.
JuliáD. Pina:r SáD.ohei ~.............. :Marcia Murcia _.. 31 Octubre 1881_.. \
José Maria Tirado Dia:l ~.............. Almadén Ciudad ReaL...... 15 Agosto 1381_ ·

Bipólito MoD:1ouse Fargue........................ Oviedo Ovil'do 13 Ago&to 1880 .

J1JaI1 R'Uiz Ba!:rrer1l•• " t1.' ·Boc,g08 BUl"iOS .~................ 30 Mano 1'381 .
Juan Gutién-ez UR6% ~......... AbDadenejos Cfndad ReaL ·24 Jnnio1893 .
Alejandro MataAWaDdr~ 1I9drid :Madrid 1 Novientbre 1887.
Julián Garcfa Mn.fiiz , ~•.•••• ~· Sama .. ·Laugreo_ ·Ovicdo 28 Junio 1891 :.... .'
José Cuadrado Suárez.. !......... AlInadélt ~.... Ciudad ReaL...... 17 Febrero 1907_~..

7 ·Septiembre 1864. ~.Almadén' .:~ ••;................. Ciudad Rea1.L •••••
¡.

Hatn.ila ~a .;. rFilipiDas •••_ .

tINI)~ CUARTO, OFICIAL SEGUNDO DE AD
MlNJSTBAClÓN CIVJL, CON 4:.000 PESE'l'AS

D. Adrián Cabre~ ,-DoJeMo Aguilera., ....~.::

Ct3ante.
. t v,

D. Luis Ramirez de .~mbw1o ~.~~••~.: ..

I

• 10 oetulJ.re 1881_•• \~

~--------------------------
Madrid. 31 de DicieDibre de 1933.-El Dir ector gen~ MiBuelMo)'a.

-. ." , ... -.'
•••;¡- ' ..... .;, ......

... -';L.,
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DUS"fRIA·. y "COMERCIO.
MINA5.-RECT!FICADO EN 31 DÉ DICIEMBRE DE 1933

/

A:ctivo ••••• ", •• ,•.••••.• D. M. Murcia •••••••••• ,~.~ .

'.... ~ E e H A 1 F E eH A
"'! DEL 1 . DE A.."nIGÜEDAD

mGBESO EN EL CUElU'V 1- EN EL EMPLEO

2Q 1>.""'1.1893._••...11 En.... 1931........

SITUAGION
EN"

QUE SE ENCUDmiA.

SERVICIOS

:& QUE ESTÁN AlIECTOS

HONORES.

:Y. ~OWECOBA.CIONES "

,: Enero 1902......... 1 Enero 1931......... Aetivo D. ~ Jaén ! .

1 . /
28. Muzo 1908•.••..····24 Abril 1931......... Activo Escuela de Ingeni-eros.......... Ayudante facultativo de Mi..-

nas. ,_. __ .

13 Julio 1904.......... 1 Enero 1931......... Activo Sección de Combustibles .
1: Oc:tubre 19{)?, !31 Marzo 1932......... Idem D. M: Oviedo H ~ .

f :Agosto 1962.•••••;. 1 Agosto 1919••••••••
2 Octubre 1009....... 1 Enero 1~SI_..•.••
2 Octubre 1909...... 1 Enero 1931 .

25 Junio 1911.. :•••:•• 31 Marzo 1932•.•...•••

11 Pctubr-e 1925.__ .. 1 Abril 1932 .
11 Octubre 1925_•.;. 1 Abril 1932•••••••••
11, lMarzo 1926......... 1 Abril 1932 .

. 21 Enero 1929....••... 1 Abril 1932 .
: 10 EIl'ero1931......... 1 Abril 1932 .

.~

Aetivo - .
!(I.s:::I¡. * .
Idem. 111.,., ••

Id~ _••••.

Supérl1U1Deral'!k> _ .
Iden:a. .
Activo .
SupemmneraI"io _ .••
Adivo~ .

D. M. Oviedo h .

D. M. Barcelona. !.!'O .

D. M. Córooba ;'r III.

D• .M. uón ., .

:1
11

Instituto GeológiC<) .
, ~ .

D. M. Badajoz ~ .

'JI ...
»'

Ayudante facultativo ode MI"
oas.

Ayudante facultativo \te Mi..
nas. .c

i
_;~ 28. Dctubre 1915 r 1 Enero 1929......... Act1vo·.~................ D. M. M'lIIdrid .

I
I

~ . I
. -, 21 Dembre 1899......i t Enero 1931......... ~.

~._,...'



1.063

1.061

-t.o60

dia 4) .ere :Marzo p6:.s;imo. á las diez de
la :rnañlma. ante el Juzgado municiPal
nimrero-,(,.-*.Madrid, sito en kl.~
-ife &mta<:ata.1in2. nmero .3. 'princi
pa:1, .a <:eleb&al" juido de faltas:por le
siones. -oon el número 77• .instruido
contra ~uel Carballo.

lIERNANn'EZ SER..RTh't(),Jnsio; bi..:.
jo de Mar~ domiciliado últimamente:
en la calle -de Manuel Pérez, número
70 {P:ueDte de V8Decas); comparecerá
el dta i de Marzo, aw doce, ante -el

.J..npdo manicipal. número 4, -de ...
drid, sito en la calle de Santa Ca~'
na, número 3.. princilpal, con el fin de
S&1' reco.uocido por el Médico f<OTens~
en Juicio defelf:a3 número 1!081 de
orden'del raño 1~3. por. lesiones por. j

-atropello.

-GILARRANZ BE!'ocTIO. Frutos; hijo
ed~ Lucas y de Boniliacia, de veintiún
.años de edad, natural ·de $eg.o.via, rol..
tero.. .conftte~ -4omiciliado úWmamea.
te en la calle del Espiritu Santo, nú
mero 43, bajo <ierecm. se le ci-ta G)2I"2
que ebdia 6 de Mano, y hora de las
cuatro de la tarde, eompsrez-ca ~nte
este Jazgado municip&l número 18. de
Madrid, sito eRIa. calle de _ .Estn
-dios, '3, priRci¡W. a celebra:r~
l"erbal de faltaS nUmero 1.215 de 1933~
bajo -ape1'Cibimiento de pararle el per..
oinicio a que haya lugar.

GA:RCÍAroLLAZO, Petm;' sirvien
ta,~ .. ~nticusfro aiiosde
edad, Doaturnl<lie León, .hija .de ..Ramón:
y de Jesusa,domicili-ada U!ti,~ente
en la ronda de Segovia, 18, !duplicado,;
bajo derecha,. se la cita paI'tll que el
día 3 -de Marzo, y hora de las diez da
la mañall'3>. comparezca ante este Juz.. _
gado mnnidpal número 18, de Madrid,,'
silo en -la calle de los Estudios, .¡,.-
_principal, a. celebrar juicio verbal de
liaoltas número 1.221 de 1933; hajo

-apercibimiento de pararla ~l perjuicio
-4 que baya lugar.

1.058

1.G57

FRAGA. Dl:AZ,IWnoo; .llijo.4e Jú¡..
nuel Y de Vicenta, dOIntciliado última·
mente en Madrid; eomparecerll. el dfa
6 de MaI""..o, a las diez de la maúana,
ante el Juzgado municipal número "
de Madrid, sito en la calle de SanU
Catalina, nmnerp 3, principal, a cele-
bT3r jIDcio de faltas por estaf.a, con
el número 120, iD.strn1do .contra <el
mismo.

1.053

ClLUKlRRO MATEO, Nico!!is; iñio
de José y de -Maria,. de diez' y aae1"e
años de edad. soltero, vendeoor, natu
ral de' Salamanca y domiciliad., última
mente en ~bdrlj, en la C<\Ue de Anta..
_ñita~~ 4l,.bajo df:redla;
se le cita P:!U"a' que el dia 27 de F¿>bre
-ro -actmn. 'Y bora de ias caatro, com
parezca ant~ este JtlZgadomunicipal
'D6mem ti8, de .Madrid, sito -~ la calle
de los Estudios. número 3, 'P~pal, a
ede'IJQr jaicio verbal de. faltas míme~

ro « de 1934; baioapercibimiento <le
pararle el -pel1tñtio a que haya rogar.

1.054

. DELGADO GONZALEZ, Julia; de
treinta añ&s de eliad, natural de )lonle
Aragón '('Tt>1edo), lllia de Manuel y de
Juana, Casada y domiciliada Ultíma
mente en la calle de Canillas, número
-«; se la cita para que el día 3 de Mar...
zl) próximo•. y hora. de las diez de sn
mañana,. oomparetta ante este Juzga
do municipal ntimero 18; _de 'Madrid,
sito eD. la calle de loS Estudios. núme
ro ~ principal,. a ~lebrar juicio ver
bal de faltas número 1.150 de 1933; bajo
apen:ibimiento de pararla el perjuicio
,a qua basa -lugar: " .. _ .'

1.'55

LOPEZ MARQTO, Pedro; oompare-~'
cel"á -el M.a 10 de~ y hora de
las diez de la mafiaaa, ente este Tri..

GARCIA PERAS, Olanente; bijo de btmal manJci¡paI l1e Chamartfn de la
Jacinto y de Isabel, domiciliadO' últl- Rosa para celebrsr. juicio ~ fultas

t ln3I1l1ente en la ealle de Embajadores, . que 'se signe ;por hurto, bajo el núme..
l. número 26. p-ri?Cilpal; «HJU)ar~erá el _~ 1••62 <le 19~. contra la Mislll~

1.049

1.052

1.051

CITACIOr.."ES

BLA~ BALES, Fern.andD; natu:a1
ce MadrId, de -estado soltero/profesIón
jornalero, de veintitrés años de edad,

· hijo de Manuel y de Estefani:a, y domi
ciliado últil1!8.mente en Matk~ 'eD )a .
lUhera de Curtidores, nú.rnero 12, y
<:oooenado. por estarl!. en smnario nú
mero 1.103 del año 1933; comparece
rá, en término de diez días, 2Iltc este
Juzgado municipal ~ro 18, de Ma
drld.6fto en la cané de 10s Eslu(fios,
núniero 3, principal; hajo apercíbi..

_mie:lto de ser declarador-ebelde.

DUR..-\N MARQUEZ. Frandsco; hijo'
1.050 de Pedro y <le María, de treinta y tres

anos de -edad.. natural de BadajoZo sol~
BALBO! LOPEZ, José; hijo de·.JoooE tero y sin- }>l"ofesifni lrl: '4!omicilio; -se

,Maria y de Carmen, de veintic:uatro - le cita yaraqae COm:pare2C3~ este
-3fios de edad, de Santiago Oe ComftOS- Juz~ muniqpaI número 18, de ~a
, tela, soltero, oficial de la Marina mer- drid, SIto en la ealle de Jos EstudioS-,
clnte, y domiciliado últlmament~ en número 3. principal, a celebrar jui<:!o

· Madrid, en la calle de Lope:-de "Vesa. I verba:l de faltas número ade 1934; balO
· nÚ1l1~:;o ~. segundo; S:e l~ elta para que apercibimiento depnrarle el perjuicio __
el día 3 de. Marzo proxun.o, y. hora -del 8 que ha,.w. _ar. . .

·las diez de su 'IIlSñana, comparezcaante· .- .
este Jaxgam munici¡m Hmere 18," . . 1~05t) . -
-:Madrid.. sito en la eaDe'-Qe los Estu-
dios, ü'ÓJ~ 3, .. prindpSl, a -«lebntr - 'FALAGXN M:AI.:l..~ Jerónimo; hijo
juicio v4?rhal de.r~lt:as·'ll6rnero 104 de de. Romualdo y de ¡faria l.ui.sa.dA'l
·19~; .~o aperClhumento de pararle el 'Veintidós añus de edad, nabiral de-,
perJwclo a que haya lugar. León, soltero, panadero, oomicUiadO'

•tiltim-amenle en la calle de Ca1~~
sio uámero 11,~0,·se le cita .para
que el dia 6 de 'Xarzo, y hora de las
cuatro de la tal"de, ooonparezca ante
este Juzgado municipal número 18, de
Madrid, sito en la calle de iosEstu
dios, 3, ~rincipU,. a ceIebrnr Juicio
verbal '<le f3Jtasnúnlero 1.215; ;bajo
apercibimiento -de pararle el perjuicio
a .que baya lug3¡l".

24~Fe.hrero,19M
~-:-_--":'_----".--=~-~~------

lBajo los ape:rciblmienlos procedenfe.&
-elt'~;# d44 ",~.por.
los Jaeces o Tribunales rt:Spectivos~

a lll$~ 9'ie a' coB1innaci~.
se trpresa:n,' para que comparezcan.

-.el s/i.a ,411e u ..sz.iíQJ.e, a contar des.ds
la 1edro de -la puolieación del anun
~~ ->ftl ~ ~ioa <&{tcitH, 'e-6R
o~eglo al articulo 173 de la J~l1 de
Eajaiciamiento criminal, 880 ael- Gó
di(Jo de JUsticia Militar y 113 del de
tIc:rizza.

AGUADO MARTINEZ, Manuel; jor
nalera. casado, de cuarenta.y cuatro _
~de~~yd~fuooM~~
te en la ealle de CanUlas, nimero 44;

· se le cita pan que el dia 3 -de -Mano'
; próximo, y hora de las diez ce 5U. )Da-

· fiana, comparezca ante -este Juzgado'
: maniCipal número 18, <le_:Ma~ ,sito
¡ en'la calle de los EstudiOs, llumero 3,
(principal, .a ~rar Juicio verbal ile
· faltas mimero '1~1!e't933'j ·lmjo·:t})er
clbi.miimto de par.trIe d-perjmcio a q"..Ie
haya lugar.

-f CRISTOBAL S.\..'"I;'z. Maria; cnyo ae-.
hlal domicilio y paradero se ignora;
compareced, en término de cinco días,
ante este Juzgado municipal (ie Cha
martín de la Rosa, sito en la Avenida
de la Libertad, número 58. principal,.
• fin de respoD~era los cargos que le
l'csultan en el juicio de faltas número
f81 de 1933, por lesiones, contra la
1Lisma.
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1.395

A~~SA ZAPATERO. T~~o k
sús; natural de Cervera&lRio AlhcrnSro
(Logroño),. hijo de Melitólo. y de Teó- '
ffia. -de v-eintillueve años de eda~ sol- ';
tero~ iadustr.ial. -donUciliado úJ.tim:h..
menre en lbdri, en la .calle de Velaz!"¡
quez. n.úmer() :ti, principal dereCh~. .,:
procesad~po¡- J.esio:aes Y- ~s.el1str":
mario número ~1S de 193{); -eomp.are-r;
<:ere, en ténniDO de diez días, an1e el
Jm:gado de íait:rucci6n aíunero 11~ d~
MadrId, Secretaria de D. Luis Moliner-;
con el fin de notificarle el auto de pro":
ce.<;a.niento y prisión y recibide docJa-'
ración Indagt<l1'Ía; bajo apercibi.'lliento·
de ser ck<:larado rebel:le. '

2609 ',l,
11'•• " "

Baj() apercibimiento de Ser' tieclart:Hk,~
rebeldes y de iJ:u:urrir en lizs demá$1
responsabilidades legales. de no pre-.
untarse lDs procesq¡;lO$ que a co.nti~:

lUlOCión se e:%pTe$CCll. en el plrao qu.é:
u fes fija, a .contar desde. et dia. 'tie',
Ut pIZtlioación del muzncfo en I!!sre":
periódico ofIcial y ante ef Juez. o:
Tribunal que Se se-ñcila. ~e tes cita. ¡

llama 11 emplaza, encargándose a fu'!;
das lils Autoridade$ 9 Agezctes a6'
la. Pollcf.a judiciDJ. procedan Q let
!nsca, co.plUl'Il' 9 cnmirccdón de;
aquel~, poni.éndolos Q disposición'
de .ilieluJ Jau o.Tribunaf, con W'TB!'
910 o. los IlrlIcul.os 512 JJ 388 de la lty
de En¡ui.ci~71iento criQ¡inal, 664 de
la ley de Enjuiciamlento militar ds
JlarinIJ.

1.0-76

LAURA REVIElO,~o, y Fr.an-t~
dSCD HemándezRodriguez; sin dooti~
cilio eottocidos, _ les ampara qu~ ~~

día 8 de ~. y laoI:a 'de las t:iKIf.. ,
~ anteel,J~JDIIJlieipaI
níImero 111, de Madrid.·;Sito en. h allG
de Alberto Aguilera, mímero 20, 5egml';
~ a celebrar juicio. de faltas náme-ro
914; bajo apercibimiento que, de nQ
hacerlo, les parará el perjuicio a cruS
bulliere lugar. ",

1.077

'-.-'f':-. ~n ' -o,. • '_':_ "'•

~AQt'E GARCJA, .J0flIJt1fn; 11110 a.J

WPEZ SANZ. Antonio; de :treinta y:
.eDalroaños, soltero, jol1lalero, hilo de'
Félix y -de Paula, natmai de BlUgos~i
domiciliado últimamente en la calIed.eJ,'
Olivar~ número 45, piso lH"imero. iz,.'
qnicrda. y etlYQactoal domieilio Y pa-,
ra<lero se -desconocen; compare::e,ii~
dentro del término de nueve días, en Eii5
Juzga<lo -municipatntimero 19. de "f..!aJ
drid, Carrera de San Francisco, núm~
ro 8, 'Piso segando, tl im de -cum~lrr- la'
pena qne le'ha sido impeesta en ci·
juicio de faltas, seguido eootra el ~s:--J
-mo, por hurto, bajo -el~ lZ!a <le ¡
1933; apercibido 'ClQ'e. de -no 'Verificarlo;)
le ¡rnrar:á el per;mcio e q1!e baya h1gat.,

.~

I

. l'3ri -el perjuicio a 4Uf.l1iia-ya mgar Ei
-deftCho. " '. ,"

1.073

S:!NCHEZJAfL\. ¡",an; hIjo -deJu'lU1
y de Cnn:; domiciliado idtmwnente .oen
'la ealle deZahakta,. nimltro 7,bajo. iz~
quietda; <romparecerá <el día 13 -de M'$"

--'ZO. a las diez. ante -el J1ngado mnnici
'J)al número' 4,de Madrid, 5i\t) en la
-aUle <le 'Santa Cata1ma. llúmeTo 3, prin.
cipal, a~ juicio -de faltas l'or
~'i '].H"ohibidos. llDmero 091, inslroí
do Cl);!tra el mismo.

2692
1.072'

1.071

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, T~;
hijo,de lfanuel y &!t lmm.a. de treinta y
dos tiGs nablral de Monfocte (Lugo),
.sollero,~ COOlercio; df)IDicilado últi
matneru.e en la Cava Baja, D1il;Jero 14,
~adGrdelDr,a.g.óD,. se le cita ~.que
el día 10 de Marw, y hora de 1a& diez,
0)Dlparez<:a ante este Juzgado munici
pal11ÚlDer'O 18, 4e .Madrid, sito en la

.calle de los Estudios, IlWner-O 3, priQcl
paI, a celebrar jujcio verbal de !altas
nUmero 2 de 193<1; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya lu
gar.

~

SANCHEZ 'ROJO, Teodosio; mdUral
.de Vallad~, de estado 6:r.sa.c!o. prof~
sión feriante, de cincuenta años, hijo
de Florentino y de ,Francisca; condena
do por' lesiones por mordedura de
perro, juicio número 437; compa-recerá.
-en tkmino 1k~ <lias, 1I!l~ este ¡uz-

. .gado municipal 'niJmero 18, de ;Madrid,
sito en la alle de los Estudios. mime
:r~ 3, pr-ineiJ>sl; bca!o 'llpet'Ci.bin:l!ento de
.ser declarado' rebeMe.

Salvador y de -liarla, de sesenta aiiQs, .
Datur.al deBermilio de Alba. ·(Zamora.)·

-doancltiado GJtimamente en Jo: -calle 4d
Amparo, lUÍIDel'o ~, segundo, Dqoiec~

~-56 .'cita.para que d!llia 27 de Fe-
. brero. y hora <le .las c::uatro,c01D'Plll'le&o
ca anl& este .Juzgado mmicipal núme
ro 18, de MOOriJL sito en la 'C8lle de ros
Estudios,. número 3, principal, a cele
brar juicio verbal de faltas núm~"'O

1.258 de 1933; bojoapercibimi-ento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

1.-969

- '1.970

1.814

OOFRADE .SANTOS., .Miguel; ~e le
cila pa.ra-que <el~ 6 de Marzo, y hora
~ 1i15 eitz,1::OIB.~ ante el Jmgado
~l 'B1Í1Be"o 1ft. Oe Madrid. sito
~ la -eane & Alherto AguileMl. DÚme.
-ro ~. seg'l!!ldo. 11. celebrar jWciode fai
\95 número 61; ·bft;o-ape~lo ({Ue,
de no~. leJla..--ará. d perjuicio Q
qae hubiere lugar.

. a¡S

GALLEGO OTER{). Andrés; de diez
.y do .años, lSOlte1lO, .natural de Ma
driti..taijo deN Y de Macia, sin profe
siáI. 'T~ .aewal -doaieilio y 'pa~
.11)'5e.~;~ dentro
dei I.á:m:iBo OeDl1eVe &as. en·~ Jm
.CQ(Ia·:llKlÜ:ipa!~ 19. de Madrid.
~ ée .:imFrenci5co, ~ro 8,'
~~"a &.~ cumplir apeaa
Q.1e le .... sido .impuesta en .el juicio .de
~ dieg¡qWo~oatn d lIJÍSilllo. por

.~,~ el .námero 1.061 de 1933;
mOoo...'1IN6UEZ. Pedro del; hile, de '. apercibido que, de no verificarlo, le p;'),-o.._. -~. . -- .._....~ -. . .

~
~ :B..-u!OS' PUJOL, Antonio; oC8yG ac
~l 'flomicilí.G ''0 pal"il!Idero \Se igDora;
~en'~ 4eci:Doo-dias'
Jm'1'e~~ tmmicipal -(le 0.
''IDa!1in. Ji¡ Rosa, 'fáto~ fa A~niia.

••.la.'~ 'BIuaero58.~u.
etln -el' lID ~e l"eBpouder a Jo. "CBgOS
~e le ftStb..~ En .el JlIicio de &lt&s
Inímero 1»16 de 1933, por lesiones con-
~ el mismo. , ._ ~,

1.9&1 .

MACIAS ROJO,.. Amador;. hijo de.
Amador y de Ju,stina; domiciliado últi~
1D9mente en Madrid. sin:. domicilio eo-;
9Ocido; .c:ompareoeri el dia -6 de Mer
'ZO, a lBs diez. ante el Jiugado :DIOIlici.
¡Nll ~ro ,4, de Madrid, s:i1o eu .Ia,
aille :de Santa Cat.álins. DúmeroS,
princill31, aee1ebrar juicio .Qe ,:taHas
.¡J9r- -liUrto con el~ 23 ue 1931,
iastrnido contr:... ~l mismo.

.1-005

:M..\RIA.:."\O PACHECO ORTIZ. Jlilio;
de estado soltero, profesión electricis
ta. de veintkua~Q años, hijo de Nor;

: berto y GonzaIa; do.miciliado última-
meme en ~U! dd. :Bayo~ mímero 6;

.' t:Olldenado por'~ juicio mDnerO
:836 * 1933; ceomparoeeerá, en término
.de dir.z dias~ -ante este ..Juzgarlo manici
'pal 1IÓlli:Je1'lO tS. da·.iIadrid. sito -di la
calle de 10$ EstDidios. número' '3. prin
cipal; bajoaperc.ibimieato de 'Ser de-
clmado -rebelde. .

1~066

\)lARTIN DIMAS, Francisco Jiménez,
y Manuel Martin; ~mr>Mecerán.en tér
Jl}ino de cinoo .cli:as, ante esté Tribonal

:municipal de Charoartín de la Rosa,
~l2, responder a los -eargosqne les re
sniDn en· ~l jW:eio <le faltas ilÓ!Dd'O
.~ cie 1933..

1.067

ME.~A LOPEZ, José; hijo M Pedro
'y. de En:c~ :de treinta Y oclao
años. matnnd W!l.~on:san!a UaéD)" ea
Ada, músioo; domiciliado taltiDl.amente
en Ja ealie de Silva, número 12.. priDci.-

, pal, izquie.r:d;a, se le cita para que el
dia ,m de Marzo, y hora .de las diez.'
comparezea 'ante este Juzgado munici.;.
pal número 18, de liladrid,sito en la
calle (le los Estudios~ 3, principal. a
telebr2r juicio verlW. de f:aJtas BÚ:l:ile
10 .2 ,~ 1$34; bajo apercibinUento -de
j)aro.rie djl'Cf"juicio a que haya lugar.
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1.398

~ .
'MAR~NSO. Luis; <cuyas
l~' (;'jas 50 desconocen..
'-iIomicil&wlo 4ltimamen.... en la calle
• lJe VIsta HeI'D1'OSll, -número 48i eompa-

2610 '

2613

2600

tra el 'lliismo; bajo apercibimiento de
serdec1amdD rebelde.

POR EL PRESffiIi""TE se dejan sin
efecto las !reqWsito.rias expedidas en
24 de. Enero úllimo por el Juzga,do de
instrucción número 8. de Ba·reelona,
Secretada de D. Juan C. Villnendas,
llamando a Mercedes Membrilla Mar- .
tineZy en diligencias de cumplimiento
de -condena impuesta por la Delega
dón de Hacienda de esta provincia,
en eXopediente número 553 de 1933, so
bre contrabando por reventa de lo--'
teria.

10411

,_~A DEL CAMPO. Marf.a.: roa·

2606

1.40&

1.406

1.410

·2594
1.407 _

LA-OLLA PEREz, .José; vecino de
Deifontes, ~rocesado en causa por el
delito de tenencia de annas. número
.31 <le 1934; compereeerá ante.él J"uz- .
gadó de instrucción del "distrito del
Campillo,. de Granada. sito· en el Pa
lacio de JustiCia, en el término de
diez &as, a responder <Cie los cargos
que resultan en dicha cansa; bajo
aperci<bimiento de ser declarado ~
belde si no 10 verifl-ca.

URBANO ROLDAN, Eduardo; de
veintidós años de edad. soltero. joma.
lero. vecino de Córdoba, cuyo actual
paradero se ignora; procesádo en cau
sa. que se signe por estupro. con el nú
m.ero 520 de 11933; -comparecerá, den
tro deltérIninoo dediezdias. ante el
.Juzgado de ·instrncción del <Ustrito de
la '1z'quierda, .de Córdoba. sito en la .
calle de Góngora. sin número; bajo
apercibimiento ~ si .no campa·
rece. será declarado rebelde.

1.409

VAZQUEZ QUIR(XiA, Antonio; na
tural deMadrld, hijo de Gaspar y de
J~ de treinta y <:natro afios de
edad, casado. chófer y domiciliado
lUtimalmente en la -calle Morerfas, nú
1D.ero 3, segundo derecha; comparece.
rá. en. el término de diez dias. ante
el Joz.gado de instrucción número 9,
de Madrid.. Secretaria <Ciel Sr~ JUves,
cOn el :fin de ser reducido.. prisión
en el sumarió que se instruye con el
número 443 de 1929, por 1esiones; ba
Jo apercHilmiento qne. de no compa
recer, le puará el perjuicio ti. que ha
~ lugar y ser! declarado rebelde.
......;. 2601

WAL~ Rodolfo; en,.as -demás
clrcnnstanciss se ignoran, doolici1iado
últimamente en il\HJaga¡ pt'OCeSado-lpOr
a1zaJDiento de bienes. ea:us:a número 54
de 1934; comparecerá. en. ténnino de
diez &as, <lIDte .el Juzgado de instruc
ción~ -distrito .de la Alameda, de
Málaga; bajo. apercibimiento de. re-
·beldia. .
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1.402

MAl\TIN REDONDO, 'Ansiu; hijo de
José y de T.omas.a. n~:tOI'3l de Madrid,
estad'O casado, profesión jornalero; ..(le
veintiún aiíos de edad, dcmiciliQdo úl
timamente en Barcelona. calle de Pe
rae;amps, número 4. primero, segunda;
procesado- en cau9a número 411 de
1933. sobre hurto; cO'JD:i)3.l'ecerá. en
término de diez dias.' ante el Juzgado
de instrucdón número 14, de Barce
lona, sito en el Pmacio de Justicia.
para responder de los cargos que re
s~~n contra el mismo; bajo aperci
bl1l1lento de ser d«;larado rebelde.

. 2611

10403

. M..-\RTINEZ SANiMARTIN, Antonio'
de. unos diecinueve ~ños de edad. eS:
tla,tu~ .regular, más bien bajo, delga
do.rubio,de pelo rizo, .COn bigote a.
lo -Charlot;:. ch6fer,vecino que toé
de La Canma; procesado en 6umariO
n1Ímero239 de 1932, por hurto de un
traje al vecino de esta ciudad Eladio
Vareb López; -comparecerá ante este .
JUzgado. de instrucción, de El Ferro!,
sito en Canalejas, 168, dentro del tér
mino de diezd1:aS. a :fin de ser notifl
sadoe iD~do en el mencionado sU~
mario; bajo apercibimiento q u e,
si no comparJ!JCe en el término indica-
do, s& le deaarará ·rebelile. _ '

2-604.

1.405

ORTIZ MARTINEZ. Pablo.; hijo de
Eduardo y de Adelaida, natural de Li
nues. de estado soltero.. profesión
peón. de veinte años de~ domicl
litado últimamente~ BareeIona. eaJle
de la !rIina. niunero 10~ baj(ts;proeesa
<lo en .causa. número 4:11 de .1933, ~
bre hurIo;coJDpareceri, en término
de diez~ ante el J'ozgado ode 1I~

trucdón11ÚQle1'O 14. de'Barcdona" si
to en ellWac:lo de Just::icia.l)al'a res- I
pooow de. los ca~sque resultan ~';

1.404

MORENO TORREl), .losé; de treinta
años de edad, de profesión panedero
casado. hijo de José y de Domingá:
natural y vecino de La Coniña, .'COn
domicilio en Outeiro.15, primero, y
CUJO actual pantdero se ignora; pro
cesado en sumario sobre coac-ción y
amenazas,. número 346 de 1933; 'OOIIl
parecerá, dentro del término de (K)ho
días, ante el .lUZ88do de iDStn!eclón
del distrito de la Audiencia. de La ea.
ruña•.con ob~~ de ser emplazado y
reduado aprlSlón; previniéndole que.
de no hacerlo, será d.eclarado rebelde
y le parará. el perjuicio il que hubiere
lugar con arreglo a la ley" . .

2601

~_._.

TeCerá:;,-en término de -cinco días. an-
· te el Juzgado de instrucción número
17. de Madrid, sito en la calle dd
Gtnem,lOastaños. número 1 <Secreta
ria del Sr. Conte-Laeoste), :pará.rlci~
birle declaración en causa por lesio-

· nesde Jusro Rincón Pérez. instruida
· por dieho Juzgado y' Secretm"úl., -con
el número 566 de 1933 . .

• 2612

2596

•

1.397

l.4=Ot

·1\nexo iínico:-Página 576

y-'

;'. CEBRIAN FERNAlIl"'D"SZ. Ramón; na·
~ de Alcara2. de estado casaJdo~de
,Jreinta y seis años de edad; domicilia
rdo úlfjmamente en Madrid. en la Ca
l !Tetera de Toledo, número 20. y proce
4:liado por tenencia. illcita de armas;

CQmpar.eceri, en término de diez días.lante.e.lJu:zgado de msfrocci6n de Chin
!. t,hón para ser reducido a prisión.

- . 2602 y 2603

...

· ~InIori1é Y 4,e Rosa. natural de Be-
. (Mmeíia.)~ de estado soMero•.

fesión flDlbulante, de cuarenta y
años de edad; cojo actual dourlci-,

. ae ignorBt y procesado. ¡x>r tenen
ilfcl.ta de armas, en stlmario nlÍme

76 de 1933; comparece:rá" en término
di.e3 días, ante est~ Juzgadn de ms

'6n de Toledo para constituirse en
. decretada por la Audiencia pro.

13tncllll en dicña causa; apercibido que,
.. ' ... lo hace en indicado término. será
l~"tado rebelde. .' . . .
· : 2615

r~-

¡. J. PERCH.Esther. y Julián Tcl1ae
~d1e; cuyas 4emás circunstancias se ig
;noran. y d6miciliados últimamente en
¡el Botel Sabadell.de esta capital; eom
1parecrán,. en término de quinto día.
-ipara prestar declaración y hacerles el
·p1't'ecimiento que pnceptúa el artícn
"lo 109 <le la ley de Enjuiciamiento eri
"minal, en sw:nario número 16 de 19M.
¡por hurto; apercibiéndoles que, si no
t 10 ver1Jlcan. les parari el perjuicio a
¡91e en der.ecbo haya lugar. 259s

i.399

.,¡e~'l". GARCIA DIAZ, Manuel; Datural de
Madrid. biio deF~ Y de Josefa,

e veintiocho años de edad, soltero,
)J.rnalero; domiciliado últimamente en

¡Madrid,. en el paseo Imperial, nÚ'IDe
fU 39 moderno, PrinciP.. al. Y procesado.
Por atentado. en amnario número 393
de 1933; comparecerá, en el término de
aIez dias, fIllte el Juzgado de iDst:rue
·t:lón número 11. de Madrid, secretaria
hie D. Luis Moliner. 0011 el :fin de notl
J.~rle! el auto de prisión y nevarla a
~!~to; bajo apcrc.tlJimiento de ser de
:..t:larado rebelde.
.~ 2608

1.400

.\0-

¡'.·GALLASTEGUI. Salvador; Cliyas cir
canstan<:ias personales se ignoran; do
miciliado últimamente en Vergara. ~
'Ia calle &hiela... número 1. y cuyo ac~
tual paradero -se ignora; C()m~. en término 'de diez~ en ¿- Juzgaaó
de instrucción mimen> 4, de Bilbao, con
id fin de ser ;reducido a prisión. según
10 ftCO'l'dado por ao.to de procesamien
to en causa número 311 de 1933, por el
'ugado número "; apercibiéndole que.
. no ~Qmparecer. será declarado re--

e y le parará el perjuicio a que
ya lugar.

1:



2668

1.411

1.418

.~1.423

~ 10421

RUIZ GONZALEZ, Carlos; nat~¡
de HIguera d~ da Sierrar hijo de Jo~"
Antonio y de Francisca, de estado vm...t
do, ¡prof.esión taponero, de cincuenta jI,
O""..l1o años de edad, domiciliado últi~
mameni('e en ésta. posada del CarmeDi:.f.
procesado, por escándal~ :público. eIJ¡~:
causa mimera 477 de 1933;. com:PaT&I'~
cerá, en término de diez días, ante esti)
Juzgado de Huelva~ apercibitdo qu~
de no baeerlo. le pa'rará el perjuiciO" .'
Q que haya lugar. , ~- "

2671 ~~:

1 1')') ·~L.'"i:_..., :ot

SERRo\.NO CA.",·[m..A\SCO. José (a) "El i
Frasco-Ia"; cuyas demás círcunslaceias l
se ignoran. d'Omiciliado última'1'~nte.
en Sevilla, procesado, lJor estafa, su.~}
mario númer.o 8~8 de 1933; compare"',
cerá, -en término de diez días, ante est~
Juzgado de instrucción número 4, d~'
Sevilla, Secretaria del Sr. Ganzinotto,;
calle Almír:mte Apodaca, número 4. ~
para ser constil'.lido en prisión. !

2683 :¡

VALI:ti'i'O MumO, Manuel; de vein..
t!nneve añ:os de edad, hilo de Fran'"
cisco y de Frandsca, soltero, ¡ninero.
natural de Oza da los Ríos, y Gumer-;
s.indo GOIlZález Huerta, iornalero, na'"
tura.l de Poeduyas• .a.-nbos ambulantes y ¡
en paradero desconocido; comparecerán ~

ante el Juzgado de instrucción de ~
LuaTca, en el improrrogable término i
de diez dias, a <:onstituirse eDl :pI"Ísiún, j

contra ellos decretada. en sumari!J .l!ú,,< i
mero 82 de 1933, ,por robo; preVlnIen.. t
doles que. si no lo verifican, ser{tIl d~ 1
clarados .rebeldes y ,les pm'ará el 'PCi""";
juicio que en derecho ha}-a lugar. :¡

2í:i5 ¡

~A'... •• p."' "77 l:nuexQ unlCO.- agma a . ;~.'.. c-........... - . . . ~ .
. . . ..

hacerlo, será declarado !rebelde y .. .
parará el consiguiente perjuicio. .

2661 l'2677

24 Febrero 1934

que, "de no comparecer, le parará el
perjnicio a .que hubiere lugar.

PEREZ TORRALYA. FrLücisco; -de
veintiún años de edad, hijo de Fran
cisco y de Teres2. natural de Ca,acas,
estudiante. que vivía -en ,la calle de Sal
vador Seguí. nÚIllero 22. prfunero pri
rqera, procesado en meritos de su:na
rio. nUmeros 51 y' 11.337 de 1932,por
hurro; 'rompaTecerá, dentro dd tétmi~

no <le ocho dias, ante este ~luzgado de
instrucción nú:'nero 11, de Barcelona.
para ser reducido-aprisi6n; bajo aper
cibimiento, si no ,~o Yer!fica, de s~r

decbi"adorcbelde.
26(;5

1.416

LISBONA PEQUERULL, Miguel; do
miciliado últimamente en Omells Na·
gaya, de este partido; se le cita aloh-

. jeto de que asista el 27 del-ac1ual, a bs
once horns de so mañana, al juicio oral
por ~a causa número 10 de 1933, por
atentado. contra Daniel Panadés y
otros. ante este Tribunal de la Audien
cia de Urida.

l\101I."TERO JIM.E~"'EZ, Rafael; de

I
treinta y cos años de edad, soltero,
hijo -de Raiael y .o.eAntonia, bracero,
natural y vecino de AIbacele, con do
micilio últimamente en la calle de c,,-is
tóbal Lozano, número 8. y procesado
en sUmario nÚInt:ro 19 de 1934, sobre
robo; comparecerá, en término de diez
dias,ante el Juzgado de instrucción de
Albacete con el fin de notificarle el
auto de procesamiento y prisión. reci
birle declaración indagatoria y otras
diligencias; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no compareee.

2662
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2638

1.412

ABILLEIR..&.. FER..~A:NDEZ, .Manuel;
nat.ural de Puebla Cararnia (La Coru~

ña), cuyas demás circunshmcias se ig"
noran; ~omparecerá,en término de seis
días, ante el Juzgado de instrncción
número 5, de Barcelona, Secretaría de
D. T'Omás Riera y Sanz, pan cumplir
la pena de diez y seis días de prisión
que le corresponde romo subsidiaria
por no haber hecho efectiva en plazo
reglamentario la m..'1lta de 80 pesems
quc le fué impuesta por b Junta ad
ministrativa de Contrabando y Defrau
dación de la Delegación de Hacienda,
en méritos de expediente númcro 396
de 1933. por eontrabandoo dc tabaco.

2664·

1.413

me del difnntoSantiago Bo~ Zurita,
gue murió el dia 19 de Enero de este
año atropellado por·un tranvía en la
calle de MUirtaner,- domiciliada-en Ar
~, (Africa ü.aneesa); comparecerá,
en .el' término-de' ~inco días, ante el
Jnzgado de instrucción del disttito' de
la: Lonja. de Barcelona, Secr-ef!airia de
D. Juan Brusés Viye~. par,a·declarar y
ofrecérsele el ·ni"ocedimiento en eau
6a número 23 d~ 1934, instnúda por
dichos. Juzgado y Seeretaria, por ho
mieidio 'por imprudencia.

. 21"(:\5

AMAYA RAMOS. José; de estad<l so1
t~ro, 'Profesión barbero, de treinta y
SIete años de edad, cuyas demás cir
amstancías se ignoran, -:" proce!".ado
por hurto frustrado; compaNeen, en
ténnin'l) de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Piaza, J
de Valladolid, Secretaría del Sr. del '
Río, para ser indagado en sumario mi- 1
mel'O 476 de 1933. debiendo ser condu- I
cido, casO de ser habido, a la Cárcel
de esta cindad; con apercibimi~ntode j
ser declarado rebelde.

1.4241.419

1.420

RL"\CO~, Juliáil; cuyas Ú1L<ÍS dr
cunstail'..cias, señas .personales y último
domicilin Se ignoran; cOi.>!pareccrá,
dentro del termino de diez días, a::lte
el Juzgado de instrucción r.úlnero 2,
de Madrid, Secretaría del Sr. Yáñez. a
,res'ponder a los cargos que leresul
tan en· el sumario idlstrtúdo en <iicl1o
Juzgado COn el número 483 de 1933.
por robo; apercibido que, d~ no ve
rificarro. será declararlo :r:e-bclde y l~
parará el perjuicio que hubie:-e lUSJr.

. 2~6

2673

1.414

1.415

BLANCO, Ursula; sin se:~ull<lo ape·
llido, de diez y siete añ·os de edad. sol
tera, hija de padres desconocidos, am
bulante y últimamente residente en Vi
llademo1" de la Vega, vendedora, y hoy
en ignorado paradero; compareced, en
el término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción de León, y baio aper·
cibimiento. si ::!; eo-mparccc, de ser dc~

clarada r~elde y pararla el perjuicio
que .haya lugar, con el fin de consti
tuirse en prisión a disp05ición de la
Audiencia pro-.indal de esta ciudad.
Acordado así. en sumario número 271
de 1933. seguiJc por hurto, contra la
misma.

;,
'\

FACEf~IAS SUBIAS Jos{'; sin ap~ (
do conocido, natura! de Fr:'._1cia y v~!
cino de Barbastro, hijo de José y de j
Marcelina, de -veinte :2.ños de -edad, do .
estado solter.o, ignorándose la profe-:
sión y desconociendose sus señas per",,:
sona1es, sabiéndose l!:n.icamente que es .
alto y delgado, encaor~~:~o ea la causa:
número 68 del añ() 1933. .por el su- •
pues:o delito <le insu:lo a fuerza al"'" i
mada; comparecerá ~n el término de f
treinta Óía.cr, ante ei C:pitán Juez ins.. ~.
tructOI' del Batallón de Montaña nú.. 1
mero 6, &iro en el 0l13rtel del Gene.; r
mI Ricardo~ D. Ladislao Fernández'
Guin{;a; en la inteligencia que, de IIlO 1-

ROMPL.'mLLI BARRIONUEYO An- comparecer, será dec!arador.ebelde.;
fooio; natlllral deYálaga, de e61ado ca- Barbastro. G de- Febr.er-o de 1934.-E1;

CRESPO, losé; cuyas demás circnns- &ado, profesión industrial, cuyo actual capitán Juez tnstrllctor. Ladi.slao Fer:...
tancias sedesronocen, odoIUic!li2..do úl- paradero se ignora, <lomíciliauo últi- nándc:¡: Guinea. .
timamente en -esta vecindad, en la calle raam.ente en. P'41ente Genil, calle peaca,. J :-;;-2G~3 ;':
de Arriaza, nÚ01e1'O 6; comparecerá. deria, ¡procesado por Il"8¡Ito d6 la Jo.. 1.42~ ,-
dentro del término de cinco días,. ante ven Dolores Huele Muñoz; compareCe.. .,
el Juzgado de instrucción número 12, d. en término de diez dias. ente el FERRO VIDA!.. Manuel; hijo d41:~
de Madrid, Secretaria de D. Germán Juzgado do ÍDStrncción de A.guilair de J'Osé y de (Rosa, ¿at'.lral de BelecÓl:l,,'
GonzáIez CamPO. con el objeto de pres.. la !Fronter~~ ~ti~ en pri- Orense. de estado saltero, profesi6e
!3-r declaración en el .sumario que ~ ei'?n! Po!.:.lá. ~a nWne.!p- .• 4~. <!Q- iQ~ro, ~6 'V~~tidós añ.o~ .de e<;l~. ".

:t!rt;;..~~~~~~i1~1;e~~er~;J1~J.t;;~.·.~~~~~iJ~., ;;~~~lÁ~tl?t~1~;)~~~~f¿tí~r.. •
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Reseña_ del semoviente.

Un C"aballo, pelo negro, Con UiOO, es...'
trella blanca en la frente, de quinco

. años, alzada 1,48 metros, herrado de.
las cuatro extremi!dades, aparejadai

.vieja, epn dos sogas, atiende por ")10-
riro"'. .' ~

Dado en CaJatayud a 12 ,de Febre.. ·
ro de 1934.-El Jue~ C<':sareo Lass~'
P. S. M., ~ Secretario. Justo López. :
~ J~2599 ~

C:.zCFLA

Dou Miguel Moreno Tallada, Juez d~
instrucción interino de esteparfido. ;

Hago saber: Que en es~ Juzga40 Stt
sigue sumario, bajo el número 159 dE!.
1933, sobre hurto de u.r:.a mula traza.....
española, de siete años de eda~ca:pa:'
castaña ols.·ra, alzada 1,54 metros se·...
nas particulans:raya cruZada eir la
espina dorsal y extTemidades, y una;'
cieatJñz 'en la región d'el costillar iz~

quierdo, pelos blancos en la f,rttte ~
un hierro confuso,oo el 'fémur izqill:e-r...
do, contra Salvador López Labesa.:

y a bs efectos del ~rtieulol09d~
. la ley Procesal. se ,eJq)id-eel presente.

para que en el término de diez dias~
contados .d-esde su publicación en loS
periódicos oficiales, compa:rezca ant~
este Juzgado el quJe se considere dU&c
fío de dicha ea.balleria. \

Dado en Cazorla a 6 de Fehrcro d~
1931. - Elruez, Miguel MlOreno. -Po13
su mandato. el Secreta;i<l, Miguel P04
lanco. ;

JO-2G::7 .BURGOS

BAZA.
En ejeouloria dimaiD:311te de sumarío

seguido en el Juzgado -de instrucción
de Baza, con el numero 77 de 1930,
sobre tenencia de a:rma de fuego, con
tra Isabel Fernández Rodríguez, se ha
aCOTdado, en virtud a ~g;roI'3lI"SC ~ ac
tual paradero de diclla individua. ba~
cerla saber" por medio de la presente.
que por sentencia de 17 de Agosto de
1933. dictada por la Audiencia provin
cial de Granáda, en dk:hosumario, ~ué
absuelta libremente,. y por f3:lta de
acusación, ['eferi<ia Isabel Fei11ández,
del delito que se perseguía, declaran
do de oficio las costas 'prooesales y
¡¡probando, por sus propios fundamen·
to~ el auto de insoJ.vencia dictado.

y para que sirva d-enotificación a
repetida Isabel Fernández, expido la
presElDlte que firl.llo en Baza a 12 de
Febrero de 1934.-El Secretario judi-
cial, Joaquín Ramos. ...

Jo-2566

.' B..mCELONA~-JUZGADO NUMERO 8' del heCho y de las personas en CllY(j,'
poder se ~ncuentre, si, no ,acreditan:
su legitima adquisición.~ 'rirtUd de 10 dispuesto por el se.:,

, fiar Juez de instrncción del Juzgado
m;mero 8, de .esta eapital, en méritos
de carta orden· dimanante del smnario
número· 689 de 1931; por falsificación
de moneda, se expide el presente pot"
el que se dejan.Sn efecto las I'eqobi
torias publicadas en el "Boletin Ofici:il"
de esta provincia en 30 de Diciembre
de 1932 ,y"Gaceta de Madrid" <le-8 de
Enero de 1933, contra" la procesada
:María del Pilar Bosque Barberán.

Barcelona. 12 de Febrero .de 1934.
El Secretario, Juan C. Villnendas.

JO-2593

BADAJOZ

ALBURQUERQUE

Señas de las caballe;-ias hl1.!'Urdas.

Un burro capón, cerra-d.c, pelo ruelo,
el ralo un poco tuerto, tieoo la marca
del hierro en una nalga y algo más de
la. talla.

Otro burro capón, cerrado, rucio, la
misma tilla que el anteri'Or y con dos
Iila.cas de hierro, en el hocicG.

Otra burro -capi:;o, cerT~~, taHa me
tfull1~, pe10 negro ":Ir con hierro en el
bo.::.i.co.
O~..-O burro C3pón, talla nH·1.1i;l~:W. t¡;:o

rudo y con l~o.'ro()eD el hocü:o.
Ot:-.> burro capón. talla mediana, p~io

rucio y con hierro en el hocico.
Otro bUfi'"O de talla mediana. ¡;.o:!o co.

lor caf~ 3" sin marca.
. Da~o en Alburquen¡uc a 12 d~ Fe
brero de 1934.-El Secretario judicial,
Manucll\1uñoz.-El Juez, EmiHo Duar
te El.leno.

1

El Sl". Juez & instrucción de la
ciudad de Burgos y &u parJdo, en CERYERA. DE PI&UERGA
providencia de hoy dietada en suma-

, rio número 29 de 1934, por estafa a Don José Parra YIlades, Juez -de
¡ la Sociedad esp.aiiola td-e máquina,s de primern instaneia e instrucción dtí

1

escribir A. E. G., ha acordado se cite t esta villa y su partido." . "i
a Francisco Muñoz Hernand,con 'lIo- Por el presenteedict'O .hago saber~'
micilio en Pablo Iglesias, números 6 Que en este Juzgado de mi ~tuación

1
y S,y cuyo domicilio 8¡Ctualse igno- I y Sec,r,etarla d-el que refrend~ se si..

, ra, para que comparezca, en eltérmi- gue, de oficio, procedJmiento -de apre.r,
. no de quinto dia, ante este Juzgado, 1mio a virtud <le, comunicaeión de la¡I a responder ,de los cargos que contra Segunda A.:.'7UPaciÓD. -de Jurados mbc... ,
I el mismo a.parecen; bajo apercibi- tos del Tra;bajo, de Palencia, Seociónl
¡ miento de para~le ~l pcrjcicio a que 1de Mineria, por reclamaCión pron:ovirla¡
I en derecho hubli~re lugar. 'por los obreros Clemente Genera An...·
í y para que tenga .lugar la citación. dh'éz y otros. 'CCiltra la Sociedad Anó-

acordada, expido la presenote cédula nlma ,Hulleras de Celada¡, cuy() ú,lti..
I citatoria ~D Burgos a 8 de Febrero -de roo domicilio fué en Bilbao; y p011

193-t.-El ScCi"etario judicial (ilegi- providencia de esta fecba se ha .aco~
ble). . dado sacar a :pública subasta. por tér.,.

Don Pablo Murga Castro, Jucz de JO-259i mino de veinte dls, los bienes inmuei
instrncción de este partido. j CALATA):"lJlf 1bIes de la propiedald d~la expresad~

Por ~l presente edicto, maT'da.do li- \ Compañia, que al. final se describir~
brar en el sumario número 33 de 1934, Don Cesáreo Lassa y Nuño,· accl- lo que se a.tIuncia al público para ~
por hurto, ruego Y encarS() a todtls.J~s I dental Juez de instrucción de Calata- ma~or concurrencia de Jie.itadores,
Autoridades Y Agentes de la PolieIa yud y su partido. haciéndose presente: :'
judicial, practiquen. gestiones para la r Por el presente, en nombre de la 1.4 Que.el remate tendrá lugar E;}W'
busca y res.:.ate de una pieza de tela ley, exhorto a todas' las Autoridades la .Sala Audiencia de este Juzga{fo d
de camisa. de unos 35 metros, y otra de la Nación procedan, por medio de I dia 1a. ,de Marzo ;>ró:rlmo, a las Olle.

, pieza de igual tela, de unos 25 metros; sus Agentes, ~ la busca y rescate Jdel de su lmaWma. J

substraídas en el día de ayer, del (:0- semovient6 que luego se reseñ~ .2.0 Que no se admitirán PO~:
mercio de Los Angeles, propiroadde Pl'0piedad de D. Domingo Oi>tárlz que no cubran las <Tos terceras pa~
D. Juan Hormeiio Garcla; y casQ d,e Moreno, vecino de Njguella ~arngo- del avalúo, y que el remate podrá ha.
ser habidas, sean puestas a disposición %a)," substraído en la madrugada del cerse en calidad de cederlo a un teI'~

~ este Juzgado. con las personas en_ 9 del ~tnal, de un corrcl. que el Jnis.,1l' cero . r.
~YO p<>der ~ eJlO.l,eD.t:I't;nLsi no acre- 1

1
mo posee en las afueras, 4'el referido . S.: Que para tomar parte en la ~.

dítal! su leg:J.tima adquisicion. pueblo, y ~3S0 de ser habido, sera re- 'has,la .del:erán l~s liclt2dDres consig.
; BOOajo~ 11 de Febrero de 1934.-EI IDIitido y puesto _ -disposiciÓD de este Dar ;prevlmnente. en la mesa del luz..·
Secretario, Enriqo.e Garcla de la Ro~. I Juzgado, as1 como la captura y COD.- 1gado, 1mtll can!i'lIa:d igual. por lo me-
Elluez, Pablo Murga. 1dueción a la Cárcel. de este partido, nos, al lO por 100 efectivo del v:U~

JO-·2592 c«n.o detenidos" del 3utór o antm"es que sirve de tip.o para"cllaz sin cUY.O,

,.
o:',!

: Doil, Emilio Duarte Bueno, Júez mu~
nicipal de· -esta villa en funciones del
(le instrucción por licencia del propie
tario.

, . Por el presente, ruego y encargo a
"todas las Autoridades, civiles y militn
res, y requiero a los Agentes. <le la Po-.
licía judicial, procedan a la 1?nsca y
Ocupa.cióD de las caballerías que luego
5e reseñarim, substrlÚdas, la madruga
da del dia 1.0 del actual, de la dehesa

• Morante, término <le La Roca de la Sie
na, propiedad del vecino de Villar rlel
Rey Emilio Corde.o Vara; las que, caso
de ser babida~ serán puestas a dispo~
slción de este Juzgado. juntamente con
la persona o personas en euyo poder
se encuentren, si no acreditan su legi
tima adquisición; pues así lo tengo
acordado en el sumario número 13 del
corriente año, que por dicho hecho íns-

, truyo.

•
"f_ -;y para so Jnserción en la "'Gace~ 'de
')Iadrid"a 10$~.dela notifioación
-81 demandado lÍICclarado en rebe1dia,
eStiendo :la. presente que iirJno en Bil
1Jao a 10 de &:brero de 1934.-El Vice-

'áeeretario.J~ P-ertica.-Visto bueno:
eJ.. ,Presida1t-e de la Sección, Gerardo

·A. de Miranda.
Jo-149



expediente tiene el número 2.562, que
linda: por el- Nort~ eon IlUIl-pliación
a Venganza, ;número 2.387; por el
Sur; con el Registro demarcado 1&a
rlt\ Luisa, número 2.561; por el Este.
COOl la Campurriana. número 1.058 Y,.
ampliación a Vengan~, n.úme~o 2.387,
y al Oeste esté. -próxuna la mIna Per
nfana. ,número 2.11\}; valorada en epe
setas 350.

Mina de antradta.. núlm:brada Cbe
lifo, sita en Celada de Roblecedo, tér
mi,no munoicipal del mismtl. de 20 per
tenencias, que 'Componen 200.000 me-

, tros cUaldJradosde extensión. cuyo ex
pediente tiene el número 2.229~ que
linda: aJ Norte, en .parte con La Vic
toria, número 2.134 Y eI1' el resto cou
terreno franco. y por los otros tres
linderos -con ·terreno franco.·De Nor
~e . a Este, le atraviesa el camino de
Tremaya a Celada. El lnmto de 'Parti
da es la cuarta estaca de la mina Vic
toria; valorada en 300 pesetas.

!olin'a -de bulla, nombrada Venganza
Primera, sita en término de Celada de
Robl~do, en el 'paraJe La Vega. de
29 pertenencias, que componen me
tros -cua-drados 290.000· de extensión.
cuyo ex-pediente tiene el número 2.412,
que linda: con If.erreD-O franco epor 'el
Norte. tenieIl!do. además, próxima la
mina Nuevo Engaño, núJmJerQ 799;
por Sur, con terreno fran'Co; por Es
te, con terreno franco, teniendo pró
xima la :mina San José, número 964.
y por Este. con terreno franCQ y la.
mina San José. con la que inserta en
300 metros; valorada en 400 pesetas.

l\fina de hulla nombrada Venganza
Segunda, sita en término municipal
de Celada de Roblecedo, en -el paraje
Carn.pera RedoDldo,de 14 pertenen
cias, que .componen 140.000 metros
cuadrados de extensión, euy<J ex.pe
diente tiene ~l número 2.409. lindan'"
do: pqr el Norte. con terre:no franco
y en 600 metros con la conexión Cán
dida, nÚlmero 2.261; por el Sur, con

Iterreno franeo; 'Por la linea de las es
tacas cuatro y cinco en 100 metros, y
por las lineas lde 136 estacas cinco t
seis en 20G metros eon la iDllna Ctn
dida; es pr6xima por Oeste :a los 21
metros 36 centílmetros la conexión
S8ID José, número 2.112; v;üor<:tda en
1.200 pesetas. .

Mina de hulla, nombrada Amplia
ción a Ven.gaIlU, sita. en término~
nicipal de Celada 4e Roble-cedo. en el
paraje Campera Redonda, de 71 per
tenencias. que -componen 71o-.0GO me
tros cuadrados de extensión, cuyo ex
pediente tiene el número 2.387 y lin..
da: al N-orte, con ICampurrh:na, nd
mero 1J068 y <terreno .fraJIl'Co; 'Por e)
Este. ~o~ terreno íraneo; por el Sur,

1

1
con terréno franco, Venganza Segun
da, número 2.509; Campurriana, nÚ~
m~ro 1.058 y iPaula, número 2.140, '1.

I¡>or el Oeste. CXIllll Venganza Segund"lo
OWupurriana, Paula y Cándi-da, núme
ro 2.U5; valocada en 800 pesetas.

Mina de bulla,. nombrada Reina Hu-
TIera, sita en término lm.unicipalde

.Bierreruela" en el paraje Monte Con
'ss,. de 20 pertenencias. que componen
200.000 metros euadradOs de aten:'
sión, ~UYO exPediente tiene el núme
ro 2.405 y linda: Norte. Este y Oes.~

te, terreno franco; por el Sur, con eJ.
registro demarca-do El Siglo~ númerO
2.206, eon el cual tiene el punt~ !de
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requisito no serán admiti'dos. y cuyas
consignaciones se dev:.olv~ a. sus
respectivos dueños &cto continuo' del
remate. excepto la que corresponda
al :mejor .postor, la. eual. s~ reserva:t:á
en depósito como gat-':;'1tia de su' Qbli
gación y, en su caso. como parte del
precio del remate.

4.0 Que. estarán de mamm.eslo en
la Secretaria. orlel autor'izante las achI8;
ciones para que pued2n examinarla.<>
Jos que quieran tomar ¡)arle"en la su-,

'baSta, y que los ti~s de propiedad
h2Jl sido substituidos por la certifica
dón del RegiStro de la Propiedad de
que habla el artieulo 1.493 de:.la l~y de
Enjuiciamiento - -civil.,. cuya certifica
ción. estará también -de manifiesto;
previniéndose que los licita.dores de
berán conformarse C!JTI diohostituIos,
y que no tendrán de¡:echo a .exigir
.ningunos otros. po!" lo que después
del renate no se admitirá reclama
Ción alguna por insuficiencia o de-
fecto 'ce los misroos. .

Bienes que se subastan.

Una mina de hullu. titulada San Jo·
sé, número 2.112, en' término .(le Ce
lada de Roblecedo,de 18 pertenen
cias o hectáreas, equivalentes a
180.000 metros' cua'd-rados, lindando
por todos los aires con terreno fran
co; valorada en 300 pe.setas.

Mina de hulla. nombrada Cándida,
sita en término'de Celada de Roble
cedo, en el pa.raje. La Lastrilla. de 18
pertenencias, que componen 180.0M
metros cu8'drados de extensión, cuyo
expediente tiene el-nÚInero 2.261, qne
linda con terreno fr.oní'o. próxilllla a
San José, número 2.112, próxima a
Pemiana, nÚlner() 2.110. Paula, nú
mero 2.140 y' terreno franco; valora
da en 300 pesetas. '

Mir,a de hulla, nombrada Maria Lui
sa, si~.en término de Celada de Ro
hIecedo, en el 'paraje Campera Re
dondo, de 12 pertenencias, que com
ponen 120.000 lil1etros cuadrados de
extensi6n, cuYO expediente tiene ~
número 2.561 y linda: al Sur, Este y
Oeste. con la mina Cándida, mWnero
2.261; al Norte, con terreno franco, y
están· próximas las minas Perniana,
número 2.-110 y Oa.mJ1tUTiana. núme
ro 1.058; valorada en 400 pesetas.

Una ehavo1a tOO tab1a, valo:rnd::!. en
25 'Pesetru>.

Trescientos cincuenta metros de vía
'Con SUs raíles y tra"iesas; v31orados
en 1.050 peset3s. '

Mina de bulla. tittJada La Fija, sita
en término de Cela-da de Roblecedo.
municipalidad del mismo. en el pa
raje Avellanal.!M 32 :perteneD'Cias. que
compcmen S=&OOG'-metros cuadrados
de, ~Xttensi6n.cvyo ex-pediente tiene el
númerQ 2.559; iid$esla mina en lu
alineaciones punto de partida a esla
ea primera, estaca primera a estaca
segun1la y E;".~~ segunda a estaca
tercera. COI:. la n1~ Revives. IIlUmero
2.523. y en los demás vientos con te
rreno franco; valorada en 500 pese~
taso

Mina .de hulla, .¡Jombrad'a Jaeoba~
sita en término de Celada de Roble
cedo, en .ei paraj~ 'l1amado Valleja del
Soto y Monte de!'-'I Loma, -de 21 perle
nemcias. que componen 210.000 me..:
tro6 cuadrados de .extensi6n. cu,yO

•
24 Febrero 1934 . .:Anexo unic6.-pa~a 58

. partida común; valorMa en 400 p.:
setas.· ." .', .

En esbl.'; 3D.inas -e encuentran:.. .•
taínbién· ¡aJeIII n subasla. lOIl efeCto
siguientes: ,. i .

Treinta y (los metros ,de vía trmJA,..,
versal del Barrio, ¡valorados en 20(!:~
pesetas.,.'
. Dliez y 9Cho raUe.s pu~tos en , .'

eDerlor de-l !lDismo transversal, :val~
raodos en 125 ll~etas. ~

Un ~diftcio I(ie tiihla, en la mismt(~,.
Dll.'na <1.e El' Espinar, valoraldQ en 3011'
pesetas. 1f

Seis tieNaS denominad9;S Prado.J
Ponzo y otra en el" Bitio de El Espi~
0.'3.1". de una cabida aproxillDadam~'\t
te de .un total <de tres.f$él!9S y. ill1e~..
di~ valoraiOOs en 525 peseta$. JI

Un prado· al sitio del Ba.."Ti-o. de. C:t\1,
bida un carro de hierba¡, valorado. éD, i
300 pesetas. ~

De estas últllmas seis fincas y ;o,e1:
prado no existen títulos de propie!-\
~~ ~

Siendo el total general de tod3.S ~,
fu.·{l$ objeto .(iesu1Jasta -de 7A75 p,ei~

se-b'~4

Cenera de Pisuerga a 6 de F~bre~",

ro ode 1934.-El J~z, José Parra
YJlade.-El Secretario. Angel cI-el Rin-
cón y. Paya. :,

JC--147.

J

Don Franeisco Herrera ile Llerad
Juez de instrucción de ,eSta locaUdad!J
y su parti·do.,

. Hago saber:' Que en este Juzgad~1:
de mi cargo ;pe~e s-umarlo eom ~M
número 48 td.el .corriente afio, sobr~.~

hur.to ·del ce~do que después se rese~1
fiara. substraído el d1a 5 del actual df f
la finca denomi·ooda La Mosquera;¡).
del término mnnidpal ~ e Usagre, PTó:,:
piedad ,de ~.fanuel RUlZ Alvarez. e~,·

cuyo sumario he aool'dado intereSa;¡·
'de todas las Autori-d'ades, tanto -civil "
como militares. tuerza!'; l(1e la Guar~,....
civil y Agentes de Ja Polida iudi'C' .
de la Nación" procedan a la busca "
re9Cate d~ rotmcionlldo semovien';
as! como a la delención' del .autor . .:~
aulores del hecho. ponIéndoles, ~l
caso !de ser h-a.'bldos, en :la Prisiófl~
preventiva de este ?artiao, a mi -d1.({'
pO$ici6n. . "

Señas.
,

Una cerda ~de tres a. cuatro arro".
has, pelo colorado. con UIUl, rnanne-(
!la en el cuello. ': .

Dado en Fuente de Cantos a 11 ,d~ .
Febrero de 1934.-El Juez, Franc~
Ferrera.-P. S. M., el Secretario, Eu~"·
5ehio Cornago. ..1~

JO-2605--

Don Francisco H.errera de Ll~~~
Juez de instruOClón do esta Jocalididl
y su :partido. . ' ~

.Hago saber: Que. eil Etste Juzgado 4..~i
~.eargo pende~o ooil el~~
ro 51 del corriente añlo. sobre IrObo d~1!
los siete eerdos que después se Tes~~;.
fiaTán, de la lfinca denomial:ada. Debe,,¿.
sa Baja, del término de Calera de Lcóllé,;
en la noche d~l 5 al 6 del atltual, p~ --o
piedad del yecino de indicado pueblo¡ 1"
Tcodosin LóllcZ Dozn.!-nSUéz. CJJ, ~,.~.. ,~ . ~



piadalt o de baOOrlo desempeñado.. si
se- tratal'e 4e. ~entes. ' '-

3.° <:ertitlc:aeióa·~tati.va del nú
Dle4'O de eamtanteSde- detech<; de la
pobleciÓQ d&nde~ .$US~
o .de. h.última,~los hubieten pres.~

tado. caso Q&. $fIl"~entes.
4." Jesf:iñcaci9n de la CQ-ndición de

exc~es.cuando lo fllereD. mediante
certificación en. Ja qae conste laoon
cesión. de la excedencia. oon apresWn
de sn ted1a. Ycal'go. que se baUaban
deSemPeñando' en aqael moD:1ento•

La plaza secl. otorgada, al concm'
sante que preste sus servicios, en PQ.
blaeiól1 de. mayor número de habitan
tes de derec:ho~ y si fu.eren dos o mAs
los coocursa:nres con las mismas OO!I.
dicioncs~ será preferid-o el de m.á.s

,edad.
Los Llanos a 8 de Febrero de'19M.

El Juez. Gabriel Lo-l'I:lUO Du-qne.-El
Se'"...repno judicial. Cesáreo Hurtado.

!Q--2611i

.Gaceta de Madrid~-'Núm. 55 .2! Febrero 1934

. ~ Cinco cerdas paridas, pe1:fr-co1onldo,
: y des cer~ pequeiWs. de QDC~ siete
",~ oong{)).pe por delante en a:nt- .
bu aH-la& '

D&do eIl Fuente de Cantos a 13 d&
.... ,Febr-e-no ~ 193I..-El ¡uez.Francisco

Herr.eJ'a.-P. S. 14.. el See:retaJOO, Eu-
;Sd)io-, Cornago. -

JQ-.2Gü9



Gacela ae Madrid.~~úm:. 55 ,.

JO--::;;35

para. <l-1 caso de 110 haber solicitantes
.en 4icboturno, se señaJa el plazo de
quin.c~ dias, que se cantarin a eouti4
nnacipR del anterior, pars qne por el
tu.nli> de conenrso Hbre paOOan p~
sentarse solicitudes, tm:lbién doe-.unen-
ladas, ant() este Juzgado municipal.

El número de habitantes de dcrecbo
de este término es el de 96S.

Uanerade BaIles a 9 de Febrero
de 193t.-EI Juez, Mariano de León.
El Secretario suplente, Ra.lllón Mllr-
tincz. .

En el juicfo verbal de faltas segufuo
en este Jnzgado eontr8 Eugenk¡. Diego..
por lesiones. y señalado ron el n\ime-;
ro 1.116 de 1933. ~ ha dietado senten
cia. euyc encabezamiento y parte di...
positiva dicen as!: .

"Senteneia.-En la villa de Madrid a'
20 de Enero de 1934..

Don Pedro Fraga dIt Porto. Juez mo,... _
Dicipal del Juzgacro número 12, de Ma
driü; habiendo mto las presenbes di"
ligencias de luiclo ..-em1 de faltas., Sle-o
g.oidas enke partes: ~e la una. el Mi
niste-io fiscal, en repr<esentacióD de la
llC)Ción púbüea. y de la O11'a, COOlO deo
nundado. Eugenio de Diego Seba&
tiin;y

Fallo que debo .cocdenar y ~eno
aEQgenJO -de .Diego ·Sebastián a 1:1
pe118 de dDco cUas de arresto y al
~lW de las costas del juicio.

Siendo desconocido ~u domicilio O
paradero. no-tifiquesele la presente pot.
medio de cédula, -CQmprensiva eel ea..
cabezamíento 'Y parle dispositiva -de
esta. sentencia., que se pclrlic&ni en ]a
"Gaceta de Madrid",

Así. PIlI' esta senJ:.encla. lo pronuncio.
maDdo v ilrmo..-PCIlro F~aga<le Porte.

¡PabliCaci6n..--Lelda y publicada fá
la anleiiGr 6eJltencia por do Sr. D. Pe
dro Fraga -de })()rto. Juez municipal
pmpielario del Jmgadt) mimero ~ dD
!&drid. estando celcllrando ""l1u-ncia. - -

-

1'·".
/

Don Diego Ortega Jor4aDa:. ,Juez -de
lD3trucclón de esta ciudad de Vm.:oz
y SU partiQo, y espec1el en el partido
de San Mateo. para 1& tnNnitaclóll de 1
los sumar108 ,por delitos~a el or- MANUD-JUZG:ADD }t."lJlfEHO HJ

~n~~~ IPoda pnl;SeJlÍe requisitoria,. "Y como En -el expediente dft juicio veri:l:,l da
CO'DIIPl'eDdi-do en el llÚnlero primero faltas nómero 63, seguido en esl:e J1.~Z

de-l e.rtielllo 835 de k iley de Enjuicia- g,a.{}c O)ntra M::;nn~el ee M'ilmel Ay.or'a
mienlD criminal, se cib. llama Y em- l :por lueg,os prohibidos, se ha did",do
plaza.:a1 "procesado Vicente Folch la sen1en-ci~ cuyo ~nC'!l~c1.u:r,j-ent"o y
Brufíoo. de treinta y dos aóos de edad, ~--e .oispú!;jtiva ·dicen así:
soltero, vecino de Alcalé. ·de Chivert "Sentencia.-:En la villa -de )J,~ rll'i ,l.

. fC:as1'ellónl. de estalturn más bien alta, el dia 8 del mes de Febrero y aoo de
delpdo. a-verdugado, mo.rellO cetrino, 1934; D. Julio Medi'Dll !-J.e.cbe"":!l'1'ia.
que debe 'YeS'lir blusa y pantalón ne- Juez munid-P9i; suo!ente del númer40
gro, alpargata negra cenada, pañuelo 10. vistas las diligencia.·. de iuiciG
negro al oeaeIlo "Y cubre J:a cabeza Oln verbal -<le faltas. s~i.d.as entre ~
9Qn"3. a cuadros, que en la noche del tes: de la una, ~l I:ínisteri-o fi~al, y
16 deDiciembre último. al ])r.el'5entarsede Wa. como, denundado. cuya ede.d
en su domicilio la Gt:al'dia cl:ril -del y dem~ drennst..'"lnel"llIs ya <:ons1311,
cltaoo pneblo de Alcalá,. huyó pQ1" la Manuel de !l1if;Ucl A-yora.
parle t!Wer.a. de su casa, desaparecien- Fo:Mlo que deoo eon·dc<l'Iar y c.ondeno
do -del pueble), 'Y ~ 19-.ra SU actual al ·denunciado 'M.anuel ,de Miguel Ay~
~ para que,· dentro del t&roi- ra a la pena de cineo "pe~tas de muI
DO de diez. tUas.. ([Ue se contarán des- ta y -al rpago" ·de las >costas del juici.o.
de- el siguiente .al en que tenga h:I.ga.r As! poi' es~ mi &enteneia lo pro
la insereián de la. presenile en la GA~ I nun-eio, mando y firmo.-JuJw Medina
CETA DiE MAnmn. oCOnlpm'eZ'Ca ente este Hechavatria."
Juzgado esqJecial eon objeto -de consti- Publicada el misl»O d1a 4e ~ fe-ehe..
tuir3e en prisió~BOtiflcarle el auro de y para que sirva de notificacióR •
procesam~1o Yprisión incondicional Manuel -de Miguel Aycra, expido Js
dictado C01!.tra el1Dismo., recibirle·de- presente en Madrid a 10 de Fooret;l
clarad.ón indaga.toria y pmeticar las 'lle 1934.-VISto );meno: el Juez, lulF\
demás. diligencias acordadas en el su- Medina.-El Secretario Olegtbl-e-). •
mario que se signe eon el número 1, JO--2621
especial. por delitos eontra el <Jrlden .
Páblico; ba;o ~percibilnientoque, de MADRlD-JUZGADO NUMERO tt
DO eomp3.reeer, será odeclomdo l'.ebel
de y le pararáil además !d5 perjaiclos
!l- que haya: lag:ar en deredJo.

.Al 'Propio tiempo,. roego y enC'argo.
a tod.a5 las Au.tIoriIbdei:., tanto clviles
com& militares y -demA:s Agentes de la
Poliefa judicial, ?1"'Ocedan a :Ia 'busca
y ca.ptumdel referido proeesaodo. el
cnal seré puesm a disposición de este
Juzgado en el Depósito mu.niclpal de
esta ciudad, por tener decretada, se
gún queda expuesto. su 'Prisión jn(X)n~
dicioJaal- en el menekm.ado Sll-JMrio.

V"m:are:z: a 6 .. Febrero de 1934.
El Jaez, Diego Ortega.--iEl Seereblrio,
~8Qareh.

3"0-2581

del dIa 10 de Enero de 1928,.anexo
. 'ÍUlico, 'Página 115,_ !l."et'i'rente el proce
sado Julio ~ de Dios. PQ'r~
sido habido.

V-erúl.. 11 de Fd>i'ero d& 193t.-Et'
.;Juez d~ ins..t:rneci6n, Carlos H. Santa~
16.-3? S. M.,. el Secretario (ilegJhle).
. Jo-1~6

'c'

VmlN

Ea 1ri:rmd·" lo. aeMCb.oo -ell. !'eso
lución de esta fecha.. .Q:iclada m Stl:!Q8.'"

Tio, squidn en esle Juzgado, ·por ho~

rnicidio, con el número 129 de 1927. se
deja sin efecto la requisitoria número
119-..~ 4m la. ..~e¡a, de Madrid"

:VALLADOLID

DoB.Miartia Nori:terioo Oastal'!:tnos "Y.Sáaehec. JDe'L de iRStroocióll del dis
:trifuo <de la Audiencia,. de- V&UadoJid.

Por medio- del presente ., smnario
ttne 5e signió en este~~""'11 -el
m'imero 322 de 1932, sobre atentado·
y resisteneia a los Agenies de ia Auto-
ri~ de nuevo se llame. y emplaza
al proeesado lIamrel~ Amorós,
~ ~1iséis años de~~ esta~
&Ollero, -de p~resiÓD miflero, mbIrai
de Torrevi-ela. hijo 4e Jogé y Cá~
domiciliado últimamente .ea VeDado
lid, en el lbnicom.io ]H'O'ri:ud:al, para
qD& comparezca. -en término 4e diez
'dfas, a1J'toe el .Jm¡gaoo de instn!0ci6Dc
-del dlstritu de-la Audiencia. de VaBa
do-lid, Secretaria del Sr. S&.lis. para
Se!" et>BStitafde e_' prisión y respon
der de ros Cll'I'g'OS -que C<H!tlra -el mismo
exist~n; bajo los apercibimientos' 4e
ley. si no 'OOIIq7'al"eee. .

Al 'f)t"DpÍo tiempo se haooe --''"1'' a
las Autorida.d«S. <le.beD seguir !)~~
eandl> _gestiones para 1& busca Y~
tara de dicho-~ yo -eon-cJu.0ci611
II ia cárcel 'OO'!TeSPOOdieate, de ser
habkto, ea -virtnd de ne-~.
en b CilIeel ,(le ZMaQOZ$. co:mo S4i! t::&.:
rmmIc6- a este-J~.

Dado en vti1ado1id a 9- de FeIJroerG
tie, t'9S4.--EI- J'ue1;.Martin NO!'berto
CastcUfmos•........m SecTet:ario, Benito de
Leis.

J'0-2578

:VEl.FZ·MALA,GA

~mo á la bus.ca y detención 'C1el autor
tt· atIIlctres oda· tal ~ión,'si no
Qeredit:an legitima ~Ó.ni po-.
niéndolos, unos. -y;~.mi <liispo&
:cióD. en las~ del J)al"tioo. pt1eIJo
35Í 10 tengD acordadG en el S1DJIl!lrri0
número- &. del aOO actual. sobre ·.baño.

Dado eB "fubmall 8 de- Feb~ d6
19"3t.,-Et Juez. ..Jerón.im& Gercl8.-E1
Secretario, P. H., Amtonío PriGr.

Jo-~571.



Don, Bienvenido. Rodrignez Caro,;
Juez municipal de Maqueda (Toledo)t

Hago saber: Que en este Jitizga<!~
de mi cargo, se siguen ililigencias ae
juicio de faltas, :por d~uncia de .la
Guardia .civil de Novés-. y del vecino. .
delmisnlo :pueblo·Tomás Fuentes Nue-o .
ro centra Fra."lcise'l Javier. de Azpí-l.
roz, ex vizconde de A1puent~ -domici.
liado- últimamente en Madrid,· en la:
c.alle de Lisboa, n:imero 10. "hoy da"
ignorado paradero. por dáñó en sian.i

·b.-a del Tomás Fuentes,. en la dehesa
de San' Silwstre, de este ténninO~ 00*
un -cahallo• .en las. cua:les y ¡para que
el denunciado sea· citado en formá,.M
acordadopnblical"· el' presente en el
"Boletín. Oficial"·d:e .Ia provinw.' y.
"G~ta . de Madri-d'" por el cuaIse. .
cila de comparecencia ante este JUZ-l
gado municipaJ., pa:ra· celebrar aquel
juicio de faltas,· con las pruebas en
su defensa. para las ooOe y media dE!
s~ mafuma. del ~a 15 del 'Pró~"v~
mdero .mes de M:rrzo, al .. denunCladci
Francisco Javierd~Azpiruz, ex vizcon
de de Alpuenle; apercibido que,. de n()
camp~J", le parará el 'Perjuicio a:
<[Ue. haya ,J.ugar y se le notifica par~
tasar el daño causado; han sido nom..-:"
hrados tasado:res.~-no .práCticos,: 1~
\'ecinos de es.la . Villa .Mbitno Harl:::ki
Gómei y José. MarIa Manz.anGl"es, d~
la Vega. . . .

~Iaque<.;a. 9 de Febrero de lS3.f.-EI
. Juez, Bienvenido Rodriguez. - El Se'..

cretario. Em-iquü Valv~de. .
'. J0-2587 :

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

. .
de su deJeI1:S3, 'al denunciado Fran~ ,

" eo Javier de Azpíruz, ex. "VÍZCOIíde d~
A:lpuenle;apercibidQ qn~ de 00 mm...
pareceT"7!eilarará 'tlq>erjuicio. a qu~
haya lugar: .', '.

Maqueda. 9 de Febrel"-o de 1934.-F.l
Juez.. Bienvenido .Rodrlgnez.-Por mt
manoató~ el Secreta.rio, Enrique :Val..¡
verde.' . ..~

Gaceblde Madrid.-Núm.55

J0-2620

MANACOR

24 Febrero 1934

:As! por esta mi sentencia lo. prq..
nuncio.. mando y·:flnno.- RegiDO Ro-
driguez... . .

. Publicación.-Leida y public-adafué
18. ·l2>literior sentencia por el Sr. Juez
municipalque la.1hana, estando cele
brando audiencia pública en el Juz
.gado el mismo.día de su fecha; d'OY
fe: Antonio Eyré." ..

y p2ll"a que sir\Ta de n'Otificación de
Iáanterior .sentenem a Hemlinio Pé-
rez..Leó~ _de treinta ,y tres años de
edad. ·Casado. jornalero, .hijo de' Angel .
Y Cafmen, Datu1'l8'l de Madrid, .y cuyo
actual domicilro Qparadero se igua.
ran. expido: la pl"esent~ oen Madrid a
7 de Febrero de 1934.-Visto bueno:
el Juez. R.egino Rodríguez.-El Secre
tario, Antonio Eyré.

MADRID-JUZGADO NL"MERO 19

. Don ~figuel del Campo pprtilío, Jue"
municipal de San Sehastián de los Re:.
yeso en' la ipI'ovincia .de MadrId... ~

Por el presente, se oouncian en eoli'.
MAQUEDA cuI'Sode traslado las vacantes de Secr$.

En el juicio verbal da falias, segui-I taño- propietario de este Juzgado nnl~
do en es,te Ju~ga1io '?Ontra Herminio .Don Bicnvmido Rodrlguez Caro, nicipal y la ·de Secretario ~ple!1te-tdel
Pérez..Leon, baJO el n~ero~ de 19~, Juez municipal de Maqueda (Toledo). mismo. a fin de que los (lUehallándo;;¡

· por daños, se ~a dktado sen~encl~, I Hag.:> sr.ber: Que en este Juz~ado de se en condiciones legales-quieran op,;.,
c.uyo ~nca:bez~uD.1ento y parle dlSp()SI- mi cargo, se siguen diligencias de jui- lar a dichos cargos, present-e-n sus 6O~
tiv~'l. dIcen .as!:. 1cio de fa·ltas. por denuncia -de L-t GUar~ lidtk--des doc:..'Umemtadas, al S1'". Juez de

SentencIa.-En Madr"ld a 6 de Fe- dia civil .concentrada en Novés y del priIncrainstandadel ,partido de CoJ.i.¡
· brero de 1934; el Sr.,~. Regino ~odrl- vecino del r.Jismo pueblo Tomás Fuen- meI1IaI" Viejo (Mca-drid) .. dentro de loS

guez Dfaz, Juez mumclpal del numero tes Nuerocont!ra Francisco Ja"Vier de treinta dias a -contar desde la pnblli:l
19, de esta capital, habiendo visto el Azpiruz ex vizconde de AIpuente, do- cación de e!ite anuncio en la "G~'
presente jniciCl de falfuos. seguido ¡rol' miciliadoúltimatnente e~ la calle d-e ta de Madrld"'.

'dañ'Os. eo~tra. Hermini~ Pérez-León, !--isboa, número 10. en Madrid. hoy de Co.rrespo~e este Juzgado a 'PObIa:~
euyas demas clretwstanclaS personales 19l1orado paradero. por ma10s tratos' .ci6n iof.erior a 4.000·alma.s.
constan de autos, de obra y de palabra a Ja-cinto Fuen- ·La solicitud y documentos justifJal:;o

.Fallo' que debo condenar y eondeno tes Gil de Rozas, vecino tnmbi-én -. tivo..c;; serán reintegrados con~
a Herminio Pérez León é la pena <!e de Novés. en la1ln<:ade S':ln Silves- a la. ley d.e TImbre y ae.galizados aqUe-

· ciDro dias ~ arresto,9:SÍ como a·que tre, de este. término mnnicipal en ,las llosquereqtderan lal requisito.
,abone -diez pesetas enconeepto de in- CWl!es, y paca que el denunciado sea San sebastlin <le los Reyes. 12- de
demnizaclón al Exem.o. Ayuntamiento citado en forina•. he acordado publi. Febrero de 19Mr-El Juez mQn.lcl¡)aJ,
de esta. capi~ y al pago de las eas- C8T el presente en el "Boc1etin Oficial" Mignel del <:ampo. . .
las cansadas. en este juLcio; cuyo im- de la ~l'()vinc.ia y -Gaceta de Ma<hid", . Jú-2590
porte se hará saber al c.onde14do; y 1por el.caal se elta de COOlparecenela :',< .
notifiquese al mismo esta sentencia BO este' Juzgado mnnicipa-4 para lns .. . ~
por medio de edicro, que se insertará· ~ de la. maiiana del d1a'15 d~ h:Iar. . Sncesores··de Rivadeneyra (S~ "A;}j..,.,.

, e~ la GACETA DE M.U)iUD. _.. ~" 1:0 próx.im,o :vJeIÜdero. con llas pmebas 'o j?a¡eo de Sail .Yice.D.ta._~o. ~ ..- ...
•"-' f' :'~'-"""I;''''' ~ __'''-~-.aIr~'':t~''p ",,-110.. ~ ......._-~-__~.... _,.-._-...". ~. ~ ....- .•~
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pública en el dfa' de SU fecha. de i¡Ue
doy fe.-Carlos Navarro y Grassa."

y mediante a la rebeldfa del enjui
ciado. y a fin de queJe sea noti1kada
en forma la anterior- Sentencia por la

."Gaceta", expido la presente en· Ya...
:drid a 20 'Cle' En~t'(I de 1934.-EI Se
cretario, Carlos~avarro.-ElJuez, Pe- .
dI'O Fraga de Porto.

,
En el juicio verbal de faltas seguido

en -este Juzgado coñtra Sabino Barran
co, por daños. y seiiaIido con el ·nú
mero, 1.049, se ha dictado sentencia,
cuyoencabezámi.ento y parte disposi-o
tiva dicen '351:
MSentenci~~En la' vi!Ia dé Madrid a

20 de· Enero de 1934.
Don PedToFraga de Porto, Juez rou~

nicipal del Juzgado número 12, de ~¡a
drid'habiendo visto las presentes di-

· ]ige~cias de juicio verbal de faltas, se- Don Juan Rosselló Soler. Jllez mu-
'guidas entre partes: de la nD.a, el Mi- nici;:>al sUPlente

j
encargado del- des

nisterio :fiscal, en representación de la pacho de -est~ uzgadomunidpal de
'acción púlilica. y de la otra, como de- la ciudad de Manacol" (Baleares).
nunciado, Sabino Barranco Sebastián; y Hago saber:- Que hall¡indose vacante

Fallo que debo eondenar y condeno el cargo .de Secretario suplente de
a. Sabino Barranco Sebastián a la pena este Juzgado, se anuncia su provisión
~ 10 pesetas de multa. que indenmice a concurso de traslado, con arreglo a
al Ayantroniento de Madrid en la suma Ilo dispuesto en el Real Decreto d~ 29
.de 2ó pes-etas y al pago de las costas de Noviembre de 1920 y BealesOr-
'<lel jnicio,.. • 1 • • , denes de 9 de Diciembre del mismo

Siendo' <Iesconoeto.o su _dOIDlCII10 o am, 14 de Junio de 1930 y Decretos
paradero, notifíquesele la presente por t de 9 de Nsviembre de 1933 y 31 de
cédula cO'mprensíva del. encabeza- I Enero de 1934, a -fin d~ que los aspi
miento y parte dispositiva. que se pu~ rant~s a diclIa plaza presenten sus
l>licar.í en la GACETA D.E :M/.DnID. • instancias, documentadas. ante el Juz-

- ASlPOl" estasenlenCl3. lo pronuncIO, 1 gado de primera ire;.tancia de este par
· mando.y ft:!no.-Pedl"O Frnga.de Porto. rtido. den,lro del p1a%o.de treinta dias;

P'Ubll(:.aClOn.-Ll'~l~a y publicada fué aconlar desde el siguiente al· de la
la an1C'nor senteocUl por el Sr. ~. ,Pe- 1, inserción delpr-esente'f"n la "Gaceta

.) dro fl"M.ll de Porto~ J~z mUDlClpaI .1 de Madrid~ y "Boletín Oficial" de la
.• í.?rol'netano cel Juzgado numero .~2. ~e ! provi.'lcia.

;iM~~:id. estand~ ~elebrando au<'henCla! Se hace const.ar que el n!Íme¡oo de
pub1Jea en el ~:baT de su fecha. de"que habitantes de 'hecco, dr!' este :MtiTIici
do~ fe.-.Carlos Navarro ~ Grassa~.. pio, es el de 15.721 y el d~ cC'recho
. y me11:m~e a la rebeldla del, en]Ul- de 15.76.\ y qu~ el Sce~·t"tnrio en pro":

. CIado, y a fin de qu: le sea !?,otificada 1 piedad, sólo' pe-r-ciQf! lc~ ~er~h-Gs 'de
en. forma la a;,nteno. sentencIa ·por la l· A-rnncel cakulados -en unas 3.000 pe-
"Gaceta", expIdo, la ..pres-eIlte en Ma- : setas. ' . .
dri~ a 20· de· Ep~ro de 1934.-El $ecre- y .para. su publicación. en la "Gace
.tarlO, Carlos N avarro.-El Juez, Pedro ta de Madrid" ex-nKlo· el presente en
nga de Perto. ~!anacor n. 9 de Febrero de 1934...--EIJ0-2589 Juez, ,Juan Rossel1ó. .
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